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1. Para los propósitos de este estudio se entiende por sistema de justicia el conjunto de normas, sujetos responsables y  
procedimientos contemplados en el ordenamiento jurídico, que en conjunto y de manera articulada tienen por fin hacer efecti-
vos los derechos conculcados de los ciudadanos, y satisfacer de forma oportuna y eficiente las diversas necesidades jurídicas 
que puedan tener aquellos, dentro de una determinada sociedad. 

2. Siglos atrás conocida como “Ley del Talión”, y que alude principalmente a una forma de justicia retributiva, en la cual se ven-
gaba un hecho dañino con una pena similar al daño.

Por antonomasia, cualquier sistema de justicia1 tiene la carga 
y/o responsabilidad de resolver las diferentes vicisitudes y/o 
problemas que la ciudadanía en general no puede solventar de 
forma directa y por su propia cuenta, entendiendo por esto último 
no la posibilidad de ejercer una justicia individual, subjetiva y/o 
por mano propia2, sino la capacidad de componer los conflictos 
de forma directa, consensuada y, sobre todo, amigable.

INTRODUCCIÓN
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En ese orden de ideas, cuando la ciudadanía 
no logra que otros ciudadanos o las mis-
mas instituciones respeten sus derechos, 
es principalmente a través de las acciones 
(legales y constitucionales) que se logran 
hacer valer esos derechos conculcados y, en 
tal contexto, termina siendo ese sistema de 
justicia el que ordena y dispone que ese ciu-
dadano pueda acceder a bienes y servicios 
que, en principio, debieran ser prestados sin 
intermediación directa del sistema.

Un sistema judicial sano, eficiente y con re-
conocimiento positivo por parte de los ciu-
dadanos es reflejo de una institucionalidad 
fuerte que genera confianza en la ciudadanía 
y, además, contribuye a disminuir los niveles 
de violencia. 

El acceso, la equidad y la confianza en el  
sistema de justicia son cualidades necesa-
rias para contar con un sistema que llegue 
con oportunidad a todos los ciudadanos, 
sin importar las condiciones y/o el lugar del 
país en donde se encuentren. 

Por lo anterior, es de suma importancia 
comprender y conocer la percepción que 
tiene el ciudadano de los diferentes actores 
partícipes del sistema que, de una u otra 
forma, brindan los servicios de justicia, para 
contribuir a la elaboración de políticas públi-

cas y planes de acción que permitan el for-
talecimiento del sistema de justicia como 
un todo, en términos de acceso, calidad, 
eficiencia, equidad, entre otros elementos 
que requiere la ciudadanía, la sociedad y la 
comunidad en general.

Por ello, la Fundación Bolívar Davivienda, la 
Red de Ciudades Cómo Vamos (RCCV), la 
Fundación Corona y la Corporación Excelen-
cia en la Justicia (CEJ) construyeron el pro-
yecto Justicia Cómo Vamos, cuyo propósito 
principal es monitorear y hacer seguimiento 
al conocimiento, acceso y calidad de la justi-
cia en las ciudades donde hay presencia de 
los Cómo Vamos de Colombia, a partir de la 
expresión de la ciudadanía. 

Dicho análisis, a la postre, permitirá evaluar 
el estado actual del sistema de justicia en los 
diferentes niveles de conflicto (entre ciuda-
danos o con el Estado) y contribuirá con las 
mediciones nacionales previamente realiza-
das sobre este tema, con una particularidad 
especial: su enfoque territorial.

Así las cosas, esta versión del informe apunta 
a determinar el grado de conocimiento, acce-
so y percepción de la calidad del servicio de 
justicia en nuestro país, teniendo como base 
principal la apreciación que sobre el particular 
tiene una parte de la población de este. 
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En este punto, y de cara a la necesidad de 
evidenciar el proceso y técnica metodológica 
utilizada para la realización del estudio y la 
formulación de las distintas conclusiones, es 
pertinente precisar lo siguiente: 

1.   

El ejercicio investigativo realizado por las 
entidades que lo auspician, comportó la  
revisión y análisis de los datos y demás in-
formación (cuantitativa y cualitativa) que 
se recaudó principalmente a través de las 
siguientes fuentes: 

-	 Encuestas de Percepción Ciudada-
na (EPC) realizadas durante el año 
2019, en las siguientes ciudades 
y municipios, que integran la Red 
de Ciudades Cómo Vamos (RCCV): 
Bogotá, Barranquilla, Bucaraman-
ga, Cartagena, Cali, Medellín, Arme-
nia, Buenaventura, Ibagué, Maniza-
les, Montería, Pereira, Chía, Yumbo, 
Piedecuesta, Zipaquirá y Socorro. 

-	 Las encuestas en mención contem-
plaron siete preguntas dirigidas a 
indagar la percepción de la ciudada-
nía en torno al funcionamiento de la 
justicia y sus instituciones. 

El contenido de las preguntas fue el siguiente 
(ver tabla página siguiente):

-	 Información reportada por las auto-
ridades administrativas del ámbito 
local, de cada una de las ciudades 
y municipios antes señalados. La 
citada información fue recolectada 
vía derechos de petición remitidos 
durante el año 2019. Cada entidad 
reportó información correspondien-
te a la actividad desplegada por sus 
instituciones locales de justicia (co-
misarías de familia, casas de justi-
cia, inspecciones de policía, esta-
blecimientos de reclusión, etcétera) 
durante el año inmediatamente an-
terior, esto es, 2018. 

-	 Celebración de reuniones con gru-
pos focales, integrados por expertos 
en temas relativos al funcionamien-
to del sistema de justicia, la norma-
tiva que lo regula y sus instituciones. 
Las reuniones en mención se cele-
braron durante todo el año 2019. 

Justicia Cómo Vamos Informe final 18



Número Pregunta

JCV1 ¿Qué imagen tiene usted de las siguientes entidades que hacen parte del sistema de 
justicia?3

JCV2 En los últimos dos (2) años, ¿ha tenido algún conflicto relacionado con alguna de 
estas situaciones?4

JCV3 ¿A cuál de las siguientes entidades acudió para resolver su(s) conflicto(s)?5

JCV4 ¿Está usted de acuerdo o no con la siguiente situación: “cuando una persona atraca a  
alguien y las autoridades no lo castigan, los miembros de la comunidad podrían/debe-
rían darle una golpiza al responsable”?6

JCV5 En una escala de 1 a 5, donde 1 indica ninguna influencia y 5 mucha influencia, 
¿cómo calificaría usted la influencia que ejercen los siguientes grupos y espacios en 
las decisiones de los jueces y fiscales?

JCV6 En su opinión, ¿cuál es la principal razón por la cual la gente no acude en todas las 
ocasiones al sistema de justicia?7

JCV7 ¿Cuál es la principal razón que mejor explica que no se castigue en todas las oca-
siones a los responsables de los hurtos que se cometen en su ciudad?8

3. Se incluyeron como opciones de respuesta a esta pregunta: 1. Estación de policía o CAI. 2. Inspección de policía. 3. Comisa-
ría de familia. 4. Fiscalía. 5. Juzgados. 6. Centro de conciliación. 7. Conciliador en equidad. 

4. Se incluyeron como opciones de respuesta a esta pregunta: 1. Prestaciones de servicio de salud. 2. Vivienda y relaciones 
vecinales. 3. Servicios públicos. 4. Delitos. 5. Laborales. 6. Familiares.   

5. Se incluyeron las siguientes opciones de respuesta: 1. Ninguna. Solucionó el conflicto por su propia cuenta. 2. Estación de 
policía o CAI. 3. Otra entidad o particular. 4. Fiscalía. 5. Inspección de policía. 6. Juzgado. 7. Comisaría de familia. 8. Casa de 
justicia. 9. Centro de conciliación. 10. Conciliador en equidad. 11. Pandillas, combos, bandas criminales, paramilitares, guerrilla.

6. Las opciones de respuesta planteadas fueron: 1. De acuerdo. 2. En desacuerdo. 3. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo. 

7. Las opciones de respuesta a esta pregunta fueron: 1. Es muy costoso. 2. Prefiere arreglar directamente. 3. No sabe cómo 
acudir al sistema de justicia. 4. Tiene muchos trámites. 5. No confía en las entidades. 6. Se demora mucho en resolver los casos. 

8. Para esta pregunta se incluyeron las siguientes opciones de respuesta: 1. Las normas son muy flexibles con los delincuentes.  
2. Los jueces no realizan bien su trabajo. 3. La Policía no realiza bien su trabajo. 4. La Fiscalía no realiza bien su trabajo. 5. Otras causas.
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2.    

El presente estudio comportó revisar, tabular 
y analizar información relativa al funciona-
miento de las distintas entidades responsa-
bles dentro del sistema de justicia, tanto a 
nivel local como nacional. 

En ese orden de ideas, y como se verá más 
adelante, el estudio en mención reproduce y 
tiene en cuenta diferentes datos e informa-
ción relativos al funcionamiento de entida-
des a nivel nacional, tales como la Fiscalía 
General de la Nación y los juzgados; e infor-
mación de entidades y/o instituciones del 
orden local, como lo serían, entre otras, las 
comisarías de familia, las inspecciones de 
policía y las casas de justicia. 

3.   

El balance final realizado por las entidades 
que auspiciaron el estudio, supuso la con-
frontación y cotejo de información corres-
pondiente a la actividad desplegada por los 
distintos órganos y entidades responsables 
del sistema de justicia, durante los años 
2018, 2019 y 2020. 

Cabe aclarar, en todo caso, que los datos ci-
tados en este estudio, que corresponden a 
actividades, hechos o asuntos acontecidos 
durante los años 2019 y/o 2020, deben con-

cebirse y tenerse por referentes cuantitati-
vos de apoyo; es decir, como datos que tie-
nen como propósito fundamental servir de 
complemento y/o refuerzo de los distintos 
hallazgos, tendencias o circunstancias de 
relevancia que fueron encontrados a partir 
de la actividad desplegada por dichas enti-
dades, durante el año 2018.

Para decirlo de otra manera, será la actividad 
del sistema de justicia a nivel local y nacional 
desplegada durante el año 2018, la base sobre 
la cual se realiza este estudio; y los datos y de-
más información recaudada y correspondien-
te a los años 2019 y 2020, obtenida a través de 
otras fuentes (v. gr., grupos focales, medios de 
comunicación), la que sirva como referente y 
complemento de la primera mencionada. 

Para todos los efectos que correspondan, y 
en especial los que atañen al entendimiento 
de los indicadores y demás conclusiones que 
aquí se exponen, en cada aparte de este docu-
mento que se cite una fuente, se indicará el año 
al que corresponde la información reportada. 

4.    

Como antecedentes a este informe, tene-
mos, entre otros: el documento de la En-
cuesta Nacional de Necesidades Jurídicas 
publicado en 2013 por Dejusticia, en el cual 
se exponen los resultados de la encuesta de 
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necesidades jurídicas aplicada a las pobla-
ciones general, en pobreza extrema y en si-
tuación de discapacidad. 

Dicho informe aborda un ejercicio descrip-
tivo acerca de las necesidades jurídicas de 
las tres poblaciones, de su acceso a meca-
nismos judiciales para resolverlas, y de los 
obstáculos que encuentran a la entrada o du-
rante el trámite de los servicios de justicia. 

Por su parte, el informe nacional de compe-
titividad 2019-2020 publicado en 2019 por 
Consejo Privado de Competitividad, se hace 
seguimiento a 16 áreas fundamentales para 
la competitividad del país, entre ellas la Jus-
ticia, con el fin de contribuir a la eliminación 
de obstáculos que limiten el crecimiento y 
desarrollo de nuestra economía.

No está demás resaltar igualmente, que un 
antecedente de importancia en la realiza-
ción de este estudio lo constituye, sin lu-
gar a duda, el ejercicio que de tiempo atrás 
viene siendo realizado por la Red de Ciuda-
des Cómo Vamos, y los resultados de los 
módulos de seguridad y justicia de las en-
cuestas de percepción ciudadana que allí 
fueron incluidos. 

En dichos módulos y, mejor aún, en las res-
puestas que allí se dieron, se desprende 
claramente el fundamento y razón de ser de 

este proyecto investigativo, el cual es poner 
el foco de atención en el funcionamiento 
del sistema de justicia, y las instituciones 
que lo conforman. 

5.    

El presente documento muestra el análisis 
de indicadores objetivos y subjetivos a la luz 
del acceso, la eficacia y la eficiencia de los 
distintos actores que conforman el sistema 
de justicia, entendido este como el conjunto 
de actores, normas, prácticas y procedimien-
tos que se articulan para resolver conflictos 
sociales, con el propósito de materializar los 
derechos y libertades de los ciudadanos y 
lograr la convivencia social, con una orien-
tación hacia los entes territoriales, que les 
permita conocer el estado actual de algunos 
de sus actores en el sistema de justicia tanto 
en el plano local como en el plano nacional, 
para la consecuente toma de decisiones.
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02
JUSTICIA, 
CALIDAD DE VIDA 
Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

En el año 2015, los países miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) definieron la nueva agenda para el 
desarrollo, conocida como los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS). En ella, se definieron un total de 17 objetivos que recogen 
las principales problemáticas y retos que tiene la humanidad, 
para transitar hacia un modelo de desarrollo más sostenible. 



Los 17 objetivos se desagregan en 169 metas 
específicas que, por un lado, tienen por objeto 
orientar la política pública y trabajo de nacio-
nes, ciudades y territorios, y múltiples acto-
res en los próximos años y, por el otro, servir 
como termómetro para monitorear y hacer se-
guimiento al cumplimiento de dicha agenda.

Dentro de los diecisiete objetivos de desa-
rrollo sostenible se encuentra el objetivo 
dieciséis (16), por cuyo objeto se pretende: 
“promover sociedades pacíficas e inclusi-
vas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y crear ins-
tituciones eficaces”; bajo ese entendido, el 
propósito de dicho objetivo es promover el 
imperio de la ley a nivel nacional e interna-
cional, y garantizar la igualdad del acceso a 
la justicia para todos.

La justicia se erige como un indicador de la 
calidad de vida de las personas, pues se trata 
de un objetivo que invoca la construcción de 
sociedades pacíficas e incluyentes, requisito 
esencial para construir una sociedad pacífi-
ca, equitativa y justa.

Obtener acceso a la justicia y a las institu-
ciones responsables de su administración 
permite mejorar la vida de las personas, de-
bido a que la fortaleza del sistema y el sector 
se traduce, en últimas, en la posibilidad que 
tienen aquellas de solucionar sus conflictos 

pacíficamente, y de gozar de la protección 
integral y oportuna de sus derechos. 

De cara al Estado, un acceso eficiente a la jus-
ticia y a sus instituciones representa buenos 
índices de convivencia, la reducción de los 
indicadores de inseguridad y la eliminación 
de distintas formas de violencia.

El fortalecimiento del sistema de justicia se 
refleja, a su vez, en el fortalecimiento del 
Estado de derecho y la promoción de los 
derechos humanos, lo cual es fundamental 
en el proceso de construir instituciones 
fuertes, que tengan como fin allanar el 
camino para la provisión de acceso a la 
justicia para todos y la construcción de 
instituciones efectivas y responsables en 
todos los ámbitos, niveles y territorios.

Dentro de este objetivo encontramos el 
aspecto vital para el logro de una convivencia 
pacífica y el desarrollo en igualdad de 
condiciones de todas las personas, el acceso 
a la justicia, derecho que toda sociedad 
democrática y de Estado de derecho se 
precia de valorar, reconocer y consolidar a 
través de sus acciones gubernamentales.

El acceso a la justicia desde mediados del 
siglo XX constituye un derecho humano. Ha 
sido reconocido en diversos instrumentos 
internacionales de protección de los derechos 
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humanos, del derecho penal internacional 
y del derecho internacional humanitario 
(Quispe Remón, 2018). Lo mismo sucede a 
nivel nacional, por cuanto ha sido recogido en 
diversas normas como un derecho humano. 
Esto implica que toda persona, por el solo 
hecho de serlo, cuenta con este derecho. Se 
trata de un derecho consolidado hoy en día y 
forma parte de los derechos conocidos como 
de primera generación.

Se trata, pues, de uno de los derechos 
humanos esenciales y básicos, que 
permiten el ejercicio de los demás derechos 
humanos. Vendría a ser el corazón de los 
DD.  HH. y permite el funcionamiento de 
las otras partes del cuerpo. Gracias a este 
derecho se puede reestablecer el ejercicio de 
los derechos que se hubieran desconocido o 
vulnerado. No por gusto ha sido reconocido 
como un derecho humano esencial, tanto 
en instrumentos internacionales, como en 
constituciones nacionales.

El acceso a la justicia debe ser inclusivo, 
aplicable a todas las personas y en todas 
partes; no obstante lo anterior, hay que 
tener en cuenta que el acceso a la justicia 
no se agota con el ingreso de la persona 
a la instancia judicial y/o a las entidades 
responsables de su administración, sino que 
se extiende a lo largo los procesos y/o trámites 
que se adelantan ante aquellas, y comporta 
el riguroso respeto del debido proceso, desde 

que se inicia la actuación y hasta que finaliza 
con la decisión, acuerdo, o medida que, 
procedimentalmente, corresponda. 

En otras palabras, el acceso a la justicia es 
efectivo si desde el inicio, e indistintamente 
de la autoridad o entidad que corresponda 
(o ante la cual se tramite la diferencia, con-
troversia o situación conflictiva), va acom-
pañado de las garantías procesales necesa-
rias y legalmente estipuladas. 

JUSTICIA ABIERTA

La justicia abierta es un modelo de gober-
nanza que se sustenta en los principios de 
transparencia, participación y colaboración 
entre el poder judicial y la ciudadanía. 

Esta justicia propende porque el poder judi-
cial tenga canales de comunicación eficaces, 
a través de los cuales se den a conocer sus 
actuaciones, se brinde información de interés 
público, se faciliten datos sobre su rendimien-
to y las decisiones que toma; de igual forma, 
el concepto supone, a su vez, la posibilidad de 
abrir espacios de participación, intercambio y 
diálogo con los ciudadanos, quienes podrán 
aportar ideas, colaborar en la creación de po-
líticas públicas e incluso evaluar su gestión.

La finalidad de la justicia abierta es que se 
conozcan las verdaderas necesidades de las 
personas frente al servicio de justicia, y se 
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replantee la relación que existe entre aque-
llas y los entes judiciales, dentro de un am-
biente de transparencia, percepción de jus-
ticia, imparcialidad y confianza institucional.

Algunos ejemplos de la aplicación del con-
cepto de gobierno abierto en Colombia son: 
Portal de Transparencia Económica, Gobier-
no en Línea, Datos Abiertos, Vive Digital, Co-
lombia Compra Eficiente y Urna de Cristal. 
Estos han permitido que los ciudadanos in-
teractúen más con los entes gubernamen-
tales, e igualmente que aquellos (esto es, los 
ciudadanos) tengan un mayor acceso a la 
información en tiempo real.

En segundo lugar, y tal y como lo menciona 
el Observatorio de Transparencia y Antico-
rrupción, se han implementado compromi-
sos en el marco de la Alianza para el Gobier-
no Abierto (AGA), a la que Colombia ingresó 
en el 2011. 

Desde dicho ámbito, y hasta la presente 
fecha, se han elaborado tres planes de ac-
ción a saber: I) Plan de Acción 2013-2015, 
II) Plan de Acción 2015-2017 “Gobierno 
Abierto para la Inclusión Social y Territo-

rial”, y el III) Plan de Acción 2017-2019 “Co-
lombia, hacia un Estado Abierto”9. 

En el marco de tales planes se ha logrado 
impulsar la promoción de un gobierno abier-
to y de una justicia abierta, circunstancia 
esta última de la que puede dar plena fe el 
Consejo de Estado, máximo tribunal de la 
justicia de lo contencioso administrativo y 
órgano consultivo del Gobierno nacional, el 
cual se comprometió con una serie de me-
didas encaminadas a aumentar su trans-
parencia y rendición de cuentas, y a imple-
mentar acciones para un mejor servicio de 
justicia a los ciudadanos. 

Entre las medidas adoptadas por dicho or-
ganismo se encuentran:

•	 El desarrollo de informes de gestión.

•	 La publicación del plan de acción 
de la entidad, y de las hojas de vida 
de sus integrantes.

•	 La configuración de una base de da-
tos pública y abierta de sentencias 
de unificación de jurisprudencia.

9. Según la última información reportada en el portal https://agacolombia.org/planes-de-accion/cuarto-plan/avances/, fe-
chada el 4 de noviembre de 2020, nuestro país se encuentra en la fase final de construcción del IV Plan de Acción. Este plan, a 
diferencia de los anteriores, supuso un proceso de concertación ciudadano previo, en torno a las metas, compromisos, etcétera.
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A pesar de lo anterior, sigue existiendo un 
gran distanciamiento entre el servicio de 
justicia y el ciudadano, incluso en relación 
con algunos representantes del sistema de 
justicia a nivel local o territorial (inspectores, 
comisarías, casas de justicia y cárceles mu-
nicipales), los cuales, se pensaría, eran más 
cercanos a aquel. Esto último, como se verá 
más adelante en el estudio, puede deberse 
a la deslegitimación gubernamental, la pér-
dida o inexistencia de canales de comuni-
cación ciudadana y, finalmente, a la falta de 
transparencia de los procesos públicos.

El concepto de justicia abierta promueve una 
orientación hacia la transparencia, la rendi-
ción de cuentas, la ética judicial y el acceso a 
la justicia, frente a las autoridades encarga-
das de cumplir con la función de administrar 
justicia, como lo son las autoridades públi-
cas, los particulares, las autoridades admi-
nistrativas y los órganos de control. 

Sin embargo, es un modelo que no ha logra-
do desarrollarse con facilidad, y menos aún 
en entidades que forman parte del sistema 
de justicia a nivel local y territorial (como 
las comisarías de familia, las casas de jus-
ticia y las inspecciones de policía), debido a 
que, como se verá más adelante al referirse 
a cada una de ellas y a su funcionamiento, 
existe una fuerte tendencia a la cautela de la 
información, excusada en el presunto deber 

de reserva legal, y en la carencia de equipos 
tecnológicos que les permita estar al día con 
la comunidad y ampliar su rango de alcance. 

En el marco del sistema de justicia al que se 
ha hecho referencia en este documento, las 
entidades que tienen asignadas funciones 
judiciales a nivel territorial cumplen un papel 
relevante en un Estado de derecho como el 
nuestro, ya que, en principio, son lo más cerca-
no a la noción de Estado que tienen los ciuda-
danos. Sin embargo, y como también se rese-
ñará más adelante en este documento, poco 
se sabe acerca de la adaptación del concepto 
de justicia abierta dentro de las mismas.

Por lo anterior, es necesario analizar los 
componentes del enfoque de justicia abier-
ta, y cómo estos se aplican y/o pueden ser 
aplicados en dichos entes territoriales. Es-
tos componentes son: i) la participación, ii) 
la colaboración y iii) la transparencia. 

Veamos cómo se aplican dichos componentes: 

i) La participación ciudadana se encuentra es-
tipulada en el artículo 40 constitucional y no 
se limita únicamente a los mecanismos de 
participación ciudadana, sino que, tal y como 
lo indica la Ley 134 de 1994, incluye todas las 
otras formas de participación existentes, y que 
suponen del involucramiento de la ciudadanía 
en el mayor número de ámbitos posible. 
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Uno de los ámbitos en los que se ve refleja-
do el ejercicio de la participación ciudadana 
promulgada a nivel constitucional es el que 
se conoce como justicia consensuada, y que 
hace referencia precisamente a la utilización 
de los denominados Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos (MASC), entendidos 
no solo como mecanismos o herramientas 
para descongestionar el aparato de justicia 
(concepto que inicialmente estuvo en auge 
y que, de hecho, justificó en su momento la 
expedición de algunas normas), sino también 
como una forma de participación de la so-
ciedad civil en la resolución de los diferentes 
conflictos que generan y les afectan. 

La participación, entonces, se logra a través 
de la generación de espacios de interven-
ción de la comunidad en el desarrollo de la 
función jurisdiccional, evitando así su con-
flictividad y logrando, por consiguiente, el 
fortalecimiento de la legitimidad del aparato 
de justicia estatal. 

Otro de los ámbitos en los que se realiza el 
concepto de participación tiene que ver con 
la posibilidad de que los ciudadanos radi-
quen peticiones, quejas, sugerencias y reco-
mendaciones en cada uno de los servicios 
de justica y ante cada una de las institucio-
nes prestadoras del servicio, lo cual logra 
crear una mayor proximidad entre aquellos 
y los funcionarios, y permite conocer la opi-

nión de la comunidad y su nivel de satisfac-
ción con el servicio que recibe. 

Esto resulta bastante útil para la proyección 
de mejoras, para incrementar la eficacia de 
las entidades y para generar dinámicas que 
permitan una actualización continua de su 
forma de prestar los servicios. 

Finalmente, pero no por ello menos importan-
te, se encuentra el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones (TIC), que 
permiten que se emitan mensajes de mane-
ra oportuna y con un radio de alcance mucho 
más grande, ya que así más personas pueden 
conocer sobre la posibilidad de acceder a los 
servicios ofrecidos por las entidades, y asimis-
mo enterarse de las jornadas de pedagogía, se-
minarios, talleres, capacitaciones, conferencias 
y demás actividades que se programen en fun-
ción de la ciudadanía y su intervención. 

En las entidades del orden nacional se cuen-
ta con más herramientas tecnológicas que 
no solo facilitan la comunicación con la ciu-
dadanía, sino que también modernizan la 
gestión de los procesos de todo tipo, ventaja 
que no se presenta con regularidad en las 
entidades territoriales, donde disponer de 
recursos tecnológicos es la excepción. 

ii) La colaboración por su parte supone un 
conjunto de esfuerzos, par a par, entre las 
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instituciones y la ciudadanía, reconociendo 
a las personas como miembros activos de la 
comunidad, y no como sujetos pasivos re-
ceptores de las acciones institucionales. 

La colaboración se puede entender como la 
creación de nuevos espacios de encuentro, 
diálogo y trabajo donde participan no solo 
los ciudadanos, sino también todas las ins-
tituciones públicas nacionales y territoriales, 
incluyendo las organizaciones no guberna-
mentales (ONG), las empresas, fundaciones, 
entidades sin ánimo de lucro y, en general, 
cualquiera que esté dispuesto(a) a brindar 
soporte para el desarrollo de soluciones de 
beneficio común y de interés general. 

Existen formas de colaboración tan sencillas 
como la participación de los ciudadanos en 
voluntariados, y tan específicas como la co-
laboración en la justicia restaurativa, propia 
del derecho penal. 

iii) Finalmente se encuentra la transparen-
cia, concepto y principio este que, además 
de estar contenido en la Ley 1712 de 2014 
(la cual consagra el derecho de acceso a 
la información pública como un derecho 
fundamental), en lo que toca a la justicia 
abierta hace referencia a la disponibilidad 
de información relativa a las actuaciones 
que adelantan las entidades que adminis-
tran justicia, la asignación de sus recursos, 

la contratación de su personal y el segui-
miento de sus gestiones. 

Esta información debe ser pública, asequible 
y fácil de entender, porque además de infor-
mar, permite que se haga una evaluación pú-
blica, lo cual ayuda a impedir la práctica de 
conductas irregulares o ilegales, y posibilita 
un ambiente de confianza y legitimación.

Debido a la falta de recursos tecnológicos y ba-
ses de datos sólidas, ese ejercicio de transpa-
rencia, algunas veces, puede verse entorpeci-
do. Sin embargo, se insiste en la consolidación 
de páginas web o redes sociales, sobre todo 
para aquellas entidades que no cuentan con 
sala de prensa o con gran dotación tecnológi-
ca y de talento humano para la publicidad, para 
que puedan relatar sus experiencias en los pro-
cesos de transparencia y buenas prácticas. 

Eso, por supuesto, representa un gran reto 
para las entidades territoriales (y en espe-
cial para aquellas que hicieron parte de este 
proyecto), toda vez que para la realización 
de cualquier informe de rendición de cuen-
tas es indispensable garantizar una gestión 
de recopilación, producción y publicación de 
información a través de sistemas informáti-
cos con los que no cuentan.

Actualmente, el Plan Nacional de Desarro-
llo (PND) 2018-2022 “Pacto por Colombia: 
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Pacto por la Equidad” plasma la apuesta del 
Gobierno nacional en la promoción de los 
principios de gobierno abierto como ejes 
transversales de toda la institucionalidad 
pública nacional, e incluso en él se men-
ciona que dos de sus objetivos son realizar 
una “transformación digital para un sistema 
de justicia ágil, confiable y de fácil acceso”, 
y llevar a cabo una “transformación digital 
para la lucha contra la corrupción y la falta 
de transparencia”.

Además, el PND menciona que “se estable-
cerán estándares mínimos de Estado abierto 
para que sean implementados por sectores 
del Gobierno nacional y por gobiernos terri-
toriales, mediante el uso de aproximaciones 
innovadoras para crear conjuntamente pla-
nes de acción de Estado abierto local con la 
ciudadanía, la academia, el sector privado y 
las organizaciones de la sociedad civil”. De 
esta forma, se está a la espera de la cons-
trucción de un plan de acción con enfoque 
de Estado abierto, y de la creación conjun-
ta de una política pública de transparencia, 
integridad, rendición de cuentas y Estado 
abierto. Claramente resultaría deseable que 
ese ejercicio (institucional por naturaleza) 
comporte igualmente la inclusión no solo 
de las entidades territoriales encargadas de 
prestar servicios de justicia próxima (y que 
aún no han tenido la oportunidad de cono-
cer sobre este método de gobernanza), sino 

también de los representantes de las máxi-
mas autoridades judiciales a nivel nacional 
(esto es, las altas cortes). 

Una alianza o fusión entre todos esos ac-
tores sin duda redundaría en beneficio del 
sistema y la propia ciudadanía que, en tal 
contexto, estaría mejor conectada y articu-
lada con las instituciones encargadas de 
administrar justicia. 
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03
EL SISTEMA  
DE JUSTICIA

Como ya se dio en un aparte anterior de este mismo 
documento, esencialmente los sistemas de justicia se 
componen de distintas normas, procedimientos y órganos 
del poder público que, además de estar articulados, tienen 
como fin primordial dirimir conflictos conforme al derecho 
vigente. Este conjunto de órganos, entes y personas hacen 
posible la administración de justicia, e implica tanto a los que 
intervienen en procesos y/o trámites de naturaleza judicial, 
como en aquellos de naturaleza administrativa. 



El sistema de justicia es una pieza central del 
funcionamiento de cualquier Estado de dere-
cho y, como tal, se encarga fundamentalmente 
de materializar los derechos ciudadanos, ga-
rantizar el cumplimiento de las obligaciones, 
aplicar las sanciones pertinentes y hacer efec-
tivas las garantías y libertades consagradas en 
la Constitución y en las leyes, todo con el fin de 
lograr y mantener la convivencia social.

Generalmente, el funcionamiento del sistema 
de justicia suele asociarse exclusivamente 
con el de la rama judicial, y más específica-
mente con la gestión que desempeñan los fis-
cales y los jueces. Sin embargo, el sistema de 
justicia se compone de muchos otros sujetos 
que se articulan en un entramado más amplio 
y complejo, y en el cual participan no solo otras 
entidades del Estado (que no necesariamente 
forman parte de la rama judicial), sino incluso 
particulares (Const., 1991, art. 116). 

Gran parte de esos actores, a los que más 
adelante denominaremos responsables, ha-
cen parte la estructura administrativa de los 
entes territoriales y, como tal, tienen gran 
incidencia en el quehacer cotidiano y la ma-
nera como se resuelve la conflictividad ciu-
dadana a nivel local. 

Dada esa incidencia, y con el convencimiento 
pleno de que la justicia en nuestro país debe 
ser fortalecida no solo a nivel nacional, sino 
especialmente a nivel local, quienes auspi-
ciamos este ejercicio académico e investiga-
tivo nos proponemos a continuación dejar en 
evidencia aquellas falencias del sistema en 
ese ámbito (el de la justicia local o territorial) 
e igualmente las propuestas que, a partir de 
la observación y análisis aquí realizado, se 
pueden plantear. 

INSTITUCIONES 
RESPONSABLES DE LA 
JUSTICIA EN COLOMBIA 
(JUSTIFICACIÓN 
LEGISLATIVA PARA 
LA CREACIÓN DE LOS 
ACTORES DE JUSTICIA)
En nuestro ordenamiento jurídico no existe 
una norma que se ocupe de precisar, con la 
suficiencia y claridad que sería deseable, el 
concepto de sistema de justicia. Tampoco 
existe una que determine cuáles son las en-
tidades que lo conforman10. Esta es una sim-
ple categoría conceptual, que facilita la com-
prensión de la justicia en un sentido amplio. 

10. En términos generales, un sistema es un conjunto de partes que se interpretan como un todo para el cumplimiento de un 
propósito que el observador que nombra el sistema le atribuye.
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Así, quienes auspiciamos este ejercicio 
investigativo entendemos por sistema de 
justicia, el conjunto de actores, normas, 
prácticas y procedimientos que se articu-
lan para resolver conflictos sociales, con 
el propósito de materializar los derechos 
y libertades de los ciudadanos, y lograr la 
convivencia social. 

Para entender el significado anterior se pro-
pone la siguiente tabla (ver tabla 1), en la que 
se integran todas aquellas entidades, sujetos 
o personas que se han identificado como fa-
cilitadores y/o responsables de la función de 
administración de justicia en nuestro país. 

Esta tabla se centra en la naturaleza de 
las instituciones, según su pertenencia al 
orden estatal de nivel nacional o territo-
rial, su carácter comunitario o si los ser-
vicios de justicia son brindados por par-
ticulares autorizados para ello (Const., 
1991, art. 116). 

Para los efectos que comporta este infor-
me, y en aras de facilitar la comprensión 
del enfoque propuesto (a través del cual se 
busca verificar la interdisciplinariedad de 
las entidades responsables del sistema de 
justicia a nivel nacional y local, así como el 
avance de su gestión individual), se desa-
rrollarán aproximaciones conceptuales so-
bre las siguientes entidades e instituciones   
(ver tabla 1):

Rama judicial

El artículo 116 de la Constitución y los ar-
tículos 12 y 13 de la Ley 270 de 1996 o Ley 
Estatutaria de la Justicia (modificada por la 
Ley 1285 de 2009) determinan cómo y quié-
nes ejercen la función jurisdiccional, esto es, 
la función de administración de justicia. 

Determinó la Asamblea Nacional Constitu-
yente de 1991 que la Corte Constitucional, 
la Corte Suprema de Justicia, el Consejo 
de Estado, la Comisión Nacional de Dis-
ciplina Judicial, la Fiscalía General de la 
Nación, los tribunales y los jueces admi-
nistran justicia, así como también lo hace 
la justicia penal militar y el Congreso de 
la República, con motivo de las acusacio-
nes y faltas disciplinarias que se formulen 
contra los aforados constitucionales.

Se inviste a su vez de función jurisdiccio-
nal en materias precisas a determinadas 
autoridades administrativas y, por último, 
a los particulares, quienes transitoria-
mente pueden ser titulares de la función 
de administrar justicia, en la condición de 
conciliadores o en la de árbitros habilita-
dos por las partes, para proferir fallos en 
derecho o en equidad, en los términos que 
determine la ley.

Conforme al artículo 228 de nuestra Consti-
tución, la administración de justicia no solo 
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es una función pública, sino “un valor supe-
rior consagrado en la Constitución Política 
que debe guiar la acción del Estado y está 
llamada a garantizar la efectividad de los 
derechos fundamentales, dentro del marco 
del Estado Social y Democrático de Derecho 
(…)” (Ley 270, 1996). A partir de esa conside-
ración legislativa, se organiza y se adminis-
tra la rama judicial en Colombia. 

La Constitución de 1991 dedica los artículos 
234 a 257, correspondientes al Título VIII, 
a la reglamentación de la rama judicial. En 
dicho apartado se desarrollan tres grandes 
temas, a saber: a) principios generales, b) 
jurisdicciones, y c) organización del consejo 
superior de la judicatura.

En las disposiciones generales se establece 
que la justicia es una función pública cuyas 
decisiones son independientes;  que las ac-
tuaciones deben ser “públicas y permanen-
tes”, con las excepciones que establezca la 
ley; que en ellas ha de prevalecer el derecho 
sustancial; que los términos procesales 
deben ser observados con diligencia y su 
incumplimiento sancionado, y que en sus 
providencias, los jueces solo están someti-
dos al imperio de la ley, siendo la “equidad, 
la jurisprudencia, los principios generales 
del derecho y la doctrina”, criterios auxilia-
res de la actividad judicial. Además, se ga-
rantiza el derecho de toda persona de ac-
ceder a la administración de justicia, cuyo 

funcionamiento ha de ser “desconcentrado 
y autónomo”.

Por su parte, en el artículo 11 de la Ley 
270 de 1996 (modificado por el artículo 
4 de la Ley 1285 de 2009), se establece la 
composición de la rama judicial del poder 
público, señalando los órganos que integran 
las distintas jurisdicciones, así: 

-	 En la jurisdicción ordinaria: Corte 
Suprema de Justicia, tribunales su-
periores de distrito judicial; juzga-
dos civiles, laborales, penales, pe-
nales para adolescentes, de familia, 
de ejecución de penas, de pequeñas 
causas y de competencia múltiple, y 
los demás especializados y promis-
cuos que se creen conforme a la ley.

-	 En la jurisdicción de lo contencio-
so-administrativo: Consejo de Es-
tado, tribunales administrativos, 
juzgados administrativos.

-	 En la jurisdicción constitucional: 
Corte Constitucional. 

-	 En la jurisdicción de paz: los jueces 
de paz. 

-	 En la jurisdicción de las comunida-
des indígenas: autoridades de los 
territorios indígenas. 
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También hacen parte de la rama judicial la 
Fiscalía General de la Nación y el Consejo 
Superior de la Judicatura.

Fiscalía General de la Nación

La Fiscalía General de la Nación nace con la 
promulgación de la Constitución de 1991. 
Es una entidad de la rama judicial del poder 
público con plena autonomía administrativa 
y presupuestal, cuya función está orientada 
a brindar a los ciudadanos una cumplida y 
eficaz administración de justicia. 

La Asamblea Constituyente de 1991 plas-
mó la creación de la Fiscalía General de la 
Nación como respuesta y solución a los 
problemas investigativos y técnicos que se 
estaban presentando con respecto al siste-
ma penal que imperaba en aquella época en 
nuestro país, el cual presentaba algunas de-
ficiencias de tipo estructural11. 

Según el artículo 250 de la Constitución, “la 
Fiscalía General de la Nación está obligada 
a adelantar el ejercicio de la acción penal y 

realizar la investigación de los hechos que 
revistan las características de un delito que 
lleguen a su conocimiento por medio de de-
nuncia, petición especial, querella o de ofi-
cio, siempre y cuando medien suficientes 
motivos y circunstancias fácticas que indi-
quen la posible existencia del mismo”.

Comisarías de familia

La aparición de las comisarías de familia en 
nuestro país viene a tener lugar a finales de 
los años 80, y a partir de la expedición del 
Decreto 2737 de 1989, conocido en su mo-
mento como el Código del Menor.

Desde sus inicios, el objetivo principal de las 
comisarías de familia ha sido colaborar con 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y las demás autoridades competentes, 
en la función de proteger a los menores en 
situación irregular y/o de riesgo inminente, y 
de intervenir en los asuntos de tipo familiar.

Las comisarías de familia se encuentran es-
trechamente vinculadas al Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar y, a su vez, ligadas sis-

11. En efecto, el sistema penal que operaba antes del año 1991 se caracterizaba por ser netamente inquisitivo; y, en tal medida, 
era el juez el que tenía la carga y responsabilidad de investigar, acusar y, por supuesto, emitir un juicio con respecto a cada caso 
que llegaba a su conocimiento. En otras palabras, existía una clara concentración de funciones investigativas y judiciales en el 
juez de conocimiento. Sumado a lo anterior, la mayoría del proceso y sus actuaciones se surtían de forma escrita; la víctima no 
tenía posibilidad de intervenir en el proceso, y existían limitaciones en materia de contradicción de la prueba.
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temáticamente al territorio, municipio y/o lo-
calidad en la cual ejercen sus funciones; de 
esta forma, su creación, composición y orga-
nización son aspectos que, si bien tienen un 
fundamento en un acto general (como lo es 
la ley), dependen exclusivamente de factores 
particulares tales como la densidad pobla-
cional y las necesidades del sector o grupo 
poblacional al cual se dirigen sus servicios. 

Según lo dispuesto en el artículo 83 de la 
Ley 1098 de 2006, la cual, por un lado, vino 
a modificar la Ley 294 de 1996 y, por el otro, 
desarrolló el artículo 42 de la Constitución de 
nuestro país, las comisarías de familia son 
entidades de carácter administrativo e in-
terdisciplinario, cuya misión es prevenir, ga-
rantizar, restablecer y reparar los derechos 
de los miembros de la familia, conculcados 
por situaciones de violencia intrafamiliar, u 
otras circunstancias previstas en la ley. 

Como tal, las comisarías de familia son entida-
des del orden local, encargadas del restableci-
miento de derechos y la adopción de medidas 
de protección en casos de violencia intrafami-
liar; de definir provisionalmente custodias de 
menores de edad, cuotas de alimentos, regla-
mentación de visitas, y de realizar conciliacio-
nes en materia de familia, entre otras. 

De acuerdo a la regulación actualmente vi-
gente, contenida en la ya citada Ley 1098 de 

2006, la creación de las comisarías de fa-
milia depende de los Concejos Municipales 
(art. 84), su oferta debe atender a la densi-
dad poblacional de cada municipio y, además 
coincidir con las necesidades del servicio; en 
cualquier caso, en cada municipio debe exis-
tir al menos una comisaría de familia.

Finalmente, y como bien lo afirmó el Ministerio 
de Justicia y del Derecho en la I Audiencia Na-
cional por las Comisarías de Familia, celebra-
da durante el mes de febrero del año 2019, las 
comisarías de familia son reconocidas como 
“la principal puerta de acceso a la justicia de 
familia” (Borrero, 2019), expresión que denota 
la importancia que aquellas tienen en nuestro 
sistema de justicia, e igualmente la necesidad 
de orientar todos los esfuerzos y recursos po-
sibles, a fin de mitigar, tanto como sea realiza-
ble, las diversas problemáticas que, como se 
indicará más adelante en este documento, se 
siguen presentando en este ámbito de la justi-
cia local de nuestro país. 

Casas de justicia

A partir de la expedición del Decreto 1477 
de 2000, y como parte del desarrollo nor-
mativo que han tenido los artículos 113 y 
229 de la Constitución, surge el Programa 
Nacional de Casas de Justicia, cuyo ob-
jeto principal es facilitar a la comunidad 
en general, y a aquellas zonas margina-
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les, en particular, un acceso adecuado y 
oportuno al sistema de administración 
de justicia, y a varias de las instituciones 
que hacen parte de aquel.  

Señala el decreto en mención que “de 
acuerdo con el artículo 229 de la Consti-
tución Política de Colombia se garantiza el 
derecho de toda persona para acceder a la 
administración de justicia”, así mismo, que: 
“de conformidad con el artículo 113 de la 
Constitución Política las tres Ramas del 
Poder Público tienen funciones separadas, 
pero deben colaborar armónicamente para 
la realización de sus fines”; y que: “confor-
me a lo establecido en la Ley 270 de 1996 
en su artículo 2° es deber del Estado ga-
rantizar el acceso de los ciudadanos a la 
administración de justicia”. 

Las casas de justicia surgen con el fin de 
hacerle frente a la conflictividad social, 
como estrategia para encauzarla, y como 
medio para facilitar el acceso a la justicia 
comunitaria, alternativa o formal. Siguiendo 
la definición consagrada en el artículo 2 del 
Decreto 1477 de 2000, las casas de justicia 
son centros multiagenciales de informa-
ción, orientación, referencia y prestación de 
servicios de resolución de conflictos, donde 
se aplican y ejecutan mecanismos de justi-
cia formal y no formal. 

Con ellas se pretende acercar la justicia al 
ciudadano, orientándolo sobre sus derechos, 
previniendo el delito, luchando contra la im-
punidad, facilitándole el uso de los servicios 
de justicia formal y promocionando la utiliza-
ción de mecanismos alternativos de resolu-
ción de conflictos.

Inspecciones de policía

Las inspecciones de policía son instancias 
que cumplen la función de promover la con-
vivencia pacífica, además de prevenir, con-
ciliar y resolver los conflictos que surgen de 
las relaciones entre vecinos y todos aque-
llos problemas que afectan la tranquilidad, 
seguridad, salud, movilidad y espacio públi-
co de los ciudadanos.

El objetivo principal de la inspección de poli-
cía es la preservación, el mantenimiento y el 
establecimiento del orden público, mediante 
la regulación del ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, el cumplimiento de los 
deberes correlativos y el desarrollo de su 
función y actividad, cuya finalidad es la de 
asegurar las condiciones necesarias para la 
convivencia pacífica.

La importancia de las inspecciones de po-
licía, radica no solo en su contribución a 
la solución de los problemas de vecindad, 
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a través de la conciliación, sino que, una 
vez agotada esta etapa, el inspector tiene 
la legitimidad, como autoridad de Policía, 
de imponer excepcionalmente sanciones 
a aquellos que incumplan las normas es-
tablecidas en los Códigos de Policía, tanto 
nacional como distrital.

Establecimientos de reclusión 
del orden nacional (ERON)

El artículo 17 de la Ley 65 de 1993 pres-
cribe que “corresponde a los departamen-
tos, municipios, áreas metropolitanas y 
Distritos, la creación, fusión o supresión, 
dirección y organización, administración, 
sostenimiento y vigilancia de las cárceles 
para las personas detenidas preventiva-
mente y condenadas por contravenciones 
que impliquen privación de la libertad, por 
orden de autoridad policiva”.

La norma en mención impone a los entes 
territoriales la obligación de crear un rubro 
con destino a las cárceles municipales o 
departamentales.

Así lo dispone el inciso 5 del mismo artícu-
lo, el cual indica que “en los presupuestos 
municipales y departamentales, se inclui-
rán las partidas necesarias para los gastos 
de sus cárceles, como pagos de emplea-

dos, raciones de presos, vigilancia de los 
mismos, gastos de remisiones y viáticos, 
materiales y suministros, compra de equi-
pos y demás servicios”.
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Tabla #1
 

Instituciones 
responsables 
en el sistema 
de justicia 
colombiano

ORDEN NACIONAL

Rama del  
poder público

RAMA JUDICIAL

Sector jurisdiccional

Fiscalía General de la Nación

Instituto Nacional de Medicina Legal (INML)Institución

Descripción

Se compone por jueces y magistrados de todas las materias y de todas las 
instancias, que resuelven diversos tipos de controversias. Dentro del concep-
to se encuentran incluidas jurisdicciones especiales, como la penal militar, la 
indígena y la justicia de paz.

Investiga hechos, acusa a personas que sean presuntamente responsables 
de la comisión de un delito, asegura los elementos materiales probatorios, 
dirige y coordina las funciones de policía judicial que cumplen organismos 
como la Policía Nacional, y vela por la protección de las víctimas, los jurados, 
los testigos y demás intervinientes en el proceso penal.

Como establecimiento público adscrito a la Fiscalía General de la Nación, 
presta servicios medicolegales y de ciencias forenses solicitados por los ór-
ganos de investigación. Brinda asesoría técnica sobre medicina legal y cien-
cias forenses y, entre otras funciones, verifica y controla las pruebas pericia-
les y los exámenes forenses.

Fuente:  
Elaboración 
propia-Corpora-
ción Excelencia 
en la Justicia.
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ORDEN NACIONAL

ORGANISMOS DE CONTROL QUE 
EJERCEN CIERTAS FUNCIONES 

EN MATERIA DE JUSTICIA

Defensoría del Pueblo

Procuraduría General de la Nación

Contraloría General de la República

Asiste, orienta y representa judicialmente a las personas en materia de de-
recho penal, derechos humanos, derecho constitucional, servicios públicos, 
medio ambiente, derecho penal y derechos de los consumidores.

Interviene en los procesos ante las autoridades judiciales y administrati-
vas, brinda servicios de conciliación extrajudicial en asuntos en los que  
intervienen entidades del sector público, ejerce funciones de policía judicial 
y funciones disciplinarias.

Ejerce funciones de policía judicial, fiscaliza el ingreso e inversión de los recur-
sos y fondos públicos (de las municipalidades y demás organismos públicos) 
y, examina y ejerce control sobre las cuentas de las personas que tengan a su 
cargo bienes públicos.
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ORDEN NACIONAL
RAMA EJECUTIVA

Policía Nacional

Superintendencias (entre otras entidades públicas)

Miembros de la fuerza pública que integran la justicia penal militar y 
policial, compuesta por quienes ejercen funciones jurisdiccionales, de 
investigación y acusación, de policía judicial

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC)

Cumple funciones de policía judicial a través de la Dirección de Investigación 
Criminal e Interpol (DIJIN) y la Seccional de Investigación Criminal (SIJIN).

Ejercen funciones de policía judicial, tienen funciones jurisdiccionales y resuel-
ven algunos conflictos en materia de consumo, industria y comercio, entre otros.

Investigan y acusan a los servidores de la justicia penal militar y policial con fuero 
legal y a los presuntos responsables de haber cometido un delito de su conoci-
miento, entre otras funciones jurisdiccionales contenidas en la Ley 1765 de 2015.

Tiene a su cargo la ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta en 
una sentencia condenatoria y el control de las medidas de aseguramiento y, 
entre otras más, diseña programas de asistencia pospenitenciaria.



ORDEN NACIONAL
RAMA EJECUTIVA

Entidades nacionales que brindan servicios de 
conciliación, Ministerio de Trabajo

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

Ministerio de Justicia

Cumplen con la función coactiva o de policía administrativa y la función conci-
liadora por medio del inspector de trabajo y seguridad social, que corresponde 
a controversias laborales que no traten sobre derechos ciertos e indiscutibles 
de los trabajadores.

A través de los defensores de familia, realiza procesos de garantía y resta-
blecimiento de los derechos de la infancia y participa en procesos judicia-
les. Cumple un papel esencial dentro del sistema de responsabilidad penal 
para adolescentes.

Tiene responsabilidades en materia de políticas públicas de justicia y la coor-
dinación del Sistema Nacional de Conciliación, del Programa Nacional de Ca-
sas de Justicia, del Comité de Política Criminal.



ORDEN TERRITORIAL
RAMA EJECUTIVA

Comisarías de familia

Inspecciones de policía

Corregidores

Conciliadores

Se encargan de casos de violencia intrafamiliar. Definen provisionalmente la 
custodia, el cuidado personal, la cuota de alimentos y la reglamentación de 
visitas de niños y adolescentes. Decretan medidas de protección y adelantan 
actuaciones de policía judicial.

Ejercen funciones de policía judicial y pueden conciliar en algunos asuntos 
que conocen en el marco de su competencia como autoridad de Policía.

Se encargan de funciones administrativas de orden comunitario y, además, 
ejercen algunas funciones atribuidas a los inspectores de policía.

Hacen parte de los servicios que prestan las alcaldías en centros de convi-
vencia u otros servicios de conciliación establecidos en el orden territorial. 
Proponen fórmulas de arreglo, actúan como un tercero mediador y promueven 
la convivencia pacífica. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 116 de la C.P., 
tienen funciones jurisdiccionales.



ORDEN TERRITORIAL

Cárceles municipales

Casas de justicia

Personeros municipales

Se encargan de la custodia y vigilancia de los sindicados y están a cargo de 
las entidades territoriales para su sostenimiento y vigilancia.

Son centros multiagenciales cuyo propósito es prestar servicios de justicia 
formal y no formal. En dicho ámbito se articulan distintas instituciones (del 
orden nacional y local), encargadas de la prestación del servicio de justicia.  

Ejercen funciones de control y vigilancia en las respectivas entidades territoria-
les y ejercen la función de Ministerio Público. También se encargan de la defen-
sa, protección y promoción de los derechos humanos, ejercen control discipli-
nario, son guardas del interés público e intervienen en los procesos de policía.



JUSTICIA COMUNITARIA

Juntas de acción comunal

Jueces de paz

Autoridades étnicas

Promueven el desarrollo integral, sostenible y sustentable del lugar de donde 
son residentes, construido a partir del ejercicio de la democracia participati-
va en la gestión del desarrollo de la comunidad. Al mismo tiempo, establece 
canales de comunicación, desarrolla procesos económicos de carácter colec-
tivo y solidario, y promueven la participación de todos los sectores sociales.  

Ejercen funciones de conciliación en equidad, conforme a los criterios de jus-
ticia propios de cada comunidad.  Buscan lograr la solución pacífica de los 
conflictos comunitarios y particulares, sobre asuntos susceptibles de transac-
ción, conciliación o desistimiento y que no sean sujetos a solemnidades de 
acuerdo con la ley, en cuantía no superior a los cien (100) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, de conformidad con la ley 497 de 1999.

Dirigen y formulan estrategias para la ejecución de las políticas públicas, re-
conocimiento y respeto de las comunidades étnicas a través de acciones y 
programas encaminados a la protección y promoción de los derechos de esta 
población. También hacen evaluación y seguimiento de las políticas públicas 
orientadas a la promoción, reconocimiento, garantía de los derechos indivi-
duales y colectivos.



PARTICULARES

Centros de arbitraje/árbitros

Notarios

De conformidad con la Constitución y la ley, los árbitros son particulares que 
pueden ejercer funciones jurisdiccionales de forma transitoria y excepcional. 
Al arbitraje se puede acudir siempre y cuando medie un pacto arbitral (cláu-
sula compromisoria, compromiso o pacto tácito), mediante el cual las partes 
decidan resolver su controversia a través de esta vía. Los centros de arbitraje 
prestan el soporte operativo y administrativo requerido para el desarrollo de la 
función de administración de justicia por la vía arbitral.

Ejercen funciones de conciliación extrajudicial en derecho en materia civil o 
mercantil, siempre que se traten de asuntos conciliables que requieran ser 
sometidos a un conciliador.
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APROXIMACIÓN 
PRELIMINAR

Tal y como se indicó en la parte introductoria 
de este documento, el proyecto Justicia Cómo 
Vamos, liderado conjuntamente por la Funda-
ción Bolívar Davivienda, la Fundación Corona, 
la Red de Ciudades Cómo Vamos y la Corpo-
ración Excelencia en la Justicia, tiene como fin 
y propósito fundamental, monitorear y hacer 
seguimiento al conocimiento, acceso y calidad 
de la justicia en las ciudades donde hay pre-
sencia de los Cómo Vamos de Colombia. 

Dentro del contexto antes mencionado, cabe 
reiterar una vez más, el proyecto comportó 
la realización de un ejercicio investigativo y 
analítico, a partir de la expresión ciudadana 
reflejada en las encuestas realizadas 
durante al año 2019, en cada uno de los 
municipios y ciudades de la red que hicieron 
parte de la muestra (15 153), e igualmente 
de la información que suministraron ese 
mismo año, las autoridades administrativas 
(alcaldías, secretarias de gobierno, etcétera) 
de cada una de tales localidades.

Cabe señalar que la información recabada 
de las autoridades administrativas corres-
ponde a la que se encontraba consolidada 
por las mismas, y referente a las actividades 

desplegadas en materia de administración 
de justicia, durante el año 2018.

Dicho lo anterior, en el presente capítulo se 
exponen, con el detalle correspondiente, el 
balance del ejercicio investigativo efectuado 
por las instituciones que lideran el proyecto 
Justicia Cómo Vamos y las propuestas de 
solución que se avizoran, tanto a mediano 
como a largo plazo. 

Tradicionalmente el acceso a la justicia se ha 
concebido como un derecho de naturaleza 
fundamental, y ello comporta, en términos de 
la doctrina y jurisprudencias especializadas 
de nuestro país, “la posibilidad reconocida a 
todas las personas de poder acudir, en con-
diciones de igualdad, ante las instancias que 
ejerzan funciones de naturaleza jurisdiccional 
que tengan la potestad de incidir de una y otra 
manera, en la determinación de los derechos 
que el ordenamiento jurídico les reconoce, 
para propugnar por la integridad del orden ju-
rídico y por la debida protección o restableci-
miento de sus derechos e intereses legítimos, 
con estricta sujeción a los procedimientos 
previamente establecidos y con plena obser-
vancia de las garantías sustanciales y proce-
dimentales previstas en la Constitución y la 
ley.” (Corte Constitucional, Sentencia T-799, 
2011) [resaltado fuera del texto original].
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En ese orden de ideas, el derecho mencionado 
constituye no solo un presupuesto indispen-
sable para la realización de los derechos y ga-
rantías de los individuos en una sociedad, sino 
también un pilar e imperativo incuestionable 
en todo Estado social de derecho, que supone 
la correlativa necesidad de garantizar (a esos 
mismos individuos) la existencia de una amplia 
gama o catálogo de servicios, para la atención 
de las diversas controversias de sus asociados. 

Pues bien, contrario a lo ocurrido en un ejer-
cicio de similares características, adelanta-
do por la Cámara de Comercio de Bogotá y la 
Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) 
durante el año 201912, en esta oportunidad 
se pudo advertir que, en términos generales, 
una porción representativa de la población 
encuestada, esto es el 43,1 %, tiene una bue-
na percepción y una imagen favorable de las 
entidades que, en conjunto, conforman el 
sistema de justicia de nuestro país. 

De hecho, los resultados obtenidos de las en-
cuestas practicadas en los 17 municipios don-
de se llevó a cabo la muestra, dejan ver que, de 
todas las instituciones responsables del siste-

12. Entre otros tantos, el proyecto tuvo como propósito diagnosticar la percepción de los empresarios de Bogotá, Soacha y Chía, en  
torno al funcionamiento del sistema de justicia en nuestro país, y la manera como son atendidas sus respectivas necesidades jurídicas. 

ma de justicia, los centros de conciliación y el 
conciliador en equidad tienen poca o baja po-
pularidad, circunstancia que se da no por el he-
cho de que se tenga un concepto desfavorable 
y/o negativo de aquellos, sino por efecto del 
escasísimo conocimiento que se tiene acerca 
de su existencia y/o funcionamiento. 

Sumado a lo anterior, la percepción e imagen 
que existe en torno a entidades que en prin-
cipio pudieran generar alguna “resistencia” 
ciudadana (como los juzgados y la Fiscalía) 
es igualmente positiva, y ello queda acredita-
do al haber obtenido un grado de favorabilidad 
equivalente al 41 % y el 45,4 %, respectivamen-
te. Ahora bien, descendiendo a algunas de las 
ciudades, y sin perjuicio de lo que más ade-
lante y con mayor detalle se indicará, también 
quedó en evidencia lo siguiente: 
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Tabla #2
 

¿Qué imagen 
tiene usted de 
las siguientes 
entidades que 
hacen parte 
del sistema 
de justicia?-
Promedio 
ciudades

Estación de policía o CAI Juzgados

51,3 %

50,0 %

49,8 %

45,4 %

28,0 %

36,1 %

41,0 %

37,5 %

36,3 %

24,4 %

35,3 %

18,6 %

21,5 %

36,8 %

11,2 %

13,7 %

25,9 %

19,3 %

53,4 %

42,4 %

22,2 %

Inspección de policía Centro de conciliación

Comisaría de familia Conciliador en equidad

Fiscalía

Entidad

No conoce 
la entidad

Desfavorable

Favorable

Fuente:  
Encuesta de 
percepción ciu-
dadana-Red de 
Ciudades Cómo 
Vamos 2019.
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-	 En el Distrito Capital de Bogotá, la 
percepción general que la gente 
tiene en torno a las instituciones 
y/o entidades que conforman el 
sistema de justicia, como un todo, 
es medianamente positiva. En ese 
sentido, y salvo lo que corresponde 
a los juzgados y al conciliador en 
equidad13, el promedio de acepta-
ción es equivalente al 42,98 %.

-	 Otras ciudades principales de nues-
tro país, tales como Medellín, Barran-
quilla, Cali, Cartagena, Bucaramanga 
y Manizales, presentan índices de 
favorabilidad similares en torno a las 
instituciones que conforman el siste-
ma de justicia, tal y como se indica a 
continuación (ver tabla 3).

-	 Las ciudades de Manizales y Mon-
tería son las que presentan mayo-
res índices positivos en torno a las 
instituciones del sistema de justicia. 
Así, Manizales reporta un índice de 
favorabilidad igual al 55,02 %, mien-
tras que el índice de favorabilidad en 
la ciudad de Montería es del 54,20 %. 
En ambas ciudades las instituciones 
que salen mejor libradas y califica-

das son, en su orden, las estaciones 
e inspecciones de policía. En el caso 
de Manizales, las estaciones tuvie-
ron un nivel de aceptación equiva-
lente al 72,1 %, mientras que las ins-
pecciones un 70,1 %. En el caso de 
Montería, las estaciones obtuvieron 
un 68,8 % y las inspecciones 67,0 %.

-	 A nivel de municipios más pequeños, 
los de Socorro y Piedecuesta (ambos 
pertenecientes a la zona santande-
reana), presentan índices positivos 
de 66,31 % y 44,1 %, respectivamente.

-	 Finalmente, llama la atención el 
alto índice de desconocimiento 
del sistema de justicia y de sus 
instituciones, que se presenta en 
los municipios de Chía y Zipaqui-
rá, ambos pertenecientes a la re-
gión denominada Sabana Centro. 
En efecto, mientras que en Chía el 
índice de desconocimiento es de 
61,37 %, en Zipaquirá es de 57,98 %. 
En dichos lugares se percibe con 
mayor notoriedad que no se tiene 
conocimiento de la existencia de 
los centros de conciliación y los 
conciliadores en equidad14. 

13. Entre otros tantos, el proyecto tuvo como propósito diagnosticar la percepción de los empresarios de Bogotá, Soacha y Chía, en 
torno al funcionamiento del sistema de justicia en nuestro país, y la manera como son atendidas sus respectivas necesidades jurídicas.

14. En Chía el nivel de desconocimiento de los centros de conciliación alcanza el índice de 75.5 %, mientras que en Zipaquirá 
llega a la cifra de 75,6 %.
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49,85 %

33,45 %

MEDELLÍN

44,18 %

35,82 %

BUCARAMANGA

40,87 %

32,14 %

BARRANQUILLA

55,02 %

19,97 %

MANIZALES

46,67 %

40,55 %

CALI

38,55 %

35,48 %

CARTAGENA

Desfavorabilidad

Favorabilidad

Tabla #3
 

Imagen de 
las entidades 
de justicia en 
6 ciudades
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EL PAPEL DE LAS 
ENTIDADES DEL ORDEN 
LOCAL EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA: UNA PUERTA 
PRINCIPAL DE ENTRADA AL 
SISTEMA DE JUSTICIA

A continuación se realizará un análisis  
mucho más minucioso y detallado en  
torno al funcionamiento del sistema de 
justicia a nivel local y/o territorial, ejercicio 
que comportará el estudio de percepción y 
diagnóstico en torno a la realidad de cada 
institución, en el marco de sus respectivas 
competencias territoriales. 

Las comisarías de familia

Como ya se indicó en un capítulo anterior, las 
comisarías de familia son reconocidas por 
ser la principal puerta de acceso a la justicia 
de familia en nuestro país (Borrero, 2019). 
Dicho reconocimiento, que pudiéramos atri-
buir de forma preliminar al mismo Gobierno 
nacional, en cabeza del Ministerio de Justi-
cia y del Derecho, se realizó y confirmó con 
las encuestas practicadas en los 17 muni-
cipios de la Red de Ciudades Cómo Vamos, 
y en virtud de las cuales se pudo evidenciar 
que, en promedio, el 31,4 % de las personas 
que manifestaron haber tenido un conflicto 
de familia, señalaron seguidamente haber 

acudido a una comisaría de familia para 
intentar resolverlos. 

Adicionalmente, de acuerdo con el estudio 
aludido, las comisarías de familia son una 
de las entidades que, en promedio, cuentan 
con mayor conocimiento y favorabilidad por 
parte de los ciudadanos. 

Sin embargo, esta afirmación tiene 
excepciones en los municipios de Chía y 
Zipaquirá, en donde queda evidenciado que 
el desconocimiento en torno a su existencia 
y funcionamiento es de alrededor del 61 %. 
Por su parte, las ciudades en las cuales 
las comisarías de familia tienen mayor 
desfavorabilidad son Bucaramanga y Cali, 
en las cuales la opinión desfavorable es de 
alrededor del 32 %.

En la gráfica 1 se puede apreciar la imagen 
que tiene esta institución, en cada una de las 
localidades en las que se practicó la encues-
ta. Por su parte, en la gráfica 2 se aprecia el 
comparativo respecto a las otras institucio-
nes de justicia a nivel local. 
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Fuente:  
Encuesta de 
percepción ciu-
dadana-Red de 
Ciudades Cómo 
Vamos 2019.
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Fuente:  
Encuesta de 
percepción ciu-
dadana-Red de 
Ciudades Cómo 
Vamos 2019.
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Una de las dificultades para el adecuado 
desempeño de las comisarías tiene que ver, 
justamente, con la alta carga de procesos 
por comisaría, sumada a la amplia diversi-
dad de competencias que concentran: ad-
ministrativas, policivas, jurisdiccionales y de 
policía judicial. Estas superan la capacidad 
institucional, incluso en ciudades como Bo-
gotá y Medellín, que han hecho esfuerzos 
presupuestales y de gestión para su fortale-
cimiento y cobertura15.

La diversidad de funciones dificulta la pres-
tación oportuna del servicio y la realización 
de algunas actividades fundamentales, 
como es el caso del seguimiento a las me-
didas de protección en casos de violencia 
intrafamiliar, que idealmente debería reali-
zarse de manera presencial, lo que deman-
da de un equipo de trabajo interdisciplinario 
suficiente para dedicar el tiempo necesario 
a esta función. 

Esta situación deriva en el represamiento 
del seguimiento a las medidas, tal y como 
le ocurrió a Bogotá, que durante el 2019 

adelantó un plan de descongestión de 8400 
medidas de protección que estaban pen-
dientes de seguimiento, para lo cual debie-
ron contratar 80 profesionales en psicolo-
gía y trabajo social (Secretaría Distrital de 
Integración Social, 2019).

De acuerdo con la información reportada 
por las administraciones locales de los mu-
nicipios que participaron en el proyecto Jus-
ticia Cómo Vamos, cada comisaría de fami-
lia atendió, en promedio, un total de 2628 
personas al año16; sin embargo, la carga por 
comisaría en ciudades como Zipaquirá y 
Bucaramanga se encuentra muy por encima 
de este nivel, al alcanzar cifras que superan 
las 6000 personas atendidas. 

No obstante, es oportuno mencionar 
que en el ejercicio de consolidación de 
los datos reportados por los municipios 
con relación a estas entidades, se pudo 
identificar la asimetría en los parámetros de 
estandarización de la información, fenómeno 
que dificulta el ejercicio de comparación de la 
gestión de las comisarías entre municipios17.

15. Bogotá, Ibagué y Manizales hicieron referencia a la alta carga laboral y la congestión.

16. Vale la pena aclarar que dicho dato es resultado de la consolidación de la información reportada por 14 municipios, dado 
que tres de ellos no remitieron información al respecto.  

17. Armenia, Bogotá, Cali y Montería fueron las únicas ciudades que reportaron información completa al respecto.
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Tabla #4
 

Gestión de 
procesos 
de las 
comisarías 
de familia 
durante 
el 2018

Barranquilla

Manizales

Armenia

Buenaventura

Bogotá, D. C. Cúcuta

Ibagué

Cartagena

Cali

Bucaramanga

2243

6089

40086

No especifica

No especifica

No especifica

7168

Inf. incompleta

Inf. incompleta

Inf. incompleta

695

5.466

46268

No especifica

No especifica

No especifica

6100

Inf. incompleta

Inf. incompleta

434

1270

No especifica

20684

1248

No especifica

No especifica

3757

Inf. incompleta

Inf. incompleta

1506

3

17

36

3

1

8

11

5

7

3

9687

7822

85958

18505

No especifica

No especifica

38280

Inf. incompleta

Inf. incompleta

10447

3229

460

2388

6168

N/A

N/A

3480

N/A

N/A

3482

261

Inf. incompleta

27063

840

No especifica

No especifica

5485

Inf. incompleta

Inf. incompleta

Inf. incompleta

Solicitudes  
de conciliación

Cantidad de  
público atendido

Comisarías

Audiencias  
de conciliación

Medidas  
de protección

Violencia intra-
familiar (VIF)

Público 
atendido por 
comisaría

Fuente:  
Información 
reportada por 
los municipios 
vía derecho de 
petición.
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Medellín

Quibdó Yumbo

Santa Marta

Pereira Chía (Sabana Centro)

Piedecuesta Zipaquirá (Sabana Centro)

Montería Socorro (provincias)

Inf. incompleta

1526

1990

1144

No especifica No especifica

No especifica

Inf. incompleta

No especifica

Inf. incompleta

5098

864

No especifica

654

No especifica 203

No especifica

35

No especifica

454

6362

838

1557

1111

No especifica 804

No especifica

134

No especifica

947

23

1

5

1

1 1

No especifica

1

2

3

19255

1145

13359

Inf. incompleta

1248 2903

No especifica

550

4402

18071

837

1145

2672

N/A

1248 2903

N/A

550

2201

6024

5098

864

No especifica

654

781 512

No especifica

35

662

Inf. incompleta
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Para corregir la sobrecarga laboral de las co-
misarías, en el marco de los estudios que se 
han realizado desde hace varios años para 
el fortalecimiento de estas, se han explora-
do propuestas para eliminar algunas de sus 
competencias18 y fortalecer las que le son 
esenciales, en particular la atención de la vio-
lencia intrafamiliar. En efecto, este es uno de 
los temas que se encuentra bajo el proyecto 
de reforma a las comisarías, liderado por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho (Ministe-
rio de Justicia y del Derecho, 2019)19.

a. Talento humano

El artículo 84 de la Ley 1098 de 2006 esta-
blece que las comisarías deben contar como 
mínimo con un comisario, de profesión abo-
gado, un psicólogo, un trabajador social, un 
médico o nutricionista y un secretario en los 
municipios de mediana y mayor población. 

Las 17 ciudades y municipios de la red que 
fueron examinados, cuentan mínimo con un 
comisario, un trabajador social y un politó-
logo por cada comisaría; sin embargo, en 

algunas de ellas este personal rota con fre-
cuencia y no presta sus servicios de manera 
continua durante todo el año, especialmen-
te cuando se encuentra vinculado mediante 
contratos de prestación de servicios; ade-
más, y como ya se anotó, en la mayoría de 
las ciudades el personal es insuficiente para 
la carga de trabajo existente. 

En lo que respecta a los médicos, solo Me-
dellín y Bogotá registraron algún médico/
nutricionista vinculado a las comisarías, en 
las demás la oferta del servicio médico legal 
es brindada por Medicina Legal, entidad que 
cuenta con una capacidad institucional insu-
ficiente para atender la demanda ciudadana. 

Es decir, los municipios no están cumpliendo 
con la norma del código de infancia y adoles-
cencia, lo cual incide en la cobertura y funcio-
nalidad del servicio para los ciudadanos.  

En lo que respecta a los comisarios, el ar-
tículo 13 de la Ley 575 de 2000 (que vino 
a modificar el artículo 30 de la Ley 294 de 
1996) dispone que aquellos deben pertene-
cer a la carrera administrativa; esta circuns-

18. Como es el caso de las contravenciones cometidas por niños, niñas y adolescentes, además de las conciliaciones. 

19. Cabe anotar que en la Sentencia T-735 de 2017, la Corte Constitucional exhortó al comité directivo del Plan Decenal de 
Justicia a realizar el rediseño de las comisarías previsto en dicho plan, para garantizar que el proceso de medidas de protección 
establecido en favor de las mujeres víctimas de violencia.
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tancia contribuye a garantizar la indepen-
dencia de su actividad —que comprende el 
ejercicio de funciones jurisdiccionales—, los 
procesos de aprendizaje y la continuidad en 
la prestación de sus servicios. 

En 16 de las 17 ciudades/municipios que 
reportaron información sobre el tipo de vin-
culación de los comisarios de familia, preva-
lecen los cargos de carrera administrativa, la 
mayoría en provisionalidad, con excepción 
de Medellín que pese a tener todos los co-
misarios en carrera administrativa, ninguno 
estaba en provisionalidad. Por otro lado, en 
Montería el cargo para comisario es de libre 
nombramiento y remoción20.

Finalmente, en lo que respecta a la capa-
citación, en Bucaramanga y Cali manifes-
taron la necesidad de contar con actua-
lización jurídica en temas de violencia 
intrafamiliar y violencia sexual contra ni-
ños, niñas y adolescentes; sin embargo, 
también se identificaron algunas acciones 
propias o articuladas con otras entidades 

20. Tres ciudades/municipios no reportaron información sobre el tipo de vinculación de sus comisarios de familia: Cartagena, 
Piedecuesta y Santa Marta.

21. Esto lo expresan textualmente Buenaventura y Cartagena.

22. Los siete indicadores reportados son: i) oportunidad en la atención en el servicio de justicia formal y no formal cercana al ciuda-
dano; ii) instituciones de justicia cercana al ciudadano fortalecidas integralmente; iii) diseño e implementación del sistema de justicia 
cercana al ciudadano; iv) niños, niñas y adolescentes formados en protección de derechos; v) familias atendidas por comisaría;  
vi) comisarías intervenidas integralmente, y vii) servidores capacitados y humanizados en pro de la atención en las comisarías.

para suplir los vacíos existentes a través 
de jornadas de formación.

b. Presupuesto

De acuerdo con la ley, los distritos y munici-
pios deberán incorporar en el Plan Operativo 
Anual de Inversiones y en el presupuesto de 
la entidad un rubro que permita el desarro-
llo misional de las comisarías. Sin embargo, 
esta disposición no se cumple en todos los 
municipios, de acuerdo con la información 
que se desprende de los Planes de Desarro-
llo del cuatrienio anterior21.

Otras ciudades sí lo incorporan y realizan el 
seguimiento a las metas a través de indica-
dores que publican en las páginas web de las 
alcaldías. Una de ellas es Medellín, la cual no 
solo lo incorporó en el Plan Operativo Anual 
de Inversiones (POAI), sino que se hizo se-
guimiento en el plan indicativo y plan de ac-
ción, definiendo para su seguimiento siete 
indicadores de gestión22.
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Los nuevos planes de desarrollo que están 
en proceso de formulación —para cuan-
do este documento sea publicado habrán 
sido aprobados—, deberían incorporar un 
rubro para el desarrollo de las actividades 
misionales de las comisarías y establecer 
indicadores de resultado que verifiquen su 
cumplimiento. 

c. Cobertura y horarios 
de funcionamiento

El artículo 87 de la Ley 1098 de 2006 establece 
que las comisarías de familia deben funcionar 
de manera permanente y continua para ase-
gurar la protección y restablecimiento de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Sin embargo, solo cinco ciudades cuentan 
con comisarías que atienden 24 horas23, cua-
tro cuentan con atención semipermanente, en 
horarios extendidos que permiten la atención 
nocturna y/o en fines de semana24. Bogotá, 
por su parte, cuenta con estos dos modelos: 
dos comisarías que atienden 24 horas y diez 

entre las 7:00 a. m. y 11:00 p. m . Bogotá y 
Zipaquirá cuentan con comisarías móviles, lo 
que facilita la promoción y alcance de la labor 
de las comisarías de familia y la realización 
de campañas pedagógicas.

De acuerdo con Medicina Legal, los conflic-
tos que atienden las comisarías, tanto los 
relacionados con los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes como los de violencia 
intrafamiliar, generalmente no se presentan 
en horarios laborales25. 

Dado que el paso del tiempo puede llevar a 
que las víctimas desistan de presentar su 
denuncia ante las autoridades, es necesa-
rio garantizar la permanencia en la presta-
ción del servicio. Si bien esto puede llevar a 
la necesidad de aumentar la planta de per-
sonal para poder cumplir con los turnos en 
horarios extralaborales, las altas cargas de 
trabajo que reportan las comisarías indi-
can que este personal no sería subutilizado. 
Además, el enfoque debe estar orientado 
más hacia la prestación del servicio que a la 
carga de trabajo.

23. Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cartagena e Ibagué.

24. Cali, Medellín, Pereira y Yumbo.

25. De acuerdo con Forensis (2018) de Medicina Legal, el domingo es el día en el que se presenta el mayor número de casos 
por violencia intrafamiliar contra niños, niñas y adolescentes y adultos mayores. De igual manera, entre las 18:00 y las 20:59 se 
presentó el mayor número de casos de violencia intrafamiliar contra niños, niñas y adolescentes, y adultos mayores.
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d. Seguimiento a la gestión

La forma como las comisarías realizan el 
seguimiento a su gestión es bastante hete-
rogénea, tanto en la forma en la que se reali-
za el registro de la información, como en los 
indicadores que emplean. 

Respecto a lo primero, existen ciudades en 
las que se llevan libros radicadores y forma-
tos, otras que cuentan con tablas parametri-
zadas en Excel y solo unas pocas que cuen-
tan con sistemas de información26. 

En lo que respecta al seguimiento a la ges-
tión, no existe uniformidad en los paráme-
tros para la captura de información y en las 
estadísticas de las comisarías. Tampoco 
existe un consolidado nacional, que permita 
acceder a esta información a través de una 
sola fuente. 

La publicidad de las estadísticas es preca-
ria, en la mayoría de los casos los datos que 
se difunden son los relacionados con los in-
dicadores que se incluyen en los planes de 
desarrollo, que sirven para medir solo algu-
nas metas generales, pero que no brindan 

26. Bogotá, Medellín, Manizales, Bucaramanga, Ibagué, Chía. En el caso de Bogotá, el sistema SIRBE se considera obsoleto y 
requiere una actualización. 

un panorama integral sobre la gestión de las 
comisarías ni sobre su información misio-
nal. De lo anterior se desprenden tres accio-
nes que podrían ayudar a facilitar, mejorar y 
homogeneizar las estadísticas de gestión, y 
que las planteamos a modo propositivo: 

-	 Liderar, desde el Ministerio de Jus-
ticia y del Derecho, una estandari-
zación de los indicadores básicos 
de seguimiento a la gestión de las 
comisarías de familia, con lo que 
se facilitaría el seguimiento al pa-
pel que cumplen dentro del siste-
ma de justicia.

-	 Analizar los mejores sistemas de 
información existentes, con el fin 
de promover su réplica en aquellos 
municipios que no cuentan con es-
tas herramientas o, de no ser posi-
ble, para que sean utilizados como 
experiencias para el desarrollo de 
sistemas propios.

-	 Incluir en las páginas web de las 
alcaldías, información relacionada 
con los indicadores de gestión de 
las comisarías de familia.
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e. Infraestructura física y tecnológica

Varias ciudades señalaron deficiencias en 
la infraestructura para la prestación del ser-
vicio27, que se manifiestan en espacios re-
ducidos, insuficiente número de puestos de 
trabajo y la poca privacidad en el desarrollo 
de las sesiones con las familias, condicio-
nes que dificultan el ejercicio de sus funcio-
nes y que pueden incidir en la confianza de 
los usuarios y la percepción que se tiene so-
bre las comisarías.

De otra parte, y de acuerdo con la informa-
ción suministrada, algunas comisarías no 
cuentan con la disponibilidad de equipos de 
cómputo, conectividad y sistemas de infor-
mación para el desarrollo de sus funciones, 
particularmente en ciudades como Armenia, 
Cali y Buenaventura28. 

Las condiciones de infraestructura tecno-
lógica también restringen la posibilidad de 
brindar servicios a los ciudadanos de forma 

virtual, como podría ser la posibilidad de co-
nocer el estado de su proceso a través de In-
ternet. Estas condiciones han sido también 
una limitación para la implementación del 
sistema oral, previsto por el Código General 
de Proceso, a los procesos que adelantan los 
comisarios. Esta medida, con la que se bus-
ca una mayor celeridad e inmediación en los 
procesos solo ha sido incorporada por dos 
de las ciudades analizadas29. 

f. Articulación interinstitucional

La atención de los conflictos de competen-
cia de las comisarías demanda de la arti-
culación con diferentes entidades, espe-
cialmente con la Fiscalía, Medicina Legal, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y la Policía Nacional.

Esta falta de coordinación afecta la eficacia 
y oportunidad de las respuestas y, en oca-
siones, lleva a los ciudadanos a tener que 
pasar por una y otra institución sin obtener 

27. Bucaramanga, Cartagena, Chía, Pereira, Montería, Socorro, Yumbo y Cali. 

28. No cuenta con línea telefónica, tiene problemas de conectividad y carece de equipos de cómputo suficientes y actualizados. 

29. Bogotá, que empezó en 2019 un proyecto piloto en cuatro comisarías, Bucaramanga (en Violencia Intrafamiliar). Zipaquirá, 
Barranquilla, Pereira y Medellín manifestaron no haber incorporado la oralidad por la falta de presupuesto o infraestructura. 
Yumbo se encuentra en proceso de implementación de su sala de audiencias.
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una respuesta integral a su conflicto (Procu-
raduría General de la Nación, 2019).

Las principales deficiencias identificadas 
son las siguientes:

-	 Falta de articulación con la Policía 
para la implementación de las me-
didas de protección que imponen 
los comisarios30. No obstante, la 
Policía debe realizar estas activida-
des, junto a otras tantas que le co-
rresponden en el marco de su oficio 
diario de vigilancia de los cuadran-
tes: rondas de control, atención a 
llamados por riñas, lesiones per-
sonales y otras problemáticas de 
convivencia que se generen en el 
sector, de manera que, para que el 
cuadrante cumpla con lo dispues-
to por la medida de protección, hay 
una lista de actividades antes que 
en su cumplimiento desvían la pro-
tección efectiva de las víctimas de 

30. En los casos de violencia intrafamiliar, el artículo 17 de la Ley 1257 de 2008 establece que el comisario podrá decretar como 
medida de protección el desalojo del (la) agresor(a) del domicilio de la víctima, la abstención de penetrar en cualquier lugar don-
de esta se encuentre; la protección temporal por parte de la Policía a la víctima en su domicilio, trabajo o donde lo necesite, así 
como acompañamiento por la Policía para el reingreso al lugar de domicilio cuando se hubiere visto obligada a salir por condicio-
nes de seguridad, entre otros. De igual forma, el Decreto 1069 de 2015 (artículo 2.2.3.8.2.4) establece que una vez se impone la 
medida de protección, se debe enviar copia a las personas encargadas de la vigilancia de la casa o sitios que frecuente la víctima 
determinados por ella, con copia a su vez a la Policía para que garantice el cumplimiento de la orden. 

31. Solo el 55 % de los casos de violencia intrafamiliar recibidos por las comisarías a nivel nacional fue remitido a la Fiscalía 
(Procuraduría General de la Nación, 2019).  

violencia intrafamiliar, lo que au-
menta el riesgo de feminicidio. En 
efecto, según las cifras de Medicina 
Legal, el 28,47 % de los casos de fe-
minicidio tienen como circunstan-
cia de hecho la violencia intrafami-
liar (Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, 2018).   

-	 Respecto de la Fiscalía, se necesita 
de la articulación para la remisión de 
los casos de violencia intrafamiliar31, 
lo cual se facilitaría si dicha remisión 
no se realizara de forma física, sino 
a través del sistema de información 
SPOA que tiene la entidad, al que 
solo tienen acceso algunas comisa-
rías en las ciudades de Bogotá y Ba-
rranquilla, tal y como fue reportado 
por ellas mismas.  

	 Pero, incluso, este acceso no es 
garantía para que la denuncia que-
de reportada oportunamente en la  
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Fiscalía, pues si los sistemas no son 
interoperables, se requiere hacer un 
doble registro (uno en el sistema 
propio de la comisaría y otro en el 
SPOA), lo que no siempre se puede 
realizar debido a la carga de trabajo 
existente y, además, se traduce en 
duplicidad de acciones administra-
tivas que terminan por impactar de 
forma negativa, la atención efectiva 
al ciudadano. 

-	 Falta de coordinación con las en-
tidades del orden nacional, como 
la Fiscalía y el ICBF, las cuales 
podrían jugar un papel más re-
levante frente a la generación de 
lineamientos y el seguimiento y 
creación de condiciones para el 
funcionamiento de las comisarías. 
Entre estas está la unificación y 
divulgación de los instrumentos 
para la valoración del riesgo, las 
rutas de atención y los parámetros 
de seguimiento, sobre los cuales 
ya se hizo referencia.

32. En la tabla no se incluyen necesidades de fortalecimiento de las comisarías de familia ubicadas en la ciudad de Medellín, 
toda vez que en la respuesta al derecho de petición que le fue remitido, la autoridad local manifestó no tenerlas. 

Con base en las respuestas a los derechos 
de petición, es decir, con base en la infor-
mación reportada por las administraciones 
locales, e igualmente teniendo en cuenta los 
resultados de las encuestas de percepción 
practicadas en cada una de las 17 ciudades 
participantes de la red, a continuación (ver 
tabla 5) se destacan algunas de las accio-
nes que en el contexto de las comisarías de 
familia, y de cara a las necesidades de for-
talecimiento, cada una de ellas está deman-
dando o requiriendo de forma prioritaria32: 

g. Violencia intrafamiliar y COVID-19 

En el marco de la declaración del estado de 
emergencia nacional, como respuesta a la pre-
sencia de la COVID-19 en el país, del aislamien-
to obligatorio y, más recientemente, del estallido 
de la crisis económica que se originó a partir de 
aquel, el fenómeno de la violencia intrafamiliar 
en Colombia se agudizó notablemente. 

De acuerdo con Medicina Legal, entre el 25 
de marzo y el 23 de abril de 2020, el número 
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de llamadas registradas por violencia 
intrafamiliar en la línea telefónica 155 
aumentó en un 175 %, en comparación con el 
mismo periodo del año anterior (Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, 2020).

Con el incremento de la demanda de servicios 
de justicia ante las comisarías de familia, 
se hicieron más evidentes las debilidades 
operativas aquí descritas, razón por la cual 
el Gobierno nacional, encabezado por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, radicó 
en la segunda legislatura del Congreso de 
la República lo que sería un proyecto de 
ley que buscaría el fortalecimiento de las 
comisarías, principalmente a través de la 
eliminación de sus competencias policivas 
y el mejoramiento de las condiciones 
laborales de sus empleados (Ministerio de 
Justicia y del Derecho, 2020).

Otras medidas destacadas en el proyecto 
de ley sugieren la creación de un sistema de 
información único que recopile la gestión 
de procesos de cada comisaría del país, 
permitiendo de esta manera el adecuado 
seguimiento de los casos y de las medidas 
de protección, en aquellos usuarios y 
usuarias en latente riesgo de violencia 
intrafamiliar. Con el proyecto se busca, 
además, establecer al Ministerio de Justicia 

y del Derecho como el órgano rector para la 
operación, inspección, vigilancia y control 
de las comisarías del país (Ministerio de 
Justicia y del Derecho, 2020).
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Ciudad Necesidad de fortalecimiento

Armenia

Dotar de equipos de cómputo a todos los servidores.

Estabilizar la planta de personal para garantizar su continuidad en el año.

Mejorar las condiciones de seguridad en las instalaciones de la comisa-
ría.

Barranquilla

Implementación del sistema de gestión.

Generar las condiciones de infraestructura para la implementación de la 
oralidad. 

Fortalecimiento de la planta con personal especializado. 

Bogotá

Actualización del sistema de información SIRBE.

Virtualización de trámites para facilitar la interacción de los ciudadanos 
con las comisarías.

Fortalecimiento de las plantas de personal, especialmente para mejorar 
el seguimiento a las medidas de protección.

Expansión de los pilotos de oralidad a otras comisarías.

Bucaramanga

Adecuación de los espacios en los que las comisarías prestan sus servi-
cios.

Necesidad de actualizar las herramientas y los recursos tecnológicos dispo-
nibles.

Actualización en temas jurídicos de los comisarios de familia.

Buenaventura

Creación de otra comisaría de familia.

Adquisición de equipos de cómputo, línea telefónica y conectividad esta-
ble. 

Nombramiento de todo el personal de la comisaría, garantizando su con-
tinuidad durante todo el año. 

Cali

Disposición de la comisaría faltante para la puesta en marcha de la comi-
saría permanente.  

Implementación de un sistema de gestión documental.

Fortalecimiento de la planta de psicólogos y trabajadores sociales.

Continuar con la mesa de articulación con los actores involucrados en la 
atención de la violencia contra la mujer.

Cartagena

Estabilidad y capacitación del talento humano. 

Mejoramiento de la infraestructura física de las sedes: aire acondiciona-
do, batería de baños, puertas, red eléctrica. 

Actualización de los equipos de cómputo, dotación de impresoras e insu-
mos de trabajo.

Fortalecimiento de las herramientas de gestión interna (planeación es-
tratégica, control de gestión).

Tabla #5 
 

Necesidades 
de fortale-
cimiento de 
comisarios 
de familia 
en ciudades 
estudiadas
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Chía

Insonorización y aislamiento de las oficinas.

Actualización de equipos de cómputo y dotación de impresora, escáner, 
cámara fotográfica. 

Fortalecimiento de la articulación con Medicina Legal.

Fortalecer las campañas de pedagogía para aumentar el conocimiento 
de las comisarías.

Ibagué Continuar con el trabajo de articulación interinstitucional con Policía Na-
cional, ICBF, Fiscalía y demás entidades que participan en los procesos. 

Manizales

Reducir la rotación del personal del área administrativa. 

Mejorar las condiciones de conectividad para reducir los problemas de 
acceso a Internet. 

Mejorar la coordinación con el Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

Montería

Ampliación de la infraestructura física.

Actualización de los equipos de cómputo. 

Ajustar el número de comisarías a la densidad poblacional. 

Fortalecimiento de la plata de psicólogos y trabajadores sociales. 

Pereira

Mejoramiento de las condiciones locativas y puestos de trabajo.

Implementación de un sistema de información para la gestión de las comi-
sarías. 

Nombramiento del personal faltante.

Mejorar los problemas de articulación con la Fiscalía. 

Piedecuesta

Contratación de más profesionales que permitan reducir la alta carga de 
trabajo.

Provisión de equipos complementarios de oficina, como impresoras y 
escáner.

Ausencia de un medio de transporte, que permita al área de trabajo so-
cial realizar visitas a los usuarios.

Socorro

Dotación de equipos de cómputo.

Implementación del sistema de información.

Nombramiento de personal administrativo. 

Medios de transporte para trasladarse a zonas rurales. 

Zipaquirá Fortalecer las campañas de pedagogía para aumentar el conocimiento 
de las comisarías.

Yumbo

Construcción de sala de audiencia para la implementación de la oralidad.

Puntos de red.

Mejorar la articulación con entidades que integran el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar. 
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Recomendaciones generales

Reconociendo la importancia que 
tienen las comisarías en la resolu-
ción de los conflictos que se dan en 
el interior del núcleo familiar, y dada 
la reciente agudización de los distin-
tos tipos de violencias en el territorio 
nacional, el Gobierno nacional y las  
administraciones locales (municipa-
les) deben apostarle al fortalecimien-
to de dichas entidades. 

A continuación citamos algunas re-
comendaciones en relación con tal 
particular: 

	 Se debe procurar el fortale-
cimiento de aquellas com-
petencias que son funda-
mentales a las comisarías, 
y propender por la reasigna-
ción de funciones que pue-
den ser ejercidas por otras 

entidades y, además, abrir paso 
hacia su descongestión. Ello 
exige una labor de articulación 
interinstitucional, con entidades 
del orden nacional y local, tales 
como la Fiscalía General de la 
Nación, Medicina Legal, ICBF y 
Policía Nacional, entre otros.

Ahora bien, la articulación interinstitu-
cional no debe reducirse a la simple re-
asignación de las funciones a las que 
haya lugar, sino a la coordinación de las 
acciones que se emprenden en respues-
ta a la demanda ciudadana por servicios 
de justicia, para lo cual urge que las co-
misarías, sin excepción, tengan acceso 
permanente a la base de datos del Sis-
tema Penal Oral Acusatorio (SPOA)33, 
operado por la Fiscalía, para facilitar a 
través de esta herramienta el trámite de 
las denuncias.

33. Para contribuir a la construcción de un Estado más eficiente, transparente y participativo, propósito de la Es-
trategia de Gobierno en Línea, y con el fin de procurar a los ciudadanos mejores servicios, mediante el aprove-
chamiento de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), la Fiscalía General de la Nación dispuso 
un mecanismo de consulta electrónica de las denuncias registradas en la base de datos del Sistema Penal Oral 
Acusatorio (Ley 906 de 2004).
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	 Por otro lado, y como quedó evi-
denciado luego de recolectada la 
información remitida vía derecho 
de petición, en muchos casos la 
prestación de los servicios de 
las comisarías de familia se ha 
visto torpedeada por las ma-
las condiciones en materia de  
infraestructura física y tecnoló-
gica. De ello dieron cuenta ciu-
dades como Armenia, Barran-
quilla, Buenaventura, Cartagena, 
Chía, Manizales, Montería, Pe-
reira, Socorro y Yumbo, y de allí 
que, sin duda, se requiera una in-
tervención inmediata para darle 
solución a esa problemática. 

	 Con relación al personal, es 
evidente que las comisarías, 
salvo escasas excepciones, in-
cumplen lo que en materia de  
talento humano ordenan tanto la 
Ley 1098 de 2006, como la Ley 
575 de 2000. Las administracio-
nes locales deben avanzar en el 
cumplimiento de lo dispuesto en 

las normas ya citadas, es decir, 
la consolidación de la carrera 
administrativa en el caso de 
los comisarios, y la vinculación 
en las comisarías de todos los 
perfiles profesionales exigidos 
por la ley.

	 Por último, es necesario com-
prender que las dinámicas de 
la violencia intrafamiliar, inclu-
sive en tiempos normales y sin 
pandemia, exigen el funciona-
miento permanente y continuo 
de las comisarías y todos sus 
servicios ofertados. Por esta 
razón, es importante que aque-
llos municipios en los cuales 
aún no existe garantía para su 
operación 24/7, se avance so-
bre este respecto mediante la 
implementación de turnos ro-
tativos entre comisarías o, en 
su defecto, mediante la aper-
tura de comisarías exclusiva-
mente dedicadas a operar las 
24 horas del día.
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Inspecciones de policía

Quizá una de las instituciones del sistema 
de justicia que mayores mutaciones funcio-
nales ha sufrido a lo largo del tiempo es la 
de los inspectores de policía, funcionarios 
estos que inicialmente tuvieron facultades 
de instrucción criminal (Ley 169 de 1896 y 
Ley 94 de 193834), luego claros poderes en 
materia de policía judicial (Decreto 528 de 
1964 y Decreto 2700 de 199135), y ahora, re-
cientemente, con ocasión de la expedición 
de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Policía), funciones mixtas que van desde la 
atribución de mediar o conciliar conflictos 
relativos a la convivencia ciudadana, hasta 
la adopción de medidas netamente policivas 
o ejecutivas (como lo serían, entre otras, el 
decomiso de bienes, la demolición de obras, 
la imposición de multas, etcétera).

Diríamos en ese sentido que, a la fecha, los 
inspectores de policía son una especie de 

superfuncionarios de la rama ejecutiva local 
(Periódico El Tiempo, 2017), investidos de 
atribuciones que van desde lo jurisdiccional 
(pues la conciliación está concebida consti-
tucionalmente como un mecanismo de esta 
naturaleza-art. 116 C. P.), hasta lo ejecutivo; 
particularmente en cuanto respecta a la po-
sibilidad de tomar medidas tendientes a ga-
rantizar la convivencia ciudadana, el respe-
to de los derechos relacionados con la libre 
circulación, el buen uso del espacio público 
y el desarrollo apropiado de las actividades 
económicas dentro del territorio físico espa-
cial donde ejercen sus funciones.   

Demanda del servicio 
y oferta institucional

Ahora bien, sin perjuicio de la multiplicidad y 
diversidad de funciones que hoy en día poseen 
los inspectores de policía, y de la aceptable 
favorabilidad que al parecer tienen en nuestra 

34. Bajo el imperio de esta ley, las facultades de instrucción criminal otorgadas a los inspectores de policía se restringieron al 
ámbito de las contravenciones y otras infracciones menores de orden penal. Sobre el particular, véase la Sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia - Sala de casación penal, de fecha 4 de julio de 1974. Magistrado ponente: Dr. Álvaro Luna Gómez. Gaceta 
Judicial: Tomo CXLVIII n.° 2378 A 2389, pág. 895-900.

35. Según lo previsto en este último decreto (art. 309 y siguientes), los inspectores de policía tenían, entre otras, la facultad de 
investigar los casos de flagrancia, y de ordenar y decretar pruebas sin necesidad de providencia judicial previa.

36. En el promedio de ciudades participantes de la red, se refleja que el 50 % de los encuestados tiene una imagen favorable 
de estas instituciones. Los únicos casos en los que se evidenció una deficiente popularidad de las inspecciones de policía, se 
presentaron en ciudades y municipios como: Bogotá (48,0 %), Yumbo (50,2 %), Chía (46,1 %) y Zipaquirá (39,0 %). 
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sociedad36, lo cierto es que las inspecciones 
de policía siguen siendo entidades pertene-
cientes al sistema de justicia local a las que 
se suele acudir con poquísima frecuencia. 

En efecto, ante el interrogante relativo a cuál 
de las entidades había acudido para solucio-
nar sus conflictos (JCV3), en promedio, solo 
un 8 % de los encuestados en las 17 ciudades 
de la red donde se practicó la muestra, 
indicó que había acudido a la inspección de 
policía a resolver sus conflictos; cuestión 
que de suyo termina encajando con otra 
circunstancia igualmente incontrastable, 
cual es que, en general, un 51,6 %, es decir, 
la gran mayoría de la población, prefiere 
resolver sus conflictos por su “propia 
cuenta” y omite, por ende, acudir ante algún 
tercero o entidad para esos propósitos37. 

Vale la pena aclarar que, la encuesta de 
percepción realizada por la Red de Ciuda-
des Cómo Vamos, por el enfoque que tuvo, 
no permitió identificar a qué se referían los 
encuestados, al señalar que habían prefe-

rido resolver sus conflictos por su “propia 
cuenta”. Sin embargo, la citada expresión, 
de acuerdo con otros ejercicios similares 
realizados con anterioridad, comporta la no-
ción de una determinada preferencia hacia 
el arreglo directo; es decir, hacia la solución 
del conflicto o la situación de divergencia 
mediante el diálogo pacífico entre los direc-
tamente involucrados.

Otra circunstancia que pudiera llegar a ex-
plicar la razón por la cual la población, en 
su inmensa mayoría, no acude a las ins-
pecciones de policía a solucionar sus des-
avenencias38, es el hecho de que aquella 
(la población) percibe una cierta laxitud del 
sistema a la hora de resolver las solicitudes 
que le son presentadas.

En ese sentido, es bastante revelador el resul-
tado de las encuestas, y especialmente el que 
se obtuvo frente a la pregunta JCV6, la cual, 
como se recordará, buscaba indagar la razón 
principal por la cual las personas no acudían 
en todas las ocasiones al sistema de justicia. 

37. De hecho, y como ya se ha indicado en otros apartes de este mismo documento, llama poderosamente la atención que, en 
promedio, solo un 7,1 % haya acudido a los juzgados, un 6,9 % a las comisarías de familia y, finalmente, un 3,1 % a los centros 
de conciliación. 

38. Aún y a pesar de que los conflictos vecinales y de vivienda (que pueden ser objeto del conocimiento de los inspectores de 
policía) ocupan el segundo lugar de importancia, con un 15,4 %. El primero lo ocupan los conflictos o situaciones relacionadas 
con la prestación de servicios públicos, con un 16,9 %. 
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Fuente:  
Encuesta de 
percepción ciu-
dadana-Red de 
Ciudades Cómo 
Vamos 2019.
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Gráfica #3
 

En su 
opinión, ¿cuál 
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al sistema 
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Pues bien, en este caso particular, la en-
cuesta dejó ver que, en promedio, el 42,5 % 
de las personas encuestadas piensa que la 
gente no acude en todas las ocasiones al 
sistema de justicia, indistintamente de la 
entidad de que se trate, al considerar que 
este se demora mucho en resolver los casos 
sometidos a su conocimiento. 

Sumado a lo anterior, queda igualmente 
descartado que la citada conducta (esto 
es, la poca demanda del servicio de justicia 
impartido a través de las inspecciones de 
policía) tenga origen en una posible falta 
de oferta institucional, pues, a pesar de que 
la cantidad de inspectores de policía que 
operan en el territorio nacional sigue siendo 
bastante baja, se pudo verificar que en todas 
y cada una de las ciudades y municipios en 
los que se practicó la encuesta mencionada, 
existe presencia institucional.  

En total se advirtió la presencia de 359 
inspectores de policía en los 17 municipios 
y ciudades que fueron objeto de la 
muestra (cuya población total asciende 
aproximadamente a 17 926 304 habitantes), 

39. En otras palabras, la tasa promedio de inspecciones de policía por cada 100 000 habitantes es de 1,5. Eso es tanto como 
decir que, en promedio, existe un inspector de policía por cada 50 000 habitantes, y que la cobertura y presencia institucional es 
más alta que el índice promedio. 

cifra esta que refleja un índice que supera 
apenas en un 50,07 % la cantidad estándar 
que se tiene prevista para el efecto39. 

Incluso, y entrando en detalle, hay ciudades 
capitales y de categoría especial como 
Cartagena, Medellín y Bucaramanga; o de 
primera (1ª) categoría, como Manizales y 
Pereira; y municipios de sexta (6ª) categoría, 
como Socorro, que están muy por encima 
del promedio, tal y como se describe en la 
siguiente tabla (ver tabla 6).
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40. Información DANE. Proyección Población 2018-2035. https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-te-
ma/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion. 

Tabla #6
 

Oferta 
institucional-
Inspecciones 
de policía, 
año 2018

Categoría

Tasa de  
inspecciones 
de policía 
cada 100.000 
habitantes

Número de 
inspecciones 
de policía

Número de  
habitantes 40 

Barranquilla

Atlántico

Antioquia

Bogotá D. C. Cundinamarca

Caldas

Córdoba

Bolivar

Medellín Manizales

Cartagena

Especial

Especial 1

Especial 1

1

Especial

1

1.206.319

2.427.129 434.403

973.045

58 19

24 2

103

42

1,98

2,38

Bogotá

7.412.566

1,38

4,37

Montería

490.935

0,40

4,31

Chía 
(Sabana Centro)

132.181 3
2,26

Zipaquirá 
(Sabana Centro)

130.537 3

2,29

Fuente:  
Información 
aportada por 
las alcaldías, 
vía respuesta 
a derechos de 
petición.
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Santander

Bucaramanga

Piedecuesta

Socorro 
(provincias)

581.130

170.625

32.158

3,09

1,75

3,10

Valle del Cauca

Cali

2.227.642

3,72

Tolima
Ibagué

529.635

2,64

Quindío

Risaralda

Armenia

Pereira

295.208

467.269

3,38

4,49

1 Especial

1

1

Especial

2

6

1 1

10 14

21 29

Buenaventura

308.188

1,62

5

Yumbo

107.334

1,30

4

18

3

1
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Ahora bien, en lo que sí existe un claro índi-
ce deficitario, es en lo relativo al cumplimiento 
de la obligación de contar con inspecciones 
permanentes de policía, esto es, durante las 
veinticuatro (24) horas del día, prescripción 
normativa que, como es bien conocido, se vino 
a imponer a partir de la expedición del Nue-
vo Código de Policía (Ley 1801 de 2016), y es 
plenamente aplicable a los distritos, ciudades 
capitales de departamento y, en general, a los 
municipios que tengan una población superior 
a los cien mil (100 000) habitantes.

Con todo, la norma en mención no previó el 
número de inspecciones permanentes que 
deban entrar en funcionamiento para darle 
aplicabilidad a la misma, y en ese sentido la 
máxima autoridad del municipio, ciudad o dis-
trito (que cumpla con el requisito habilitante 
poblacional), será quien tenga la facultad de 
determinar la cantidad de inspecciones de po-
licía que estarían obligadas a prestar sus ser-
vicios, en ese horario especial de atención.

No está de más recordar que desde el punto 
de vista normativo (art. 206 de la Ley 1801 
de 2016), corresponde a la máxima autori-
dad de policía a nivel local, esto es, al alcal-

de, determinar la cantidad de inspectores de 
policía en su respectivo territorio, y de allí 
que sea materialmente imposible establecer 
un rasero o medida que permita determinar 
el “deber ser” en toda esta materia41. 

Dice el parágrafo 2.º del art. 206 ya citado que: 

   “Cada alcaldía tendrá el número de inspecto-

res de policía que el alcalde considere nece-

sario, para una rápida y cumplida prestación 

de la función de policía en el municipio.

   Habrá inspecciones de policía permanentes 

durante veinticuatro (24) horas en las ciuda-

des capitales de departamento, en los dis-

tritos, y en los municipios que tengan una 

población superior a los cien mil habitantes”.

Así, y en lo que respecta a la muestra toma-
da en los 17 municipios que fueron parte del 
ejercicio42, se pudo evidenciar que siete (7) 
municipios (que representan el 43,75  % de 
la muestra) no están cumpliendo con esa 
normativa, y en tal contexto aún no ha im-
plementado la modalidad de prestación de 
servicios durante las 24 horas del día, tal y 
como se describe en el gráfico siguiente. 

41. En igual sentido, el Decreto 785 de 2005, al contemplar que el inspector de policía es un empleado público del nivel local territorial, 
que, según la categoría del municipio (especial, primera a sexta), debe tener una formación profesional o técnica para acceder al cargo. 

42. Todos los citados municipios, salvo el de Socorro (Santander), cuentan con una población que encaja en el supuesto de 
hecho de la norma, es decir, tienen más de 100 000 habitantes.
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Fuente:  
Información 
aportada por las 
alcaldías vía res-
puesta a derechos 
de petición. 

Inspecciones 
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Gráfica #4
 

Inspecciones 
de policía 
permanentes, 
año 2018
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Ahora bien, se colige de lo anterior que, de 
las 359 inspecciones de policía localizadas 
en los 17 municipios que hicieron parte de la 
muestra, solo 26 obedecen el precepto con-
tenido en el art. 206 de la Ley 1801 de 2016 
y, conforme a ello, el índice de prestación de 
servicios bajo esta modalidad resulta, con re-
lación al número total de inspecciones activas 
en dichos territorios, equivalente a un 8,15 %. 

Las únicas excepciones destacables frente a 
esta constante se presentan en las ciudades de 
Armenia y Bucaramanga. En el primero de los 
casos señalados el 50 % de sus inspecciones 
de policía (esto es, cinco inspecciones) 
tienen habilitado este horario especial, y en 
el segundo caso es de cuatro inspecciones 
permanentes, lo que equivale a un 22,2 %. 

Lamentablemente y, por ende, merecedor 
de un análisis ulterior más profundo, 
resulta el caso de la ciudad de Bogotá, la 
cual, teniendo un total de 27 localidades 
y una población aproximada de 7 412 566 
habitantes, únicamente ha habilitado 
cuatro inspecciones de policía para que 
funcionen en esa jornada especial. Esto 
representa, en términos porcentuales, 
tan solo un 3,9  % de la totalidad de 
inspecciones actualmente existentes.

También resulta preocupante el caso de 
ciudades capitales como Cali y Cartagena, las 

cuales, si bien cuentan con oferta institucional 
satisfactoria en los horarios tradicionales, se 
quedan muy cortas en la oferta de servicios 
planteada por el art. 206 ya citado, al punto 
que, pareciera, se limitan a cumplir con la 
norma habilitando una sola inspección con 
servicio 24/7, en su respectiva ciudad.  

Así el panorama, se evidencia la necesidad 
de hacerle seguimiento a la evolución de 
este tema en futuras oportunidades, y en 
ese nuevo contexto la pregunta a formular 
tendría que estar dirigida a determinar: i) la 
cantidad de solicitudes que se han venido 
tramitando a través de esas inspecciones de 
policía permanentes, y ii) los temas que se 
suelen tramitar durante las jornadas en las 
que aquellas se encuentran activas. 

Talento humano, tecnología y 
presupuesto de funcionamiento 

Como ya lo hemos puesto de presente en 
párrafos anteriores, las inspecciones de 
policía dependen fundamentalmente de las 
administraciones locales, y en ese sentido 
son estas las que, en cada periodo, terminan 
estableciendo el nivel de inversión y/o gasto 
asignado a las mismas. 

Esto, de entrada, pone de presente una gran 
complicación pues, además de que no to-
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das las inspecciones de policía tienen fun-
cionarios de carrera administrativa (y en tal 
medida, en muy pocos casos hacen parte 
de la planta de personal de la entidad terri-
torial43), su funcionamiento está sujeto a la 
proyección que se le pueda dar desde cada 
administración, la que, como se sabe, cam-
bia cada cuatro años.

En otras palabras, las inspecciones de po-
licía, al igual que las casas de justicia y las 
comisarías de familia, están sujetas a un ir 
y venir en temas relacionados con el talen-
to humano y la infraestructura destinada 
para su funcionamiento, aspectos estos que, 
como es apenas obvio, se encuentran estre-
chamente ligados a otro de no menor impor-
tancia, como lo es la apropiación presupues-
tal para su inversión y funcionamiento.

Sobre el particular, y en relación con las 
evidencias de este ejercicio investigativo, 
se tiene que cada inspección de policía, en 
promedio, cuenta con el apoyo de al menos 
dos personas, aparte del mismo inspector 
encargado de ella44. 

Estas personas que apoyan la labor de las 
inspecciones de policía no siempre están vin-
culadas a las entidades locales en su calidad 
de funcionarios de planta, y más por el contra-
rio suelen ser personal profesional y/o técni-
co que acaba siendo contratado mediante la 
modalidad de prestación de servicios, lo que 
genera consecuencialmente altos índices de 
inestabilidad al interior de tales instituciones. 

Volviendo al índice del personal de apoyo, lla-
ma la atención, y por ello merece destacarse, 
la realidad de ciudades de gran tamaño como 
Medellín y Cali, y otras que no lo son tanto, 
como Yumbo, que cuentan con personal de 
apoyo que supera el índice promedio (2,65), y 
en tal medida han contemplado en las nómi-
nas de sus respectivas inspecciones de poli-
cía, entre cuatro y seis personas de apoyo.

En sentido contrario, deja mucho que desear la 
proyección que sobre el particular se tiene en 
una ciudad como Barranquilla, cuyo índice es 
apenas cercano al 1,04, lo que en esencia sig-
nifica que cada inspector de policía en dicho 
lugar solo cuenta con una persona de apoyo.

43. Por ejemplo, en el caso de Medellín, la Alcaldía informa que los gastos de funcionamiento de las comisarías de familia, casas de 
justicia e inspecciones de policía están incluidos dentro de los gastos de funcionamiento de su planta global y, por tanto, no desa-
grega dicha cantidad de dinero de manera independiente. 

44. El índice promedio es de 2,65 personas por cada inspección de policía. 
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Para finalizar este punto, que toca específica-
mente con el talento humano asignado a las 
inspecciones de policía, simplemente sea opor-
tuno indicar que la gran mayoría de las ciudades 
y municipios participantes, coincidió en señalar 
como dificultades operativas: la falta de perso-
nal de planta, las limitaciones del recurso hu-
mano de apoyo asignado, y la excesiva rotación 
del personal asignado a dichas inspecciones.

Lo anterior pone de presente, que uno de los 
aspectos que deben ser tenidos en cuenta a 
la hora de construir políticas públicas dirigi-
das a atender las necesidades jurídicas de la 
población en general es, sin duda, el que tiene 
que ver con la correcta asignación del recurso 
humano de estas instituciones, lo que com-
porta, como más adelante se indicará, la inde-
fectible necesidad de establecer unos nuevos 
parámetros de funcionamiento para las mis-
mas, de tal forma que cada una de ellas ten-
ga una visión del servicio que suponga ir más 
allá del simple cumplimiento del deber, y la 
simple ejecución de una actividad cotidiana.

En cuanto a lo tecnológico y al sistema de 
gestión, el ejercicio realizado permitió con-
firmar que, en general, las inspecciones de 
policía en nuestro país se duelen de la falen-
cia de equipos y demás infraestructura tec-
nológica45, que les permita prestar sus servi-
cios con mayor eficiencia, y de acuerdo con 
las nuevas tecnologías que están en uso. 

Sumado a lo anterior, el seguimiento y regis-
tro de la información y demás datos que se 
recaudan por parte de las inspecciones de 
policía (con ocasión de los trámites que se 
adelantan en ellas) son bastante precarios, 
al punto que sus sistemas informativos son 
estrictamente privados (es decir, no existe 
acceso del público a dicha información), y 
la información se recopila y/o consolida en 
bases de datos que se sirven de herramien-
tas básicas como Excel.

Solo ciudades como Medellín (con su siste-
ma CONSISTGPA THETA46), Manizales (con 
su sistema SISPAZ47) y Yumbo (con su sis-

45. Incluso, en las necesidades más básicas, como lo es el servicio de Internet. 

46. La Secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Medellín reportó que cuentan con el Sistema de Gestión de Procesos Administrativos 
GPA THETA, que recopila la información recaudada de las inspecciones de policía, comisarías de familia, permanencias y corregi-
durías. A través de esta herramienta es posible estandarizar los procesos, hacerle seguimiento a la gestión, contar con estadísticas 
confiables y en tiempo real, automatizar respuestas para los usuarios, establecer alertas para procesos que no registran movimientos 
y facilitar el diseño de formularios para la captura de nueva información, de acuerdo con los requerimientos establecidos. 
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tema SICNAPP48) han superado la fase de 
recopilación y consolidación de datos a tra-
vés de tablas de Excel, y han desarrollado e 
implementado sistemas que facilitan el ac-
ceso y la consulta de la información que allí 
se genera.  

Por otro lado, es menester mencionar la 
importancia de una seguridad integral que 
propenda por prevenir las causas sociales, 
institucionales y del entorno que incitan a 
las personas a incurrir en delitos, conflictos 
y violencias. 

En ese sentido, se tiene que las inspeccio-
nes de policía deben, a través de su ejerci-
cio eficaz, asegurar las condiciones nece-
sarias para la convivencia pacífica a través 
de la ejecución de acciones tendientes a 
evitar las agresiones en todas sus clases, 
además de asegurar que se desarrollen de 
forma propicia todas las funciones mixtas 
que le son atribuidas. 

47. SISPAZ es un Sistema de información que surgió para apoyar la labor de los inspectores, comisarios y personas que reciben las 
denuncias y quejas en las comunas y corregimientos de la ciudad de Manizales. El sistema permite el conocimiento en tiempo real 
de la información gestionada en las inspecciones de policía y comisarías de familia de la ciudad. El sistema se desarrolló en el año 
2017, contó con una inversión de 50 millones de pesos y fue ganador del Premio Nacional de Alta Gerencia otorgado en el año 2018.

48. Según la información reportada por la Alcaldía municipal, SICNAPP es un sistema de información para la gestión y control 
de comparendos impuestos con ocasión de las disposiciones establecidas en el Código Nacional de Policía. 

El Nuevo Código de Policía y Conviven-
cia adicionó funciones a las inspecciones 
en áreas como la actividad económica y el 
cumplimiento de su reglamentación; la vio-
lación al régimen de obras y urbanismo, y la 
ocupación indebida del espacio público. Por 
esto, como se mencionaba anteriormente, 
son considerados “superfuncionarios”. 

Lo anterior puede llegar a significar un tras-
lado de funciones de vigilancia y control 
que anteriormente pertenecían a las admi-
nistraciones municipales o distritales, lo 
que haría atroz que no sea considerada la 
implementación de un rubro presupuestal 
a dichos entes, en especial cuando, ade-
más de que deben encontrar una equiva-
lencia entre la cantidad de cuestiones que 
pueden resolver y prestar un buen servicio, 
también requieren de asesoría técnica y 
específica sobre aquellas materias en las 
que algunos de los funcionarios no tenían 
ningún tipo de conocimiento previo. 
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Desafortunadamente, solo algunos de los 
municipios y distritos señaló que hubo un 
presupuesto para las inspecciones de po-
licía, aunque algunos especificaron que fue 
un presupuesto compartido, destinado tam-
bién para las casas de justicia y las comisa-
rías de familia, como en los casos de Barran-
quilla ($8 035 442 933 destinados a gastos 
de funcionamiento), Cali ($139  946  408 
para gastos de inversión y $7 439 002 059 
para gastos de funcionamiento) y 
Cartagena ($6 300 000 000 para gastos de 
inversión y $2 493 606 664 para gastos de 
funcionamiento).

Por su parte, otras de las alcaldías que 
ejecutaron presupuesto para las inspecciones 
de policía durante el 2018 fueron Armenia 
($626  697  052 para gastos de inversión y 
$612 910 800 para gastos de funcionamiento), 
Bucaramanga ($679  166  666 para gastos de 
inversión y $1  307  095  333 para gastos de 
funcionamiento), Manizales ($278  417  556 
para gastos de funcionamiento), Medellín 
($12 499 127 794 para gastos de inversión) y 
Yumbo ($618 821 949 para gastos de inversión).

Los municipios que expresamente 
señalaron que sus alcaldías no destinaron 

ni ejecutaron presupuesto fueron Zipaquirá, 
Socorro y Pereira, mientras que las alcaldías 
de ciudades como Buenaventura, Montería 
e Ibagué no hicieron ninguna mención 
al respecto. Igualmente, algunas de las 
administraciones como las de Yumbo, 
Zipaquirá, Piedecuesta, Chía y Cartagena, 
reconocieron como un problema la carencia 
de presupuesto y la necesidad de concertar 
la priorización de este. 

Es de anotar que, pese a lo anterior, la 
gran mayoría no sopesa las ventajas que 
trae consigo una mejor estructura del 
gasto, en el que se incluya presupuesto 
para: i) la creación de actividades de 
capacitación y formación en la  aplicación 
del Nuevo Código de Policía y Convivencia, 
del cual algunas alcaldías, como la 
de Chía, mencionó que no todos sus 
funcionarios contaban con la capacitación 
suficiente para la aplicación del mismo; 
y ii) el mejoramiento de los sistemas 
de información de las inspecciones de 
policía, con la adquisición de equipos de 
cómputo y la adquisición de un gestor de 
procesos o BPM49 para la automatización 
de los procesos de inspección, vigilancia y 
control de las inspecciones de policía.

49. BPM (Business Process Management) es una tecnología software que permite a las organizaciones modelizar, implementar 
y ejecutar procesos automáticamente.
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a. COVID-19 e inspecciones  
de policía

Con ocasión a la propagación de la  
COVID-19, en Colombia, tanto el Gobierno 
nacional como los locales, han expedido 
normativas que pretenden brindar atención 
a la emergencia suscitada por esta pande-
mia global. Entre ellas se encuentran, a ma-
nera de ejemplo, el Decreto 417 de 2020, por 
el cual se declaró un Estado de Emergencia 
Económica Social y Ecológica en todo el te-
rritorio nacional; la Directiva 002 de 2020, 
sobre medidas preventivas para la conten-
ción de la epidemia; la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, que declaró la emer-
gencia sanitaria por causa del coronavirus; 
la Resolución 380 del 10 de marzo de 2020, 
que adoptó medidas preventivas de conten-
ción de la epidemia; el Decreto 557 del 15 de 
abril de 2020, que adoptó medidas transito-
rias en materia de turismo y registros sani-
tarios para las micro y pequeñas empresas.

La adopción de estos preceptos normativos 
trajo consigo acciones contundentes e in-

50. Como, por ejemplo, en el caso de Bucaramanga, donde se suspendieron los términos de los procesos policivos adelantados 
por las inspecciones de policía urbanas y rurales del municipio), al considerar que estas y algunos de sus usuarios no conta-
ban con la infraestructura técnica necesaria. La decisión mencionada se adoptó mediante la expedición del Decreto Municipal 
02444 del 8 de julio de 2020.

51. A manera de ejemplo, la Alcaldía local de Mártires, mediante la Resolución 0426 del 3 de abril de 2020 y la Resolución 30 
del 27 de abril de 2020; y la Alcaldía de Usaquén, mediante el Decreto Local 011 de 2020.

mediatas para minimizar la probabilidad de 
transmisión de este virus que tiene un gran 
impacto en la comunidad, por lo que se han 
creado restricciones que limitan la movilidad 
de la ciudadanía y se han impuesto nuevas 
reglas de salubridad. 

Esto último ha hecho que los procedimientos 
de policía, adelantados por los inspectores, 
sean vitales para la contención de 
la COVID-19, especialmente frente a 
comportamientos contrarios a la convivencia 
ciudadana y a la actividad económica. 

Frente al estado de emergencia, y pese a la 
falta de condiciones técnicas, las inspeccio-
nes de policía han prestado servicios tanto 
de forma presencial como virtual; con todo, 
algunas administraciones municipales han 
tenido que suspender sus términos por falta 
de herramientas tecnológicas y de teleco-
municaciones50, y ello ha generado, como es 
apenas obvio, retardo en la adopción de las 
decisiones de fondo sobre sus actuaciones. 

En Bogotá, por su parte, algunas alcal-
días menores51, mediante decretos locales,  
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suspendieron los términos a las actuacio-
nes administrativas de las inspecciones de 
policía, pero luego esto se exceptuó, debi-
do a que la Secretaría Distrital de Gobier-
no consideró que debía llevarse a cabo la 
virtualización del reparto52, y ordenó adop-
tar la celebración de audiencias virtuales 
dentro del procedimiento verbal abreviado, 
establecido en el artículo 223 del Código 
Nacional de Policía. 

Adicionalmente, esa misma dependencia 
dispuso priorizar el conocimiento de la obje-
ción de los comparendos de policía impues-
tos durante el periodo de emergencia de la 
COVID-19 en las inspecciones de atención 
prioritarias, y ordenó crear un link en la pá-
gina web institucional para la radicación de 
dichas objeciones; asimismo, aclaró que di-
cha secretaría cuenta con los medios tecno-
lógicos necesarios para que los inspectores 
de policía den continuidad a su labor. 

En Chía, mediante la expedición del Decreto 
023 de 2020, también se suspendieron tem-

52. Aunque mientras continúe la pandemia, sigue habilitada la ventanilla de radicación de comparendos y quejas de 
manera presencial.

poralmente los términos procesales de las 
inspecciones de policía; sin embargo, ya se 
han ido adaptando a la atención virtual y tele-
fónica, tal y como las inspecciones de policía 
del resto de los municipios de la Red Cómo 
Vamos, quienes se encuentran prestando 
atención a través de los medios remotos, 
aunque algunas con más dificultad que otras.
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Recomendaciones  
y conclusiones

 A pesar de que la oferta insti-
tucional se encuentra por enci-
ma del promedio (dos inspec-
ciones de policía por cada 100 
mil habitantes), urge la necesi-
dad de acercar muchísimo más 
dichas instituciones a la pobla-
ción, especialmente a la que no 
tiene acceso a las mismas. 

Esta iniciativa podría volverse reali-
dad si: i) las máximas autoridades de 
policía a nivel local, esto es, los alcal-
des, diseñan e implementan verdade-
ros planes de acción que contemplen 
la creación de más inspecciones de 
policía, por territorios y grupos po-
blacionales; algunos ejemplos repre-
sentativos de esa necesidad se en-
cuentran en ciudades de gran tamaño 
en el territorio nacional, como Cali y 
Bogotá, las cuales apenas alcanzan a 
llegar al índice base, aportando 1,3 y 

1,38 inspectores de policía por cada 
100 mil habitantes, respectivamente; 
ii) se entiende mejor por parte de los 
inspectores de policía la importantísi-
ma atribución que tienen, para mediar 
en los conflictos y desavenencias en 
materia de convivencia ciudadana. 
En ese sentido, si bien es claro que 
el Código Nacional de Policía entrega 
facultades ejecutivas a dichos ins-
pectores, no lo es menos que muchas 
de las situaciones en las que estos 
están involucrados, bien podrían ser 
dirimidas de forma efectiva y eficaz, 
con la mediación que pueden realizar 
las partes a través de dichos funcio-
narios; iii) se crean espacios para que 
la población entienda mejor las fun-
ciones que realizan los inspectores de 
policía. Ello podría lograrse a través 
de inspecciones móviles e itinerantes, 
que recorran lugares del territorio a 
los que dichos servicios nunca llegan.  
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Recomendaciones  
y conclusiones

	 Hace falta caracterizar y cen-
tralizar la información relativa 
a las inspecciones de policía de 
nuestro país, con el fin de iden-
tificar plenamente sus respec-
tivas necesidades, y a partir de 
ello gestionar, desde lo nacio-
nal, recursos que puedan ser 
destinados para atenderlas. 

En efecto, al margen de su naturaleza 
eminentemente local y del hecho de que 
su creación y proyección dependa del 
alcalde de turno, resultaría conveniente 
darle paso a la creación de programas 
de orden nacional, que propendan por el 
fortalecimiento de dichas instituciones 
y todo lo que gira en torno a ellas. 

La propuesta aquí planteada no su-
pone solamente crear programas de 
inversión de recursos en las entidades 

en sí mismas consideradas, sino políti-
cas claras de formación y aprendizaje, 
que permitan fortalecer la capacidad 
institucional de cada una tiene, en el 
marco de sus competencias. 

	 Una de las grandes dificulta-
des que afrontan las inspec-
ciones de policía en el país, 
tiene que ver con el alto índi-
ce de rotación del personal de 
apoyo, circunstancia esta que, 
como se indicó atrás, tiene 
origen en el hecho de que no 
existe regulación alguna que 
establezca la obligación de in-
corporar ese recurso humano 
a la planta de personal de la 
respectiva entidad territorial. 

Por tal motivo, y adicionalmente por el 
hecho de que es necesario garantizar 
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cierto tipo de estabilidad y la posi-
bilidad de ejecutar planes de forma 
coherente, se impone la necesidad 
de establecer, vía normativa, la obli-
gación de que todo el personal de las 
inspecciones de policía (y no solo los 
inspectores) hagan parte de la planta 
de personal de la entidad territorial. 

Solo de esta manera se podría garan-
tizar que los planes de acción y demás 
programas diseñados en esa materia 
a nivel local, e incluso nacional, pue-
dan ser realizados y, además, puedan 
ser sujetos de seguimiento, medición 
y la consecuente rendición de cuentas 
en torno a su cumplimiento. 

Claro es que esto podría imponer re-
tos de talla mayor, como lo sería el 
realizar transformaciones en las es-
tructuras de personal de cada entidad 

territorial que no cuente con este es-
quema de vinculación, pero también lo 
es que al hacerlo, se lograría consoli-
dar un esquema de trabajo basado en 
los principios de solidaridad y respon-
sabilidad, y en ese mismo contexto, 
esos funcionarios (ya de planta y no 
por prestación de servicios) estarían 
en condiciones de responder por sus 
acciones, y los avances en la ejecución 
de los programas y demás planes de 
acción que se hayan implementado al 
interior de dichas dependencias. 
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Recomendaciones  
y conclusiones

	 Se hace necesaria la imple-
mentación del expediente 
electrónico para la estanda-
rización y automatización 
de los procesos y actuacio-
nes administrativas que se 
adelanten al interior de las 
inspecciones de policías, 
en especial, cuando por ra-
zones de competencia, ar-
ticulación interinstitucional, 
estadística, control o cual-
quier otra, se requiera que 
los expedientes sean regis-
trados o trasladados. 

Esto permitirá una mayor eficacia 
en el momento de desempeñar sus 

funciones y de gestionar proce-
dimientos, además de que evitará 
que quienes consideren la demora 
de los procesos como un problema 
de acceso a la justicia, sigan plan-
teando esto como un obstáculo 
para la solución de sus conflictos. 

Si bien las encuestas demostra-
ron que la segunda institución a la 
que más acuden las personas que  
requieren servicios de justicia son 
las inspecciones de policía, no se 
debe dejar de lado el hecho de que 
quienes renuncian a la posibilidad de 
hacerlo, en más de un 30 %, lo hacen 
por falta de confianza; por tal moti-
vo, se requiere el establecimiento de 
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indicadores de gestión por proceso, 
que aseguren la medición del des-
empeño de las inspecciones y que 
permitan una retroalimentación de 
sus actuaciones. La frecuencia de 
la medición debe permitir fijar unas 
metas y monitorear su cumplimien-
to, además de que se hace necesario 
para que sus resultados sean com-
partidos al público.

Con la aplicación de lo anterior se 
identificarían los factores que cau-
san una carencia de mejora conti-
nua y oportuna de los servicios, y 
mejoraría el funcionamiento al inte-
rior de las inspecciones, generando 
más confianza.

 Es importante la creación de 
un proyecto de presupuesto 
donde los entes guberna-
mentales incluyan las parti-
das necesarias para la dota-
ción y funcionamiento de las 
inspecciones de policía y se 
comprometan a la destina-
ción del presupuesto públi-
co y de los demás fondos le-
galmente permitidos para la 
financiación de los planes, 
programas y estrategias de 
estas instituciones. 
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Establecimientos de reclusión 
del orden nacional (ERON)

a. Oferta institucional y funcionamiento

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
1242 de 1993, expedido por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, y mediante el cual se 
aprobó el Acuerdo 001 del 25 de mayo de 
1993 del Consejo Directivo del Instituto Na-
cional Penitenciario y Carcelario (INPEC), es 
función de esta última entidad la dirección, 
administración, control, vigilancia y custo-
dia de los centros carcelarios y penitencia-
rios del orden nacional. 

Para su operación en el país, el INPEC cuen-
ta con 6 Direcciones Regionales, distribui-
das en el territorio nacional así (ver tabla 7):

De las 122  679 personas privadas de la 
libertad en establecimientos de reclusión 
del orden nacional (ERON), con corte a 
diciembre de 2019, el 68  % correspondía a 
personas condenadas, el 31  % a personas 
sindicadas53, y el 1  % restante a casos en 
actualización.

Por otra parte, solo el 7  % de la población 
sujeta a una medida carcelaria intramural 
estaba conformada por mujeres, mientras 
que el 93 % restante eran hombres (Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, 2020). 
Con relación a los delitos cometidos por la 
población intramural condenada, el 69 % de 
ellos se concentra en las 5 conductas más 
frecuentes, a saber (ver tabla 8):

Según el documento CONPES 3828 de 2015, 
el cual hace un diagnóstico completo sobre 
la política penitenciaria y carcelaria del país, 
esta última se ha centrado de manera priori-
taria en la ampliación de la oferta de cupos 
carcelarios. No obstante, el hacinamiento 
persiste como la principal problemática de la 
mayoría de las cárceles del país.

53. Se denomina imputado a quien se atribuya autoría o participación en la conducta punible. Este adquiere la calidad de sindica-
do y será sujeto procesal desde su vinculación mediante indagatoria o declaratoria de persona ausente. Art. 126, Ley 600 de 2000.
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Regional Población Capacidad Hacinamiento

Noroeste
14 803 8027 84,4 %

Norte
14 267 7747 84,2 %

Occidente
22 808 15 066 51,4 %

Oriente
11 964 7856 52,3 %

Central
41 851 30 304 38,1 %

Viejo Caldas
13 479 11 227 20,1 %

Total 
nacional

119 172 80 227 48,5 %

Tabla #7
 

Hacinamiento 
carcelario 
por Dirección 
Regional 
con corte a 
diciembre 
de 2018 

Fuente:  
INPEC (2019).
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54. Corresponde a delitos cuya participación porcentual en el total es muy baja.

Tabla #8
 

Participación 
porcentual de 
los principales 
delitos de la 
población 
condenada en 
ERON con corte 
a diciembre 
de 2018

Delito Participación

Homicidio 18 %

Hurto 16 %

Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 12 %

Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego  
o municiones

13 %

Concierto para delinquir 10 %

Actos sexuales con menor de catorce años 4 %

Acceso carnal abusivo con menor de catorce años 4 %

Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de 
fuego, accesorios, partes o municiones

2 %

Extorsión 2 %

Otros delitos54 19 %

Total 100 %

Fuente:  
INPEC (2019).
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55. Corresponde a delitos cuya participación porcentual en el total es muy baja.

Tabla #9
 

Participación 
porcentual 
de los delitos 
con mayor 
reincidencia de 
la población 
condenada en 
ERON con corte 
a diciembre 
de 2018

Delito Participación

Hurto 23 %

Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 14 %

Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego  
o municiones 14 %

Homicidio 11 %

Concierto para delinquir 8 %

Extorsión 3 %

Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de 
fuego, accesorios, partes o municiones 2 %

Lesiones personales 2 %

Otros delitos55 23 %

Total 100 %

Fuente:  
INPEC (2019).
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Entre los años 2002 y 2015, la ampliación y el 
mejoramiento de la infraestructura carcela-
ria representó cerca del 91 % del presupuesto 
de inversión apropiado por el sector, mientras 
que el fortalecimiento para la resocialización 
de las personas privadas de la libertad 
representó menos del 1  %, de manera que, 
a pesar del esfuerzo presupuestal para 
habilitar un mayor número de cupos, el 
crecimiento de la población carcelaria ha 
sido predominantemente mayor (CONPES 
3828, 2015).

De las más de 80 620 personas privadas de 
la libertad condenadas en ERON con corte a 
diciembre de 2018, el 20 % era reincidente, 
siendo el hurto y el tráfico, fabricación o 
porte de estupefacientes, las dos conductas 
delictivas con mayor reincidencia de la 
población intramural condenada (Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, 2020).

Frente al panorama anterior y reconociendo 
la importancia de replantear la política peni-
tenciaria del país, el Ministerio de Justicia 
presentó en el 2019 un plan de transforma-
ción y humanización del Sistema Carcelario 
en Colombia, cuyo frente de trabajo va más 
allá del componente infraestructural (Minis-
terio de Justicia y del Derecho, 2019).

Este plan de transformación plantea, entre 
otros, la necesidad de mejorar la calidad de 

vida de los internos, de racionalizar el ingre-
so al sistema penitenciario y, por último, de 
fortalecer la resocialización como eje cen-
tral de la política penitenciaria. 

Destaca, además, la atención integral de la 
población pospenada, y sobre su diagnósti-
co proyecta una línea de acción que le cierre 
espacio al fenómeno de la reincidencia.

Sobre este último respecto sobresale el  
programa Casa Libertad, en el cual convergen 
organizaciones de la sociedad civil, el sector 
empresarial y el Estado, encabezado por el Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho y el INPEC. 
Esta iniciativa, producto del Convenio de Coo-
peración 543 de 2015, tiene como fin misional 
generar oportunidades a la población pos-
penada (Ministerio de Justicia y del Derecho, 
2020). Inicialmente el programa funcionaba 
solo en Bogotá, sin embargo, en 2019 entró en 
operación la segunda Casa Libertad del país 
en la ciudad de Barranquilla (Instituto Nacio-
nal Penitenciario y Carcelario, 2019).

Además de la reincidencia, otro elemento 
determinante del hacinamiento carcelario 
está relacionado con el tiempo de deten-
ción preventiva intramural de la población  
sindicada pues, con corte a diciembre de 
2018, al menos el 14  % de aquella llevaba 
más de 25 meses privada de la libertad, a la 
espera de definir su situación jurídica.
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Meses de detención PPL sindicada

0 a 5 34,3 %

6 a 10 24,5 %

11 a 15 13,8 %

16 a 20 8,3 %

21 a 25 4,9 %

26 a 30 3,1 %

31 a 35 2,3 %

36 o más 8,8 %

Total 100 %

Tabla #10
 

Población 
privada de 
la libertad 
sindicada 
en ERON 
con corte a 
diciembre 
de 2018 por 
meses de 
detención  

Fuente:  
INPEC (2019).
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Finalmente, con relación a la participación en 
el sistema penitenciario y carcelario por parte 
de las administraciones municipales que son 
materia de estudio en el presente documento, 
es preciso señalar que Bucaramanga, Bue-
naventura, Ibagué, Manizales, Medellín, Mon-
tería, Chía y Yumbo manifestaron no contar 
con cárceles municipales. Sin embargo, Chía y 
Manizales señalaron haber suscrito convenios 
interadministrativos con el INPEC para la pres-
tación del servicio carcelario56, (ver tabla 11).

De acuerdo con la información remitida por 
las alcaldías, las cárceles municipales de 
Bogotá y Cartagena no presentan hacina-
miento carcelario, puesto que el número de 
personas privadas de la libertad es menor al 
número de cupos carcelarios disponible. 

En el caso de Barranquilla, la cárcel muni-
cipal de mujeres opera 7  % por encima de 
su capacidad. Sin embargo, en el caso de la 
cárcel municipal de hombres no es posible 
determinar el nivel de hacinamiento.

Cabe destacar que las tres ciudades cuentan 
con planes ocupacionales para la población 
privada de la libertad en cárceles municipales, 
los cuales están conformados no solo por 
proyectos de educación formal y no formal, sino 
también por programas para la dignificación 
de la población carcelaria, (ver tabla 12).

56. Por otra parte, Armenia, Cúcuta, Pereira, Piedecuesta, Quibdó, Santa Marta y Zipaquirá no remitieron información al respec-
to. Cali y Socorro remitieron, respectivamente, información sobre la Cárcel Villahermosa y el EPMSC Socorro, ambos estable-
cimientos administrados por el INPEC.

En cualquier caso, la cárcel distrital de Bo-
gotá se destaca por ser la primera cárcel 
de Suramérica acreditada por la Asociación 
Americana de Correccionales, organización 
esta que resalta las buenas prácticas en los 
componentes de resocialización, alimenta-
ción, seguridad, salud e infraestructura, en-
tre otros (Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, 2018).

b. Hacinamiento carcelario y COVID-19

Con ocasión de la declaratoria del Estado de 
Emergencia nacional ante la presencia de la 
COVID-19 en el país, el Ministerio de Justi-
cia y del Derecho, mediante la expedición del 
Decreto Legislativo 546 de 2020, adoptó un 
conjunto de medidas para prevenir y mitigar 
la propagación del virus en los establecimien-
tos carcelarios del país y, a su vez, proteger a 
los internos más vulnerables frente al virus.

El Decreto Legislativo buscó reducir de for-
ma temporal el hacinamiento carcelario, a 
través del otorgamiento transitorio de me-
didas de prisión y detención domiciliaria. 
Esta disposición pretendió beneficiar por el 
término de seis meses, a aquellas personas 
privadas de la libertad en establecimientos 
carcelarios que cumplan cualquiera de las 
condiciones previstas a continuación:
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1. 	

Personas mayores de 60 años.

2. 	

Madres gestantes o con hijos menores de 
tres años dentro de los establecimientos de 
reclusión.

3. 	

Personas con enfermedades graves (VIH, cáncer, 
diabetes, insuficiencia renal crónica, etcétera).

4. 	

Personas con movilidad reducida por disca-
pacidad debidamente acreditada.

5. 	

Personas condenadas o con medida de 
aseguramiento de detención preventiva en  
establecimiento penitenciario y carcelario 
por delitos culposos.

6. 	

Personas condenadas a penas privativas de 
la libertad de hasta cinco años de prisión.

57. La Corte Constitucional declaró que el Decreto Legislativo 546 de 2020 se ajusta a la Constitución; sin embargo, hizo pre-
cisiones que condicionaron la constitucionalidad de algunos artículos.

58. Según el INPEC (2020), entre marzo y agosto de 2020 la población carcelaria intramural se redujo 16 %, en contraste, la 
población domiciliaria total aumentó solo 7 %.

7. 	

Personas que hayan cumplido el 40 % de la 
pena privativa de la libertad en estableci-
miento penitenciario, atendidas las respecti-
vas redenciones a que se tiene derecho.

No pueden acceder a la medida transitoria 
de prisión y detención domiciliaria, aquellas 
personas incursas en procesos de extradi-
ción, ni tampoco aquellos internos que es-
tén sindicados o condenados por cualquiera 
de los más de setenta delitos del Código Pe-
nal, a los que hace referencia el artículo 6 del 
decreto legislativo en mención57.

Pese a que entre marzo y agosto de 2020 
el hacinamiento carcelario se redujo en 24 
puntos porcentuales, las medidas contem-
pladas en el Decreto Legislativo no logra-
ron el impacto inicial esperado, de manera 
que los resultados obtenidos en materia de 
descongestión carcelaria obedecen princi-
palmente a la aplicación de procedimientos 
ordinarios de excarcelación intramural58.
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Tabla #11
 

Cárceles 
municipales  
de 
Barranquilla, 
Bogotá y 
Cartagena 
en 2018

Ciudad
Cárcel  
municipal Capacidad Internos(as) Hacinamiento

Programas  
de pospenado

Barranquilla

Centro de 
rehabilitación 
masculino El 
Bosque

No  
especifica

356
N/A No  

especifica

Centro de 
rehabilitación 
de mujeres El 
Buen Pastor

138 148 7 %
No  

especifica

Bogotá

Cárcel 
distrital de 
varones y 
anexo de 
mujeres

1028 950 0 %
Sí 59

Cartagena
Cárcel 
distrital de 
Cartagena 
San Diego

180 150 0 %
No

59. Se trata del programa Casa Libertad que, a partir de 2019, es operado por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.

Fuente:  
Derecho de 
petición (2019).
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Tabla #12
 

Planes 
ocupacionales 
para la PPL 
en cárceles 
municipales de 
Barranquilla, 
Bogotá y 
Cartagena 
en 2018

Ciudad
Cárcel  
municipal Capacidad

Barranquilla

Centro de 
rehabilitación 
masculino  
El Bosque 15 cursos de capacitación, con apoyo 

del SENA, en elaboración de produc-
tos de cuero.Centro de 

rehabilitación  
de mujeres  
El Buen Pastor

Bogotá
Cárcel distrital  
de varones y 
anexo de mujeres

Educación escolar de 0 a 11 grado.

Talleres de manualidades, servicio de 
alimentos, lavandería, aseo externo/
interno, entre otros.

Cartagena
Cárcel distrital  
de Cartagena  
San Diego

Validación del bachillerato por ciclos.

Cursos del SENA.

Curso en derechos humanos por  
iniciativa propia de una interna.

Cocina internacional.

Curso de maquillaje.

Programas de trabajo en panadería, 
artesanía, bisutería, Restaurante In-
terno, entre otros.

Fuente:  
Derecho de 
petición (2019).
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Recomendaciones generales

	 La pandemia por la  
COVID-19 hizo más eviden-
tes los problemas estructura-
les del sistema carcelario del 
país. Si bien el hacinamiento 
carcelario no es el único pro-
blema, cualquier intervención 
de la política pública en esta 
materia debería priorizar la 
reducción permanente de 
este indicador. 

Sin embargo, y como se expuso con 
anterioridad, el fenómeno del hacina-
miento carcelario no debe reducirse 
netamente a la ampliación del núme-
ro de cupos carcelarios.

El hacinamiento carcelario, además 
de afectar el proceso de resocializa-

ción, impacta la calidad de vida de 
la población carcelaria pues dificul-
ta la atención, control y vigilancia de 
los internos. De igual forma, puede 
constituir el motor de problemas más 
graves como la propagación de en-
fermedades o el estallido de manifes-
taciones de violencia.

En virtud de lo anterior y en atención 
al estado de cosas inconstituciona-
les del sistema carcelario que de-
claró la Corte Constitucional en las 
Sentencias T-388 de 2013 y T-762 
de 2015, el país debe apostarle a la 
transición hacia una política carce-
laria articulada con la política cri-
minal, bajo un modelo que priorice 
elementos como la prevención y la 
resocialización, más allá del endu-
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recimiento de las penas y la intro-
ducción de nuevos tipos penales.

	 El Estado colombiano debe 
avanzar en la ampliación 
del número de cupos car-
celarios, pero al tiempo 
debe racionalizar el uso 
de medidas privativas de 
la libertad, como principal  
respuesta al crimen. 

	 El hacinamiento carcela-
rio es sin duda el principal 
obstáculo para la resociali-
zación de los internos, que, 
aunado a la carente pres-
tación de servicios esen-
ciales dentro de los esta-
blecimientos carcelarios, 

configuran un detonante 
para la reincidencia criminal.

	 Por último, cualquier es-
trategia de resocialización 
debe ir acompañada en 
principio por un programa 
para la atención de la pobla-
ción pospenada, razón por la 
cual, como lo sugiere el Plan 
de Transformación y Huma-
nización del Sistema Car-
celario en Colombia, el país 
debe fortalecer y consolidar 
el programa Casa Libertad, 
como última instancia del 
proceso de resocialización 
de los internos, permitiendo 
así su reincorporación a la 
vida en sociedad.
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Casas de justicia 

a. Antecedentes y generalidades

Tal y como lo prevé el artículo 2.1.2.1 del 
Decreto Nacional 1069 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Justicia y 
del Derecho, las casas de justicia son cen-
tros multiagenciales de información, orien-
tación, referencia y prestación de servicios 
de resolución de conflictos, a través de los 
cuales resulta viable la aplicación y ejecu-
ción de mecanismos de justicia de carácter 
formal y no formal de manera gratuita; con 
ellas se pretende acercar la justicia al ciu-
dadano, orientándolo sobre sus derechos, 
previniendo el delito, luchando contra la 
impunidad, facilitándole el uso de los servi-
cios de justicia formal, y promocionando la 
utilización de mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos. 

El carácter multiagencial de las casas de 
justicia se debe a que en ellas participan en-
tidades del orden nacional y local asociadas 
al funcionamiento del sistema de adminis-
tración de justicia, tales como el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, el Ministerio del 
Interior, la Fiscalía General de la Nación, la 
Procuraduría General de la Nación, la Defen-
soría del Pueblo, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, la Su-
perintendencia de Notariado y Registro, las 
comisarías de familia, las inspecciones de 
policía, las personerías distritales o munici-
pales, los consultorios jurídicos de las uni-
versidades, los centros de conciliación y, en 
general, cualquier otra entidad que funcio-
nalmente tenga atribuciones para propor-
cionar servicios de justicia al ciudadano.

Ahora bien, no sería posible hablar de las ca-
sas de justicia sin antes mencionar el Pro-
grama Nacional de Casas de Justicia, el cual 
surge como respuesta a las deficiencias de 
un sistema de justicia altamente centraliza-
do, que no garantizaba el acceso real y opor-
tuno de todos los ciudadanos a los servicios 
de justicia, y que hacía necesaria la amplia-
ción de la cobertura y la oferta institucional, 
especialmente en zonas marginales y en  
zonas con gran afluencia de conflictos. 

Dentro de este contexto, bien vale la pena in-
dicar que el Programa Nacional de Casas de 
Justicia tuvo origen en el año 1991, con oca-
sión de la celebración del Convenio de Coo-
peración Internacional para el Desarrollo del 
Sector Judicial, suscrito entre el gobierno de 
Colombia y el gobierno de Estados Unidos, 
y cuyo objeto principal fue implementar re-
formas que permitieran reafirmar el Estado 
Social de Derecho, a través una justicia de 
proximidad e inclusión. 
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Así, pues, el programa en mención empezó 
a implementarse en el año 1995, como una 
iniciativa del entonces Ministerio de Justi-
cia y del Derecho, de acuerdo con la suscrip-
ción del Convenio Interadministrativo del 3 
de junio de 1995 del Nivel Nacional60, en el 
que se buscaba concentrar los servicios 
jurídico-interinstitucionales e implementar 
el concepto de justicia vecinal, inmediata, 
próxima y de fácil acceso a comunidades 
sociales marginadas61. 

El programa se constituyó teniendo en cuen-
ta las necesidades de: i) garantizar el dere-
cho fundamental al acceso a la justicia con-
templado en el artículo 229  constitucional, a 
través de la representación y consolidación 
del Estado en territorios remotos que no 
contaban con mayor presencia institucional; 
y ii) descongestionar el sistema judicial, de 
acuerdo con las facultades de administrar 
justicia otorgadas a los organismos y a los 

particulares mencionados en el artículo 116 
constitucional62, dentro de un ambiente de 
colaboración armónica. 

No obstante, fue hasta el año 2000 que se 
efectuó la reglamentación del Programa Na-
cional de Casas de Justicia, a través del De-
creto 1477 de ese año; en dicho instrumento 
normativo se enfatizaron los objetivos fun-
damentales, los servicios, las entidades par-
tícipes y sus respectivas responsabilidades. 

Posteriormente, frente a las necesidades de 
adherir nuevos elementos para su proyec-
ción y sostenibilidad, y de establecer las ins-
tancias de coordinación del programa63,  se 
firmó el Convenio Nacional para la Puesta en 
Marcha del Programa Nacional de Casas de 
Justicia, el 29 de julio de 2005.

En la actualidad, la entidad encargada de 
la coordinación y el manejo del Programa  

60. En el año 2003, el Ministerio de Justicia y del Derecho se fusionó con el Ministerio del Interior y a partir de ese momento el 
nuevo Ministerio del Interior y de Justicia, a través de la Dirección de Acceso a la Justicia, asume la Coordinación del Programa 
Nacional de Casas de Justicia, mediante el Decreto 200 del 3 de febrero del mismo año. El convenio interadministrativo se 
encuentra disponible en: https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4667&dt=S

61. La primera casa de justicia en funcionar fue la de Ciudad Bolívar en Bogotá, y posteriormente la de Aguablanca, en Cali.

62. Entre los que se encuentran, entre otras, la Fiscalía General de la Nación, la Corte Suprema de Justicia, los conciliadores y 
los árbitros. 

63. El Comité Nacional de Casas de Justicia, el Comité Municipal o Distrital y el Comité Coordinador. 
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Nacional de Casas de Justicia es el Minis-
terio de Justicia y del Derecho64, a través de 
la Dirección de Métodos Alternativos de So-
lución de Conflictos; dependencia  esta que, 
según el artículo 13 numeral 14 del Decreto 
2897 de 2011, está comisionada para fijar 
sus lineamientos, apoyar en el diseño, coor-
dinación, divulgación y fomento de la políti-
ca pública en materia de acceso a la justicia, 
y velar por su cumplimiento en coordinación 
con el Ministerio del Interior. 

Adicionalmente, y entre otras funciones con-
tenidas en el artículo 2.2.4.1.6. del Decreto 
Único Reglamentario 1069 de 2015 del Nivel 
Nacional, el Ministerio de Justicia y del De-
recho es quien debe coordinar la instalación 
de las casas de justicia, con el acuerdo de las 
entidades locales y la comunidad; fomentar 
la participación de las universidades, organi-
zaciones no gubernamentales y la empresa 
privada en la gestión de las casas de justicia; 
elaborar el Manual de Funciones del Progra-
ma Nacional Casas de Justicia; crear la Red 
de Casas de Justicia; dotar a los municipios 
de las herramientas para el desarrollo del 
programa; y presentar a las entidades vincu-
ladas, un informe semestral sobre los resul-
tados del programa.  

En ese sentido, la creación y funcionamien-
to de las casas de justicia ha dependido, y 
depende aún, del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, de las autoridades locales y de las 
necesidades jurídicas de la comunidad. 

El proceso para su creación empieza a través 
de una iniciativa que puede surgir de la Go-
bernación, de la Administración Municipal o 
del Gobierno nacional, y en esta, se debe de-
mostrar la existencia de una disponibilidad 
de recursos que permita su sostenibilidad. 

Si bien el artículo 1º del Decreto 1477 de 2000 
señala que son prioritarias las zonas margi-
nales, las cabeceras municipales y los cen-
tros poblados de los corregimientos de más 
de 2500 habitantes, los criterios utilizados 
para seleccionar los municipios en los que 
se crean casas de justicia han ido variando, 
por lo que la Dirección de Métodos Alternati-
vos de Solución de Conflictos ha establecido 
que el criterio poblacional actual65 para la im-
plementación del programa es de mínimo 12 
9000 habitantes, bajo la lógica de que las ca-
sas de justicia no solo deberían llegar a mu-
nicipios marginados, sino que, también, de-
berían operar en zonas urbanas densamente 
pobladas y con alto índice de conflictividad.

64. Creado conforme a la Ley 1444 de 2011.

65. Que toma como base las proyecciones demográficas y cifras de población originadas en el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística. 
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Conforme a todo lo antes dicho se tiene 
que, las casas de justicia reúnen en un 
solo lugar distintas entidades que prestan  
servicios dentro de un entorno de relación 
y complementariedad, mediante el enfo-
que de una administración de justicia que 
pretende ser más cercana a la comunidad 
y que, a la vez,  busca promover una cultura 
de convivencia pacífica a través del esta-
blecimiento de espacios de participación y 
de promoción al desarrollo comunitario, y 
al uso de los Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conflictos (MASC).

Por regla general, los asuntos atendidos 
en las casas de justicia son: i) los de índo-
le familiar; ii) los referentes a la pérdida o 
ausencia de documentos; iii) los de índo-
le penal, relacionados con delitos como el 
hurto, el abuso de confianza, las lesiones 
personales, concusión y aquellos que van 
en contra de la libertad, integridad y forma-
ción sexual; iv) conflictos entre vecinos; v) 
conflictos civiles; vi) conflictos adminis-
trativos; vii) conflictos laborales; viii) aten-
ción, apoyo y orientación psicológica; y  
ix) violación de derechos humanos. 

Cabe aclarar que las casas de justicia no 
son propiamente instituciones que brin-
dan servicios de justicia al ciudadano, 
sino el escenario en el cual confluyen dis-
tintas entidades, que sí tienen este tipo de 
competencias. 

b. Demanda del servicio 
y oferta institucional

De acuerdo con el Censo Nacional de Población 
y Vivienda, realizado en el año 2018 por el De-
partamento Administrativo Nacional de Esta-
dística (DANE), se estimó que en Colombia hay 
una población total de 48 258 494 personas, 
cifra con alta probabilidad de crecimiento.

Para el mes de agosto de 2020, según el 
Sistema de Estadísticas de Justicia, existen 
114 casas de justicia localizadas en 27 de 
los 32 departamentos del país, por lo que la 
tasa de casas de justicia en Colombia resulta 
equivalente a 0,23 por cada 100 000 habitantes.

Según el reporte oficial suministrado por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, disponible 
a través del Sistema de Información de Casas 
de Justicia (SICJ), desde el año 2012 y hasta la 
fecha, las casas de justicia en todo el territorio 
nacional han recibido un total de 4  183  996 
solicitudes. Dicha evidencia e información dejan 
ver igualmente que, desde su inicio y hasta el 
2018 (año en el que fueron reportadas 809 369 
solicitudes), hubo un permanente crecimiento 
en el número de solicitudes presentadas por 
la ciudadanía y canalizadas a través de esta 
vía; posteriormente a esa fecha se presentó un 
decrecimiento notable sobre el particular (en el 
2019 se recibieron 685 648 solicitudes y en el 
año 2020 con corte al 6 de julio, 172 740).

Radiografía del acceso a la justicia en 17 ciudades de la Red de Ciudades Cómo Vamos105



Fuente:  
Ministerio de 
Justicia y del 
Derecho. Corte a 
Julio de 2020.
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Fuente:  
Ministerio de 
Justicia y del 
Derecho-Sistemas 
de Información 
de las Casas de 
Justicia (SICJ).
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Tabla #13
 

Oferta de 
casas de 
justicia en los 
municipios 
del estudio

Barranquilla

Manizales

Armenia

Buenaventura

Bogotá, D. C.

Ibagué

Cartagena

Chía (Sabana Centro)

Cali

Bucaramanga

1

2

13

1

1

3

3

1

1

1

9043

43416

39

3511

1950

10648

70804

8754

1682

24315

2439

42549

157

2802

2145

17934

80726

13805

No reporta

24608

2144

8728

49

183

595

1444

13925

3556

710

8966

1

Especial

Especial

Especial

1

Especial

Especial

1

1

1

Categoría

Número de 
solicitudes 
reportadas en el 
SICJ para el año 
2018

Número de ca-
sas de justicia

Número de 
solicitudes 
reportadas en el 
SICJ para el año 
2020 (corte al 
06/07/20)

Número de 
solicitudes 
reportadas en el 
SICJ para el año 
2019

Fuente:  
Ministerio de Justicia 
y del Derecho-Siste-
mas de Información 
de las Casas de 
Justicia (SICJ).
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Medellín Yumbo

Pereira

Piedecuesta

Zipaquirá (Sabana Centro)Montería

Socorro (provincias)

2 35

0

5

1 0

0

0

10915 194284

0

No reporta

9207 0

0

0

12618 212936

N/A

No reporta

13153 N/A

N/A

N/A

4199 47188

0

No reporta

2689 0

0

0

1

2

Especial

1 2

1

6

Total
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Ahora bien, en lo que toca con la operación 
y funcionamiento de las casas de justicia en 
los 17 municipios que fueron incluidos dentro 
de la muestra, municipios estos que reúnen 
aproximadamente algo más de 17  926  304 
habitantes, se pudo advertir que existen 35 
casas de justicia operando en ellos, por lo 
que es viable determinar consecuencialmen-
te la existencia de una tasa de 0,19 casas de 
justicia, por cada 100 000 habitantes. 

Es preciso destacar que en dichos munici-
pios, con excepción de Socorro, Piedecues-
ta, Yumbo y Zipaquirá, hay al menos una 
casa de justicia. 

La disminución en la recepción de solicitudes 
desde el año 2018 hasta la fecha, reportadas 
en los Sistemas de Información de las Casas 
de Justicia (SICJ), se ha presentado no solo 
de manera general, sino también de manera 
focalizada respecto a los municipios que son 
parte del proyecto de Justicia Cómo Vamos.

Durante el primer semestre de 2020, con 
corte del 6 de julio de 2020, en la Red de Ciu-
dades Cómo Vamos se registraron 47  188 
solicitudes atendidas, cifra que corresponde 
únicamente al 24,4 % de las solicitudes tota-
les del año inmediatamente anterior. 

Esto puede deberse a múltiples factores, en-
tre los que se logran destacar el coronavirus, 

las restricciones a la movilidad y el acceso 
limitado de las poblaciones a los servicios 
de justicia virtual.

Durante el año 2018, según el SICJ, se aten-
dieron 212 936 solicitudes en un total de 29 
casas de justicia que reportaron dichas cifras 
en el sistema, lo que equivale a un promedio 
de 7342 personas atendidas, por cada una. Es 
importante mencionar que los datos referen-
tes al número de solicitudes registradas año a 
año en la tabla 11 y la gráfica 6, corresponden 
únicamente a los reportados en el Sistema de 
Información de Casas de Justicia (SICJ). 

De igual forma, solo 12 alcaldías locales es-
pecificaron, a través de respuestas formales 
a los derechos de petición remitidos, el nú-
mero de personas que acudieron a las casas 
de justicia durante el año 2018, logrando así 
identificar un total de 124 098, lo que equivale 
a un promedio de 3545 personas atendidas 
en las 33 casas de justicia de los municipios 
que efectivamente reportaron este dato.

Así las cosas, es evidente la existencia de un 
desequilibrio en los parámetros de estanda-
rización de la información y una incongruen-
cia entre los datos del SICJ y aquellos con 
los que cuentan los municipios, lo cual hace 
complicado establecer el verdadero alcance 
del funcionamiento de las casas de justicia 
por cada uno de estos. 
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Las principales razones para que esto suce-
da es porque la mayoría de las casas de jus-
ticia no utilizan el SICJ, ya sea por falta de ca-
pacitación, por falta de equipos tecnológicos 
suficientes, o porque reportan únicamente a 
los sistemas de información de las distintas 
alcaldías, tal como sucede en los casos de 
Bogotá66 y Medellín, los que, además, son 
sistemas que no permiten acceso al público. 

Pese a lo anterior, se logró determinar que la 
cantidad de público atendido en la Casa de 
Justicia de Aguablanca, en Cali, es de 45 177 
personas, lo cual resulta desproporcionado, 
en comparación con el número de personas 
atendidas en las otras dos casas de justicia 
del mismo municipio (Siloé con 8787 y Alfonso 
López con 9435 personas); de hecho, logra ser 
excesiva frente a la demanda que se generó en 
otras casas de justicia en el resto del país. 

Esto puede deberse a que un 80 % de los 
desplazados por la violencia que llegaron 
a Cali residen en alguno de los 82 barrios 
que componen la zona de Aguablanca67, lo 
que traería consigo una alta demanda de los 

servicios de justicia. Asimismo, es una zona 
en expansión en donde hay asentamientos 
e invasiones de territorio fuera de lo esta-
blecido en los Planes de Ordenamiento Te-
rritorial (POT), es considerada una zona de 
alta inseguridad y violencia por sus mismos 
habitantes, y finalmente, en ese distrito (en 
el de Aguablanca), reside aproximadamente 
el 40 % de la población de la ciudad de Cali.

Otras casas de justicia que presentan una 
alta demanda de servicio son las ubicadas 
en las ciudades de Medellín (100 307 perso-
nas atendidas en las cinco casas de justi-
cia), Bogotá (183 699 personas atendidas en 
las 13 casas de justicia), y la Casa de Justi-
cia La Paz, ubicada en Barranquilla, la cual 
atendió 20  853 personas durante el 2018 
(casi cuatro veces el número de las perso-
nas atendidas en la Casa de Justicia Simón 
Bolívar, perteneciente a la misma ciudad). 

Por su parte, las casas de justicia con menor 
demanda de servicio se encuentran ubica-
das en Bucaramanga, con 1031, y Cartagena 
con 6016 personas atendidas.

66. A través del Sistema de Información de Casas de Justicia (SICAS). Disponible en: https://scj.gov.co/es/oficina-oaiee/bi/
acceso_justicia/sicas.

67. Según el reporte de la Alcaldía de Cali sobre las cifras de personas en calidad de víctimas para el 2018 en Cali. Disponible en: https://
www.cali.gov.co/bienestar/publicaciones/140193/la-cifra-de-personas-en-calidad-de-victimas-en-cali-llego-a-205-mil-en-2018/.
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Tabla #14
 

Público 
promedio 
atendido por 
cada casa 
de justicia 
en 2018 Barranquilla

Manizales

Armenia

Buenaventura

Bogotá, D. C.

Ibagué

Cartagena

Chía (Sabana Centro)

Cali

Bucaramanga

1

2

13

1

1

3

3

1

1

1

No especifica

26789

183699

1031

No especifica

6016

63399

13474

12334

9097

No especifica

13394

14130

1031

No especifica

2005

21133

13474

12334

9097

Público total 
atendido en 
el 2018

Número  
de casas 
de justicia

Público 
promedio 
atendido 
por cada 
casa de 
justicia año 
2018

Fuente:  
Información 
reportada por 
los municipios 
vía derecho de 
petición.
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Medellín Yumbo

Pereira

Piedecuesta

Zipaquirá (Sabana Centro)Montería

Socorro (provincias)

5

1

2

0

0

0

0

35

9308 437429

N/A

100307

11975 N/A

N/A

N/A

4654 124098

N/A

20061

11975 N/A

N/A

N/A

Total
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Por otro lado, en los resultados de la en-
cuesta realizada a los ciudadanos residen-
tes en los 17 municipios donde se practicó 
la muestra, se evidenció que muy pocos 
han acudido a una casa de justicia, lo cual 
se debe, en primera medida, a la presencia 
de barreras al acceso a la justicia, como 
lo son, verbigracia,  la creencia de que hay 
poca probabilidad de que un delito sea san-
cionado, la demora en los trámites, la fal-
ta de confianza en los servicios de justicia 
como vía para la solución de sus conflictos, 
las barreras de tipo histórico, económico, 
geográfico, culturales, por oferta inapropia-
da, de lenguaje, por desconocimiento y la 
preferencia de los ciudadanos en acudir a 
otro tipo de entidades, sin saber que en las 
casas de justicia, en la mayoría de casos, 
pueden encontrarlas. 

Tal y como se expone en la gráfica 7, acu-
dir directamente a otras entidades como la 
Estación de Policía, el Comando de Acción 
Inmediata (CAI), la Fiscalía, la inspección 
de policía, los juzgados y las comisarías 
de familia, resulta ser una opción más 

atractiva a la hora de acudir a un servicio 
de justicia; desde luego, en aquellos mu-
nicipios donde no hay presencia de casas 
de justicia, acudir a una entidad con mayor 
proximidad al lugar de residencia, es mu-
cho más conveniente (ver gráfica 7):

Si bien es cierto que el acceso a la justicia 
es un derecho fundamental y es un ele-
mento esencial del Estado Social de Dere-
cho al que se puede acceder en múltiples 
formas68, de manera paradójica, ante un 
diverso número de opciones, un 51,6 % de 
los ciudadanos encuestados han preferido 
no hacer nada o solucionar los conflictos 
por ellos mismos, lo cual es muy conve-
niente cuando se hace a través del diálo-
go, pero contraproducente cuando se tra-
ta del uso de mecanismos poco genuinos 
de tipo informal, como los linchamientos 
o ajusticiamientos populares69, los cuales 
terminan desembocando en una crisis de 
autoridad y violencia social.

68. Sin que exista necesariamente un proceso y sin que se limite a una institución única.

69. En ciudades como Cartagena (45 %), Montería (44,0 %) y Bogotá (41,4 %) los ciudadanos manifestaron estar de acuerdo con 
situaciones como estas. 

Justicia Cómo Vamos Informe final 114



Fuente:  
Encuesta de 
Percepción 
Ciudadana  
EPC-2019.
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Fuente:  
Encuesta de 
Percepción 
Ciudadana  
EPC-2019.
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Acorde a la oferta de casas de justicia y a 
la densidad poblacional, en Bogotá el 8,3 % 
de los encuestados señaló haber acudido 
a una casa de justicia; las ciudades y/o 
municipios que la siguen son Chía con un 
7,9 % y Medellín con un 6,4 %. Proporcio-
nalmente, en aquellos municipios en los 
que no hay casas de justicia, los encues-
tados señalaron que no han acudido a las 
mismas, tal como en los casos de Yumbo 
y Socorro, que representan los porcentajes 
más bajos de demanda, con un 0,7 % y un 
0,3 %, respectivamente. 

En promedio, solo un 3,5 % de los ciuda-
danos y residentes de las 17 ciudades 
que hicieron parte de la muestra, mani-
festaron haber acudido a una casa de 
justicia, mientras que un 96,5  % manifes-
tó no haberlo hecho. 

Respecto de aquellos que manifestaron 
que efectivamente sí recurrieron, se logra 
establecer que en su mayoría son perso-
nas pertenecientes a los niveles socioe-
conómicos bajo y medio70, datos que se 
desagregan así:

70. En los municipios de Chía y Zipaquirá no se tomaron datos respecto del nivel socioeconómico de los encuestados que dije-
ron haber acudido a las casas de justicia. 

•	 Los municipios en donde residen 
las personas que han acudido a las 
casas de justicia, y que en su ma-
yoría pertenecen a un nivel socioe-
conómico bajo son: Bogotá, Me-
dellín, Bucaramanga, Piedecuesta, 
Ibagué y Buenaventura. 

•	 Los municipios en donde residen las 
personas que han acudido a las ca-
sas de justicia, y que en su mayoría 
pertenecen a un nivel socioeconó-
mico medio son: Barranquilla, Carta-
gena, Manizales, Socorro y Yumbo.

•	 Los municipios en donde residen 
las personas que han acudido a las 
casas de justicia, y que en su ma-
yoría pertenecen tanto a los nive-
les socioeconómicos bajo y medio 
son: Montería, Armenia y Pereira.

•	 Cali es el municipio en donde resi-
den las personas que han acudido 
a las casas de justicia y que en su 
mayoría pertenecen a los niveles 
socioeconómicos bajo y alto.
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En conjunto, se tiene que la mayoría de las 
personas que acuden a los servicios de 
las casas de justicia pertenecen a un nivel  
socioeconómico bajo, aunque también existe 
una demanda considerable de las personas 
que pertenecen al nivel socioeconómico me-
dio, mientras que muy pocas personas de ni-
vel socioeconómico alto manifestaron haber 
acudido a una casa de justicia, a excepción 
de Cali, en donde el porcentaje de los encues-
tados de nivel socioeconómico bajo y de los 
encuestados de nivel socioeconómico alto 
informaron haber accedido a una casa de 
justicia en igual proporción (un 4 % del total 
de encuestados), (ver gráfica 9).

Pese a que las cifras de personas que acuden 
a las casas de justicia siguen siendo bajas, se 
logra evidenciar que la mayoría de los usua-
rios de dichos centros multiagenciales, son 
personas de ingresos bajos y/o medios, todo 
lo cual refleja consecuencialmente una reali-
dad incontrastable, cuál es que los servicios 
de justicia gratuitos que se ofrecen a través de 
estos centros, resultan teniendo un valor más 
significativo para aquellos que, por limitacio-
nes económicas, no pueden permitirse asumir 

los costos tradicionales que demanda la utili-
zación del sistema tradicional de justicia71. 

Ahora bien, en cuanto respecta a los motivos 
que usualmente justifican acudir a las casas de 
justicia, se tiene que en las 17 ciudades don-
de se realizó la muestra se presenta una cons-
tante en relación con la naturaleza de los pro-
blemas, al identificarse los familiares, penales 
y civiles, como las principales motivadores de 
esta demanda de servicio; con todo, es me-
nester mencionar que el Ministerio de Justicia 
y del Derecho solo solicita a los municipios la 
construcción de un diagnóstico de conflicti-
vidad72, al momento de realizar la solicitud de 
implementación de casas de justicia y centros 
de convivencia ciudadana, pero no disgrega 
los casos ya recibidos en las casas de justicia 
existentes con una especificación de las tipolo-
gías de conflicto que atienden, ni tampoco hace 
pública esta información, por lo que se dificulta 
evaluar si las casas de justicia responden a la 
conflictividad real del territorio, y si, en efecto, 
se está logrando el cometido para lo que las 
casas de justicia fueron diseñadas (esto es, 
garantizar el acceso a la justicia y a su vez des-
congestionar el sistema de justicia tradicional). 

71. “Aunque el artículo 6 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia (Ley 270 de 1996) consagra la gratuidad de la 
administración de justicia, no solo prevé como regla general la procuración obligatoria, sino que autoriza el cobro de las expen-
sas, agencias en derecho y costos judiciales que deberán ser sufragados por los usuarios de los servicios que ofrece la rama 
judicial”. “En adición a lo anterior, el usuario del aparato judicial, en los procesos en que está establecida la procuración como 
obligatoria, o cuando de manera voluntaria así lo determina, deberá costear los honorarios profesionales del abogado que asu-
me su representación” (Corporación Excelencia en la Justicia, 2016).

72. Es un estudio gestionado por el ente territorial y el cual debe entregar junto con la solicitud para la implementación del 
Programa Nacional de Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana. Este diagnóstico se elabora teniendo en cuenta 
la problemática psicosocial que afecta al municipio o distrito, y permite acceder a información pertinente de naturaleza esta-
dística, cualitativa y al mapa de conflictividad. Asimismo, constituye un elemento de juicio para evaluar la prefactibilidad de la 
solicitud y como insumo necesario para la visita de acompañamiento institucional.  El diagnóstico debe estar vigente y puede 
corresponder al que es elaborado para establecer el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana del municipio.
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Fuente:  
Encuestas de 
percepción  
ciudadana 2019.
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Y en cuanto se refiere a las institucio-
nes que al interior de las casas de justicia  
están atendiendo solicitudes, se tiene que  
aunque no sea posible disgregar las tipo-
logías de conflicto presentadas, el SICJ in-
dica que las entidades que más trabajo tie-
nen (en las 35 casas de justicia objeto del 
análisis y por volumen de solicitudes), son 
principalmente las comisarías de familia, las 
fiscalías locales, las inspecciones de policía 
y los conciliadores en equidad (Ministerio de 
Justicia y del Derecho, 2020).  

Consecuentemente con lo anterior, resulta 
predecible que el mayor foco de conflicti-
vidad corresponda a casos de violencia in-
trafamiliar, inasistencia alimentaria, delitos 
querellables, y el incumplimiento de contra-
tos de arrendamiento, al ser los conflictos 
que más se atienden por dichas entidades. 

c. Talento humano, tecnología y 
presupuesto de funcionamiento

Las casas de justicia deben contar, cuando 
menos, con tres funcionarios para su puesta 
en marcha: el coordinador, el funcionario del 
Centro de Recepción e Información (CRI) y el 
funcionario del Centro del Cómputo.

El coordinador se encarga primordialmente 
de que se cumplan los objetivos del Progra-

ma Nacional de Casas de Justicia, vela por-
que se presten los servicios correctamente, 
coordina la elaboración del plan de acción 
de la casa de justicia, registra información 
en el SICJ y entrega informes mensuales al 
Ministerio de Justicia y del Derecho, sobre el 
desempeño de la misma. 

Por otra parte, la persona encargada del CRI 
es quien lleva el registro de usuarios, los 
orienta frente a las entidades participantes y 
es quien asigna los casos a los funcionarios 
de la casa, de acuerdo con su competencia. 

Finalmente, en cada casa de justicia debe 
haber un funcionario del Centro de Cómpu-
to, que es el encargado de recolectar y sis-
tematizar la información sobre las consultas 
y los servicios prestados por las entidades, 
y consolida las estadísticas producidas por 
las mismas, con la finalidad de hacer infor-
mes mensuales al Ministerio de Justicia y 
del Derecho, a la alcaldía respectiva y a las 
entidades nacionales que, en cada caso par-
ticular, participen en el programa.

Las personas vinculadas a las casas de jus-
ticia, funcionalmente hablando, dependen de 
la administración municipal o distrital con 
jurisdicción y competencia en el territorio en 
el que se encuentran ubicadas; en ese orden 
de ideas, y según la organización adminis-
trativa implementada por el ente territorial, 
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dichas personas podrían tener la calidad de 
empleados públicos de carrera administra-
tiva, de libre nombramiento y remoción o, 
finalmente, contratistas por prestación de 
servicios, si dentro de la estructura admi-
nistrativa del ente nada se prevé al respecto 
(Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012). 

De conformidad con los datos proporciona-
dos en un estudio realizado por García et al. 
(2015), llamado “Casas de justicia: una bue-
na idea mal administrada”, se puede precisar 
que alrededor de una década atrás, solo el 
19,6  % de los coordinadores de las casas 
de justicia estaban vinculados al cargo por 
medio de la carrera administrativa, mientras 
que el 39,2 % lo estaban por medio del acto 
de libre nombramiento, 28,5 % por contrato 
de prestación de servicios, y 12,50  % por 
nombramiento en provisionalidad. Estas 
últimas tres son formas de vinculación 
flexibles que dependen de la voluntad de las 
autoridades de turno, circunstancia esta que 
genera cierta inestabilidad e interrupciones 
en el manejo del cargo, y en el funcionamiento 
adecuado de las casas de justicia. 

En lo que respecta a los responsables del CRI, 
solo un 25 % correspondía a una vinculación 
a través de la carrera administrativa y 
frente a los encargados del Centro de 
Cómputo únicamente un 33,3 %. En ambos 
casos alrededor de un 44 % se encontraban 
vinculados por medio de contrato de 
prestación de servicios, lo que genera una 
alta rotación de personas en el mismo cargo 
y, como se mencionó anteriormente, también 
crea inestabilidad (Dejusticia, 2015).

Debido a que el perfil del coordinador es 
mucho más exigente73, el tipo de vinculación 
más adecuada es la carrera administrativa, 
pues esto da garantía de que quienes ocupan 
dichos cargos sean personas idóneas y, por 
lo tanto, crea un mayor nivel de confianza 
con la comunidad. 

Del mismo modo, es propicio mencionar 
que las casas de justicia requieren de 
la participación de entidades del orden 
nacional y local, por lo que debiera existir 
presencia institucional de funcionarios de 
cada entidad participante, aunque no todas 

73. Su perfil debe estar acorde con el manual de funciones y requisitos mínimos de la alcaldía municipal y/o distrital. En general 
debe ser un abogado, administrador de empresas, administrador público, psicólogo, trabajador social, sociólogo o profesional 
en ciencias sociales y humanas, con al menos tres años de experiencia enfocada en labores comunitarias y debe contar con  
conocimientos sobre los mecanismos alternativos de solución de conflictos y sobre evaluación de proyectos. 

Radiografía del acceso a la justicia en 17 ciudades de la Red de Ciudades Cómo Vamos121



las casas de justicia cuenten con las mismas 
entidades, ya que sus participaciones son 
voluntarias y se sujetan a los convenios 
administrativos que cada una suscriba con 
el respectivo gobierno local74. 

Igualmente, tal y como lo establece García 
et al. (2015) en el estudio mencionado 
anteriormente (Dejusticia, 2015), no solo hay 
presencia de funcionarios de las entidades 
locales y nacionales regulares, debido a que 
en distintos casos, puede que los municipios 
decidan celebrar convenios con otras entidades 
o programas que no necesariamente ofrecen 
servicios de justicia, pero que logran brindar 
servicios sociales adicionales, como por 
ejemplo el Sisbén y el programa de Familias 
en Acción, por lo que, entonces, también hay 
presencia de funcionarios capacitados en 
estos programas. 

Por otra parte, conforme al numeral 5 del 
Convenio Nacional para la puesta en marcha 
del Programa Nacional de Casas de Justicia 
y Convivencia Ciudadana en Colombia, en 
cada casa de justicia se debe constituir un 
Comité Coordinador, el cual se integra por el 
coordinador, al menos un representante de la 

comunidad y un representante de cada una de 
las entidades partícipes, quienes en conjunto se 
encargan, entre otras funciones, de elaborar el 
plan de acción de la casa de justicia; atender las 
instrucciones del Comité Distrital o Municipal75; 
proponer reformas a los mecanismos de 
funcionamiento de la casa; articular actividades 
entre las entidades partícipes; proponer y 
desarrollar programas, proyectos y actividades 
en beneficio a la comunidad; evaluar la gestión 
general e identificar las necesidades más 
urgentes de la casa de justicia. 

El  citado  comité se debe reunir mensualmente 
por convocatoria del coordinador, o 
extraordinariamente a solicitud de cualquier 
otro miembro en caso de que sea requerido. 
La constitución del comité juega un papel 
muy importante en cuanto al sostenimiento 
de las casas de justicia, por lo que sus 
convocatorias y sus actividades deben ser 
fundamentales en las casas de justicia, ya 
que, además de evaluar, coordina la gestión 
futura de estos centros multiagenciales.

En cuanto al tema presupuestal de las casas 
de justicia, se tiene que este puede provenir de 
distintas fuentes, así: recursos del presupuesto 

74. Al respecto, véase la Sentencia T-421 de 2018 en la que la Corte Constitucional menciona cómo es el alcance de la partici-
pación de las entidades. Disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-421-18.htm#_ftn61.

75. Pues además del Comité Coordinador, existen dos comités más que hacen parte de la instancia de gobierno y coordinación 
del programa y que son el Comité Municipal o Distrital y el Comité Nacional. 
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nacional, recursos locales proveídos por la 
misma entidad territorial, recursos obtenidos 
de proyectos de cooperación internacional, 
recursos privados fruto de aportes realizados 
por la empresa privada; sin embargo, conforme  
al parágrafo del artículo 6 del Decreto 1477 de 
2000, quienes están obligados a contar con 
la disponibilidad financiera para asumir los  
costos de funcionamiento y operación 
de las casas de justicia son las propias 
administraciones municipales o distritales, 
quienes, en tal contexto, deben gestionar 
la inclusión del Programa Nacional Casas 
de Justicia dentro de su respectivo Plan 
de Desarrollo, y a través de un acuerdo 
municipal emitido por el concejo; el propósito 
de la normativa citada es que cada año se 
destine en el presupuesto municipal las 
partidas necesarias para el sostenimiento 
y mantenimiento de esos espacios, todo 
esto orientado a garantizar la ejecución 
de proyectos de inversión, y el óptimo 
funcionamiento del Programa76.

En  cuanto respecta a la ejecución presupuestal 
de las casas de justicia existentes en los 17 
municipios que hicieron parte de la muestra, 
se advirtió que no existe uniformidad en el 
gasto, y que los costos de operación varían 

según la cantidad de entidades que hacen 
presencia en las mismas, el número de 
casas de justicia existentes en cada uno, la 
demanda de público a atender, el costo de 
mantenimiento y operación, entre muchos 
otros factores variables. 

A lo anterior habría que agregar que no siempre 
existe una consolidación del presupuesto en 
las casas de justicia, ni siempre se tienen en 
cuenta en los Planes de Desarrollo Municipales 
o Distritales, ni en sus Planes Operativos 
Anuales de Inversiones (POAI).

Así, y mediante respuestas a los derechos de 
petición remitidos a las autoridades a nivel mu-
nicipal, y distrital en el caso de Bogotá, se sumi-
nistró la siguiente información correspondien-
te a la ejecución presupuestal del año 2018:

•	 En Bogotá se invirtieron 7952 millo-
nes para el fortalecimiento y sosteni-
miento de las trece casas de justicia 
que operan en el distrito, recursos es-
tos que fueron destinados a: mobilia-
rio, equipos tecnológicos, adquisición 
de casas de justicia móviles77, arren-
damiento, mantenimiento preventivo 
y correctivo, y gastos operativos. 

76. De conformidad con el módulo II del Programa Nacional Casas de Justicia. Disponible en: http://www.casasdejusticia.gov.
co/Documentos/Modulo-II.

77. Las cuales son unidades de justicia móvil que se trasladan por medio de vehículos automotores, y que acercan la oferta de 
servicios por jornadas, especialmente en zonas de difícil acceso a los mismos. 
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•	 En Bucaramanga no se contempló 
la inversión de recursos al funcio-
namiento de las casas de justicia, 
pero sí se destinaron recursos para 
el funcionamiento de las comisa-
rías de familia e inspecciones de 
policía allí ubicadas78. Adicional-
mente, la alcaldía informó que para 
el 2019, y conforme a la aproba-
ción del Comité de Orden Público, 
se aprobó la utilización de recursos 
del Fondo Territorial de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana (FONSET), 
con el fin de realizar el manteni-
miento básico de la casa de justi-
cia, y la adquisición de mobiliario.

•	 En Cali se presentó ejecución  
presupuestal para el funciona-
miento de las tres casas de justicia 
que allí operan, así: $450 924 801 
para inversión y $428  552  758 
para funcionamiento. 

•	 En Cartagena se ejecutó un rubro de 
$6 300 000 000 para la moderniza-

ción general de las entidades que 
prestan servicios de justicia en el 
Distrito, y un rubro de $2 500 000 000 
para el fortalecimiento de las mis-
mas79; sin embargo, la alcaldía no 
especificó qué tanto se invirtió pro-
piamente en las casas de justicia, ni 
cuánto equivale a funcionamiento y 
cuánto a inversión.

•	 En Ibagué, por su parte, no estable-
ció rubros de inversión a favor de 
la misma para el año 2018. 

•	 En Manizales se ejecutó un presu-
puesto de $143 657 007 para el fun-
cionamiento de la casa de justicia, y 
no hubo presupuesto de inversión. 

•	 En Medellín se ejecutó un pre-
supuesto total de inversión de 
$800  000  000, mientras que los 
gastos de funcionamiento fueron 
incluidos dentro de los gastos de 
funcionamiento de la planta global 
de la alcaldía. 

78. Este es un ejemplo de que en algunas ocasiones las entidades nacionales y locales que participan en las casas de justicia 
tienen acuerdos interinstitucionales en los que se distribuyen los costos de funcionamiento y de operación, donde las entidades 
se encargan de cubrir con determinados rubros.

79. Esto de conformidad con el Acuerdo 009 del 18 de diciembre de 2017. Las casas de justicia sí fueron incluidas dentro del Plan de 
Desarrollo 2016-2019 dentro del programa de inversión Justicia Cercana al Ciudadano para el fortalecimiento de las mismas, de las 
comisarías de familia, de las inspecciones de policía y de los conciliadores en equidad. PDM Disponible en: https://www.cartagena.
gov.co/Documentos/2016/Transparencia_y_aip/Plan_de_Desarrollo/2016/ACUERDO-006-2016-PLAN-DE-DESARROLLO.pdf.
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•	 En Montería se ejecutó un  
presupuesto de $177  130  380 
para gastos de funcionamiento, y 
$329 921 177 para inversión. 

•	 En Chía no se ejecutó presupuesto 
de inversión para el 2018 y la al-
caldía no especificó cuánto ejecu-
tó en gastos de funcionamiento80.

La anterior información da a entender que no 
todas las casas de justicia ubicadas en los 
municipios que fueron objeto de la muestra, 
cuentan con un presupuesto fijo que cubra 
más allá de las necesidades básicas de per-
sonal y elementos de trabajo. 

Si bien los municipios y distritos destinan par-
tidas presupuestales para cubrir los costos 
de mantenimiento u operación, no siempre se 
pueden llevar a cabo proyectos que requieran 
de inversión, lo cual limita la actividad de las 
casas de justicia, debido a que no se pueden 
llevar a cabo las actividades de prevención, 
las capacitaciones y todos los proyectos que 
requieran de un aporte económico.

Igualmente, se debe reiterar que no todos los 
municipios incluyen a las casas de justicia 
dentro de sus planes de desarrollo, e incluso 
aquellos que lo hacen tampoco trazan me-

tas, actividades, proyectos o fortalecimien-
tos institucionales con planes específicos a 
los que se les permita hacer seguimiento a 
través del uso de indicadores, por lo que, al 
final, solo cumplen con mencionar la exis-
tencia de las casas de justicia, pero no indi-
can lo que resulta trascendental para ellas. 

Aquí se haría necesaria la obligatoriedad de 
que los municipios informen qué se va a ha-
cer en materia de justicia comunitaria, y que 
se establezca un mínimo de presupuesto 
para el funcionamiento y un mínimo para la 
inversión, acorde con las necesidades pro-
pias de cada casa de justicia, y la categoría 
del municipio en el que ella habrá de operar.

d. Cobertura y horarios 
de funcionamiento

El Programa de Casas de Justicia ha ido cum-
pliendo su objetivo general de llevar a las comu-
nidades de zonas alejadas y menos favoreci-
das, los servicios de justicia con los que antes 
no contaban, lo que sin duda ha permitido que 
la cobertura de sus servicios sea más amplia y 
permita la llegada de este servicio a zonas en las 
que, generalmente, no había mayor presencia 
del Estado. Cabe recordar que en la actualidad 
existen 114 casas de justicia en todo el país. 

80. En la actualidad, trazó como meta en el nuevo Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 la construcción de la casa de justicia.
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Fuente:  
Informes anuales 
del Ministerio 
de Justicia y del 
Derecho. 

2003 37

2005 39

2007 51

2009 66

2011 70

2013 83

2015 103

2017 109

2019 114
Gráfica #10 

 

Número de 
casas de 
justicia por 
año en todo 
Colombia 
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Desde el año 1995 y hasta el año 2000, las 
ciudades objeto de este estudio que conta-
ban con casas de justicia eran: Bucaraman-
ga, Ibagué, Pereira, Bogotá y Cali. Poste-
riormente, entre el 2001 y el 2005 se fueron 
creando más casas de justicia en distintas 
ciudades como Pereira, Manizales, Medellín, 
Armenia, Buenaventura y Chía81. Igualmen-
te, existen casas de justicia móviles, que 
funcionan solo en ciertas jornadas y zonas 
en las que el acceso del usuario a los servi-
cios que ellas prestan es, por decirlo menos, 
complejo. Claro es que al tratarse precisa-
mente de jornadas esporádicas, estableci-
das por la coordinación de la misma casa de 
justicia, no es posible considerarlas como 
modalidad de servicio de justicia perma-
nente, máxime si se tiene en cuenta que en 
muchas ocasiones se pierde el acompaña-
miento con el que se atienden los casos por 
primera vez, especialmente cuando no hay 
presencia física de las casas de justicia en 
la proximidad. 

A título de ejemplo, uno de los municipios que 
no cuenta con casa de justicia, pero que ha 
podido acceder a los servicios que se prestan 
a través de ellas de forma esporádica (gra-
cias a las jornadas de casa de justicia móvil) 

es Yumbo, en donde los servicios de las en-
tidades nacionales suelen resultar atractivos 
para la comunidad, pero ineficientes cuando 
la presencia de estas es contingente. 

Los horarios de funcionamiento de las casas 
de justicia varían de ciudad en ciudad; sin em-
bargo, lo común y generalizado es que todas 
atiendan de lunes a viernes en horarios que 
van desde las 7:00 a. m. hasta las 6:00 p. m., 
cuando no hay jornada continua, y hasta las 
4:00 p. m. cuando hay jornada continua. 

Desde hace un tiempo, en Bogotá se dispone 
la línea de WhatsApp y la línea de atención 
telefónica 195, en la que se prestan todos 
los servicios de las casas de justicia, lo que 
permite que aquellos ciudadanos que no 
pueden desplazarse, o que no cuentan con 
el tiempo suficiente para acercarse al sitio 
físico, puedan acceder a ellos. 

Pero solo a partir de la crisis sanitaria 
generada por la COVID-19, municipios 
menos desarrollados, como Chía, ya han 
empezado a implementar los servicios 
virtuales por medio de correos electrónicos, 
lo cual es muy positivo, considerando que 
así se puede llegar a ampliar la cobertura, 

81. Entre otras que no se encuentran en la Red de Ciudades Cómo Vamos. 
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al no limitar a los usuarios a acudir 
personalmente, aunque por supuesto no 
todos los que pudieran ser usuarios y 
demandantes de esos servicios, cuentan 
con los recursos electrónicos para hacerlo.  

Pese a que el uso de correos electrónicos y de 
WhatsApp es un avance, se hace necesario 
un sistema de recepción de solicitudes 
virtual, que permita un acompañamiento 
más personalizado y con asesorías virtuales 
(no solo durante el tiempo de pandemia), 
lo cual generaría menos congestión en la 
justicia ordinaria, ya que esto es algo con lo 
que esta no cuenta. 

e. Seguimiento a la gestión

El Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015 
del Nivel Nacional establece que es el Ministe-
rio de Justicia y del Derecho la entidad encar-
gada de coordinar el Sistema de Información 
y Seguimiento de la gestión de las casas de 
justicia, cuya gestión no se agota únicamente 
en el trámite de las solicitudes de atención he-
chas por personas que se acercan para solu-
cionar un conflicto o un problema en particular, 
sino que se extiende a un conjunto de activi-

dades dentro y fuera de ella, entre las cuales 
se desprenden las acciones de prevención, 
las capacitaciones y la educación ciudadana; 
a todo lo anterior, el Ministerio de Justicia y 
del Derecho le hace seguimiento a través del 
SICJ82, y a través de los informes presentados 
por el coordinador de cada casa de justicia. 

El Ministerio hace un diagnóstico y emite 
informes que contienen una presentación 
general del programa, los resultados de la 
gestión adelantada durante el año anterior83, 
y expone los retos a los que se enfrenta el 
Programa Nacional de Casas de Justicia y 
Convivencia Ciudadana, en el corto plazo.

Según el informe del año 2018, existieron 
varias jornadas de actividades de preven-
ción, que según la Guía para la Implemen-
tación del Programa Nacional de Casas de 
Justicia y Centros de Convivencia Ciudada-
na, “van desde una oferta de diversificación 
con énfasis en prevención, capacitación y 
promoción hasta una oferta de descentra-
lización con la implementación de Casa de 
Justicia Móvil, Centros Satélites y Brigadas 
Jurídicas, las cuales son llevadas a cabo  
directamente por los funcionarios de la casa 
de justicia fuera de sus instalaciones”.

82. Que, como vimos, no es muy utilizado por todas las casas de justicia de la Red de Ciudades Cómo Vamos.

83. En donde se especifica lo alcanzado por el programa, los reportes, las nuevas casas de justicia y los recursos invertidos, entre otros. 
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El Ministerio de Justicia y del Derecho, me-
diante el Informe de Rendición de Cuen-
tas del Programa Nacional de Justicia y  
Convivencia Ciudadana del 2018, indicó que 
se realizaron jornadas masivas de atención 
y/o participación con la comunidad y los 
usuarios de las casas de justicia, entre las 
que se encuentran jornadas de:

•	 Prevención y atención de violencia 
contra niños, niñas y adolescentes.

•	 Prevención de violencia contra la 
mujer.

•	 Mecanismos alternativos de  
solución de conflictos.

•	 Fortalecimiento institucional. 

•	 Derechos humanos.

•	 Componente étnico.

•	 Casa de justicia móvil.

Sin embargo, en dicho documento, el Ministerio 
no mencionó cuál fue el impacto de esas activi-
dades, ni tampoco las casas de justicia que lo-
graron difundir el alcance de sus actuaciones. 

Adicionalmente, es importante mencionar 
que esta falta de difusión de la información 

de las casas de justicia puede deberse a que 
no cuentan con página web propia, ni tam-
poco tienen mayor protagonismo en los si-
tios web de las alcaldías. 

Por su parte, hay casas de justicia que cuen-
tan con redes sociales, como, por ejemplo: 
en Armenia, la Casa de Justicia tiene página 
de Facebook, pero su última publicación data 
del 9 de octubre de 2014; la Casa de Justi-
cia Country de Cartagena, tiene un perfil de 
Facebook, pero no es público, y la Casa de 
Justicia de Aguablanca, en Cali, tiene Twitter, 
pero no tiene publicaciones desde el 2018. 

Pese a lo anterior, se debe destacar el trabajo 
de difusión que hacen casas de justicia como 
la de Siloé (también ubicada en Cali), que tie-
ne página de Facebook y Twitter, publica fre-
cuentemente sus actividades, invita a capa-
citaciones vía web e informa sobre su gestión 
y la de las entidades participantes en ella. 

Debido al desconocimiento del trabajo rea-
lizado por las casas de justicia, muchas 
personas no saben ni cómo ni cuándo se 
realizan las actividades de prevención, por 
lo que se requiere de una mayor publicidad 
en medios de comunicación regionales ra-
diales, televisivos y por medio de los grupos 
de Facebook que agrupan gran cantidad de 
ciudadanos residentes en los distintos mu-
nicipios y que pudieran servir de portavoz; 
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sobre todo, el último recurso suele ser el 
más conveniente y posiblemente con mayor 
efectividad, en tiempos en los que gran parte 
de la población se encuentra conectada84.

Considerando como tasa la cifra de los 15 
millones, el total de personas conectadas  
representaría aproximadamente un 31 % de la 
población colombiana censada en el 2018, lo 
cual se configura como un medio de difusión 
masiva de información beneficioso, para 
que las personas tengan un acercamiento a 
estos centros multiagenciales. 

Puesto que estas actividades de prevención 
van dirigidas especialmente a los conflictos 
que más se presentan en cada casa de justi-
cia, entre los que se encuentran la violencia  
intrafamiliar, el abuso sexual, la violencia de gé-
nero, la delincuencia juvenil, etcétera, es nece-
sario que se realice un diagnóstico de conflic-
tividad durante cada cierto periodo de tiempo, 
que permita actualizar la oferta de justicia, y 
ver en qué municipios es más pertinente ha-
cer cierta actividad. Además de lo anterior, esto 
permite ver de mejor manera el impacto real de 
las casas de justicia sobre la comunidad. 

Sumado a ello, es importante que las acti-
vidades que se lleven a cabo sean flexibles 
y acordes a la actualidad, ya sea porque 
se realicen a través de plataformas web, o 
porque sean útiles no solo para las casas 
de justicia, sino también para la realización 
personal de cada ciudadano que asiste a 
ellas. Es ahí donde los incentivos juegan un 
papel importante.

La oferta de estas actividades en las ciuda-
des y municipios que forman parte de este 
estudio no es solo poco llamativa, sino tam-
bién desequilibrada, ya que la consolidación 
de datos e información en las casas de justi-
cia es heterogénea desde el mismo momen-
to en el que se registra, por lo que es posible 
que los informes del Ministerio de Justicia 
y del Derecho puedan tornarse incompletos. 

Esto debilita la confianza en el sistema, ya 
que no hay paridad entre lo que se informa 
y lo que realmente sucede al interior de las 
casas de justicia. 

Así, debe existir una mejora de las fuentes 
de información especialmente en dos as-

84. Según la sala de prensa del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), en Colombia exis-
ten más de 15 millones de usuarios en Facebook y alrededor de 6 millones de usuarios en Twitter, ubicándose como el país 
número 14 a nivel mundial con mayor registro de usuarios conectados a redes sociales. Disponible en: https://www.mintic.
gov.co/portal/inicio/Sala-de-Prensa/Sabia-Ud-que/2713:Colombia-es-uno-de-los-paises-con-mas-usuarios-en-redes-so-
ciales-en-la-region#:~:text=Redes %20como %20Facebook %20y %20Twitter,cercana %20a %20los %206.5 %20millones.
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pectos que ya se habían nombrado con an-
terioridad, pero que son cruciales a la hora 
de evaluar el funcionamiento y operatividad 
de las casas de justicia, dentro del esquema 
de servicio de justicia que se encuentra im-
plementado a nivel local:

i) El fortalecimiento de la plataforma SICJ a 
través de una sistematización de la informa-
ción, la cual deberá ser completada dentro de 
plazos obligatorios sujetos a sanciones en 
caso de incumplimiento, pero que a su vez 
sea fácil de manejar85.

ii) La publicidad de la información y de la 
gestión a través de estrategias de difusión en 
los diferentes medios de comunicación local.

Con una mejora en los sistemas de infor-
mación, el seguimiento a la gestión y la 
creación de actividades de prevención será 
posible acercarse mucho más a la realidad 
de cada una de las ciudades y municipios 
que fueron parte del estudio, por lo que el 
Ministerio de Justicia y del Derecho podrá 
hacer una mejor evaluación de los servi-
cios de justicia que allí se están ofrecien-
do y su impacto.

Adicionalmente, es importante mencionar 
que no todas las casas de justicia publican 
sus procesos de auditoría, por lo que es difí-
cil saber cuáles son los problemas específi-
cos que existen en cada una de ellas. 

f. Infraestructura  
física y tecnológica

De conformidad con la ley, el municipio o de-
partamento debe ofrecer un lote de su propie-
dad para la construcción de la casa de justicia, 
que debe ajustarse a unas especificaciones 
técnicas, entre las que se encuentran un área 
mínima de 1000 m2, contar con servicios pú-
blicos, y estar ubicado en la cabecera munici-
pal o sobre una zona urbana de fácil acceso.

En cada casa de justicia se ubicará por lo 
menos, y según los convenios interins-
titucionales que la Secretaría de Gobier-
no respectiva suscriba para el efecto: (1) 
coordinación, (1) centro de recepción e in-
formación (CRI), (1) inspección de policía, 
(1) sala de atención al usuario (SAU) de la 
Fiscalía General de la Nación, (1) Centro de 
Conciliación en Derecho de la Personería, 

85. Haciendo así importantes las capacitaciones, la educación informática y el acceso a equipos de cómputo permanentes.
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(1) Consultorio Médico Forense, (1)  Unidad 
de Asesoría y Consulta al Ciudadano (UAC) 
de la Defensoría del Pueblo, (1) Unidad de 
Mediación y Conciliación, (1) Comisaría de 
Familia, (1) Inspección del Trabajo, (1) Ofi-
cina de desarrollo comunitario, (1) Centro 
de Atención a Víctimas de las Violencias 
(CAVID) o las dependencias y programas 
que los sustituyan.

El número de oficinas aumenta conforme 
al número de entidades y/o dependencias 
suscritas y la construcción de la obra puede 
financiarse con el Presupuesto General de la 
Nación, como con inversión del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, con inversión de las 
alcaldías, del sistema general de regalías, o 
de cualquier otra fuente legal de ingreso. 

Los elementos básicos son: un edificio ade-
cuado, el suministro de papelería y equipos 
de cómputo, funcionarios del orden local y 
nacional, sistemas de información adecua-
dos, disponibilidad de oferta de servicios, 
recursos financieros y el diseño y aplicación 
de estrategias comunitarias. 

Se debe resaltar que, en general, las 35 casas 
de justicia que operan en los municipios que 
fueron parte de la muestra, cuentan con dota-
ción adecuada para el desarrollo de sus activi-
dades, así como también en algunas de ellas se 

tienen implementados controles de seguridad 
para los movimientos de elementos y personal. 

Pero, para garantizar el mantenimiento de 
las casas de justicia, es primordial que el 
presupuesto de estas sea tenido en cuen-
ta, incluso cuando ya se encuentran en la 
fase de operación, para que la falta de pre-
supuesto y mantenimiento no genere fallas 
que afecten su funcionamiento.

En Bogotá, de acuerdo con el Informe de Audi-
toría del 2019, se observó que el Sistema de In-
formación (SIDIJUS), en el que se registran los 
usuarios de las casas de justicia, al igual que 
el SICJ, presenta deficiencias en la información 
reportada, lo que genera variación en las cifras 
y crea inconvenientes al momento de presen-
tar cualquier tipo de reporte. Aquí hay algunos 
ejemplos, tomados de algunas de las casas de 
justicia ubicadas en la ciudad de Bogotá: 

•	 En la Casa de Justicia Ciudad Bolí-
var hay humedad en los techos, no 
funciona el ascensor, no sirven las 
chapas de las puertas de los ba-
ños, no sirven las pantallas de los 
televisores, las salidas de emer-
gencia se encuentran bloqueadas 
por elementos en desuso y, en ge-
neral, hay otros múltiples proble-
mas de infraestructura. 
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•	 En la Casa de Justicia de Chapinero 
la silla para personas en condición 
de discapacidad ubicada en las 
escaleras no se usa, ya que ningún 
funcionario sabe cómo funciona.

•	 La Casa de Justicia de Engativá 
no cuenta con presencia de comi-
saría de familia.

•	 En la Casa de Justicia de Fontibón 
hay cableado expuesto, poniendo 
en peligro la vida de los funciona-
rios y usuarios. 

•	 En la Casa de Justicia de Kennedy, 
el cuarto de motores se usa como 
depósito de basura.

•	 En la Casa de Justicia de Barrios 
Unidos, no se cuenta con una sala 
de mediación que garantice la pri-
vacidad de los usuarios.

Por otra parte, la Casa de Justicia del Norte en 
Bucaramanga cuenta con inspección de poli-
cía, pero no cuenta con presencia del Instituto 
Nacional de Medicina Legal. Se encuentra ubi-
cada en un edificio extenso, pero parte de su 
infraestructura se encuentra en abandono y en 
desuso; y además, se encuentra ubicada en un 
barrio que la ciudadanía considera inseguro. 

g. Articulación interinstitucional

Por su naturaleza, las casas de justicia 
cuentan con articulación de entidades lo-
cales y nacionales; sin embargo, y tal como 
se mostrará en la siguiente tabla (ver tabla 
15),  la articulación con las entidades loca-
les es mucho mayor, lo que genera proble-
mas cuando se requieren servicios indis-
pensables como, por ejemplo, los prestados 
por el Instituto de Medicina Legal.

Radiografía del acceso a la justicia en 17 ciudades de la Red de Ciudades Cómo Vamos133



Tabla #15 
 

Oferta de entidades en las casas de justicia 
de los municipios objeto de la muestra

Fuente:  
Información reportada por los  
municipios vía derecho de petición.

Orden nacional

Entidades /
Municipio Armenia Barranquilla Bogotá Bucaramanga Buenaventura Cali

Defensoría de 
familia - ICBF x x

Defensor 
público x x

Registraduría x x x

Fiscalía x x x x x

Ministerio de 
Protección 
Social

Instituto 
Nacional de 
Medicina 
Legal

x x

Inspector  
del trabajo

SIJIN x x

Justicia Cómo Vamos Informe final 134



Cartagena Chía Ibagué Manizales Medellín Montería Pereira

x

x x x x x

x

x x x x x

x

x

x x

x
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Nivel municipal

Entidades /
Municipio Armenia Barranquilla Bogotá Bucaramanga Buenaventura Cali

Personería 
municipal/
distrital

x x x x

Oficina de 
desarrollo 
comunitario  
o social

Comisaría de 
familia x x x x x x

Oficina de 
asuntos étnicos x x

Centros de 
conciliación x

Equipo 
psicosocial x x

Oficina de 
desarrollo 
comunitario  
o social

Oficina de 
asuntos étnicos x x

Centros de 
conciliación x x

Secretaría 
Distrital de la 
Mujer

x

Inspección de 
policía x x x x x

Secretaría de 
Salud x x

Secretaría de 
Inclusión Social

Inspección 
de control 
urbanístico

Unidad de 
víctimas 
municipal

IDPAC x
Secretaría 
de desarrollo 
económico

x



Cartagena Chía Ibagué Manizales Medellín Montería Pereira

x x x x x

x x x x x x x

x x

x x x x

x

x x x x x x x

x

x

x



Otros

Entidades /
Municipio Armenia Barranquilla Bogotá Bucaramanga Buenaventura Cali

Consultorio 
jurídico x x x

Conciliadores 
en equidad x x x x

Jueces de paz x x x

Sisbén x x

Jueces de 
pequeñas 
causas

x x x x

Programa 
Nuevos 
Liderazgos

x

Programa 
Buen 
Comienzo



Cartagena Chía Ibagué Manizales Medellín Montería Pereira

x x x

x x x x x

x

x

x

x



En efecto, las alcaldías de Bogotá, Cali y 
Chía manifiestan contar con la presencia 
del Instituto Nacional de Medicina Legal, 
siendo solo estos los que cuentan con la 
prestación de los servicios medicolegales 
necesarios en los procesos de investiga-
ción llevados a cabo por los fiscales, los 
jueces, las defensorías del pueblo y demás 
autoridades competentes para investigar 
(Ley 938, 2004, art. 36)86.

En su gran mayoría, las casas de justicia 
cuentan con la presencia de la Fiscalía, la 
comisaría de familia, la inspección de poli-
cía y la personería; sin embargo, solo en seis 
municipios se tiene presencia de centros de 
conciliación en derecho; muy pocos cuentan 
con inspectores de trabajo, y ninguno tiene 
articulada en su casa de justicia la oficina 
de desarrollo comunitario o social, la cual es 
fundamental para el diseño de estrategias 
para la integración social de las poblaciones 
en situación de pobreza y vulnerabilidad. 

h. Casas de justicia y COVID-19

Dentro del contexto social que comporta 
el aislamiento preventivo causado a raíz 

de la epidemia de la COVID-19 durante el 
primer semestre de 2020, ha existido una 
disminución considerable en los núme-
ros de solicitudes allegadas a las casas 
de justicia, aunque han ido aumentando 
aquellos referentes a la violencia intrafa-
miliar, los cuales son redireccionados a 
los profesionales de las comisarías de fa-
milia, dentro de la clasificación hecha por 
los responsables del CRI. 

Actualmente, las comisarías de familia brin-
dan atención presencial en las casas de jus-
ticia, sin exclusión de los medios virtuales y 
telefónicos habilitados, de conformidad con 
la implementación de los nuevos requisitos 
de bioseguridad, establecidos por el Minis-
terio de Justicia y del Derecho.

Como respuesta al incremento de estos ca-
sos, el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
en alianza con las organizaciones Caribe 
Afirmativo y Colombia Diversa y el Progra-
ma de Justicia para una Paz Sostenible 
de la Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional (USAID), está  
incentivando la  capacitación de los funcio-
narios de las casas de justicia y los centros 
de convivencia ciudadana, a través de cursos 

86. Artículo 36 de la Ley 938 de 2004.
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de formación virtuales sobre perspectiva de 
género, familia y acceso a la justicia (Ministe-
rio de Justicia y del Derecho, 2020).

Frente a otro tema muy común del área de 
familia en las casas de justicia (como lo es 
la conciliación extrajudicial en derecho rela-
cionada con la custodia, las visitas y los ali-
mentos de niños y adultos mayores), se es-
tableció que las audiencias se deben llevar a 
cabo de forma virtual, siempre y cuando los 
usuarios tengan acceso a equipos tecnoló-
gicos, por lo que no ha habido interrupcio-
nes en este tipo de servicios.

Adicionalmente, los casos con mayor núme-
ro de consulta (seguidos de los de violencia 
intrafamiliar) son los correspondientes a los 
contratos de arrendamiento, a raíz de la ex-
pedición del Decreto 579 de 2020, median-
te el cual el Gobierno nacional prohibió los 
desalojos a los arrendatarios de vivienda fa-
miliar; el Decreto Legislativo 797 de 020, por 
el cual se adoptaron medidas transitorias 
en materia de arrendamientos de locales 
comerciales, permitiendo que los contratos 
de arrendamiento puedan ser terminados  
unilateralmente; y el Decreto Legislativo 772 
de 2020, por el cual se dictaron medidas  
especiales para procesos de insolvencia. 

Finalmente, aumentaron las consultas refe-
rentes al ámbito laboral, debido al aumento 

de los niveles de desempleo y los despidos 
en las pequeñas y medianas empresas, lo 
cual ha requerido la necesidad de crear ma-
yor articulación interinstitucional con los 
inspectores de trabajo, debido a las dudas 
que surgieron en los ciudadanos a partir de 
la expedición de las circulares 18, 21 y 33 del 
Ministerio del Trabajo y los Decretos 7700 y 
771, que contienen las medidas de protec-
ción al empleo y a las empresas, y abordan 
temas como el teletrabajo, las vacaciones 
anticipadas y el acuerdo de pago de prima 
por partes. 

Radiografía del acceso a la justicia en 17 ciudades de la Red de Ciudades Cómo Vamos141



Recomendaciones generales

Además de las recomendaciones 
ya descritas, dentro de las necesi-
dades de fortalecimiento generales 
que requieren todas las casas de 
justicia, encontramos que:

 Es recomendable evitar las 
formas flexibles de vincula-
ción laboral de los funciona-
rios de las casas de justicia, 
ya que así se podrían precaver 
las interrupciones que afectan 
el normal funcionamiento de 
las mismas.

 Es importante que el comité 
coordinador se reúna men-
sualmente, ya sea por convo-
catoria del coordinador, o ex-
traordinariamente a solicitud 
de cualquier otro miembro en 
caso de que sea requerido. La 
constitución del comité juega 
un papel muy importante en 
cuanto al sostenimiento de 
las casas de justicia, por lo 

que sus convocatorias y sus ac-
tividades deben ser fundamen-
tales en las casas de justicia, 
ya que este, además de evaluar, 
coordina la gestión futura de es-
tos centros multiagenciales.

 En razón a los problemas de 
infraestructura y falta de equi-
pamiento, es importante ade-
lantar las gestiones adminis-
trativas y jurídicas necesarias 
ante las alcaldías locales, a tra-
vés de la solicitud de recursos 
y su entrega, o en su defecto, la 
firma de contratos de comoda-
to, en caso de que se requieran 
prestamos entre entidades.

 No se deben normalizar los 
problemas de funcionamien-
to de las casas de justicia; por 
el contrario, es importante que 
cada una examine sus fallas 
a través de auditorías inter-
nas, que les permita ver en qué 
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están fallando, y así realizar  
acciones a tiempo.

 Se deben buscar formas de di-
fundir el uso de las casas de jus-
ticia por medios virtuales, ya sea 
a través de pautas publicitarias 
o por medio de redes sociales, 
las cuales son más efectivas en 
la difusión de información.

 Si bien existen funcionarios 
de las comisarías de familia en 
las distintas casas de justicia, 
también se requiere la capa-
citación constante del perso-
nal de recepción de casos en  
temas de género, al ser la vio-
lencia intrafamiliar y la agre-
sión contra la mujer, uno de los 
conflictos de mayor frecuencia. 

 Se debe considerar la aplica-
ción de medidas correctivas a 
quienes incumplan las normas 
de seguridad laboral. 

 Es importante que todos 
los municipios tengan un  
presupuesto consolidado de los 
gastos y las inversiones indivi-
duales en sus casas de justicia, a 
través del cálculo del promedio. 
Esto permitirá que se identifique 
la relación costo-beneficio.

 Todos los elementos en las ca-
sas de justicia deben cumplir 
con una funcionalidad y, en caso 
de que no, los funcionarios de-
berán reportarlo inmediatamen-
te con el fin de que sea reparado, 
retirado o reemplazado. 

 Es importante llevar a cabo una 
buena gestión documental que 
cumpla con todas las normas 
referentes y haga fácil el acce-
so a la información. 

 Se debe crear un plan de trabajo 
conjunto nacional, en el que se 
requerirá el apoyo del Ministerio 

Radiografía del acceso a la justicia en 17 ciudades de la Red de Ciudades Cómo Vamos143



Recomendaciones generales

de las TIC, del DANE y de exper-
tos en estadística y cómputo, 
para consolidar un sistema de 
información general que con-
tenga información real y precisa 
sobre las distintas actuaciones 
y trámites que se adelantan en 
las casas de justicia.

 Promover el uso de las casas 
de justicia móviles, y crear un 
acompañamiento integral a los 
usuarios con necesidades de 
atención permanente.

 Implementar medidores de sa-
tisfacción en todas las casas 
de justicia, no solo respecto 
de aquellos usuarios que radi-
quen solicitudes, sino también 
de aquellos que participan en 
las actividades de prevención 
y capacitaciones. Esto permi-

tirá generar estadísticas res-
pecto a los servicios que allí se 
prestan, y servirá de referente 
para conocer la calidad de los 
servicios ofertados y presta-
dos a través de esas casas.

 Es necesario que las alcaldías 
Municipales de Bucaraman-
ga, Ibagué, Manizales y Chía 
reconsideren la necesidad de 
establecer un presupuesto fijo 
en cada casa de justicia, tanto 
para gastos de funcionamiento 
como para inversión.

 En los casos de Armenia, Bue-
naventura, Pereira, Montería 
e Ibagué, es menester que las 
casas de justicia busquen arti-
cular los servicios de justicia a 
través del aumento de la coo-
peración entre las entidades, 
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pues hasta el momento cuen-
tan con poca participación. 

 Si bien todas las casas de justi-
cia cuentan con comisaría de fa-
milia, a la gran mayoría le hacen 
falta contar con el servicio psico-
social, por lo que se recomienda 
fortalecer la planta de psicólogos 
y trabajadores sociales, ya sea a 
través de la misma comisaría o 
de manera independiente.

 Las casas de justicia de Cali, 
Montería, Cartagena, Ibagué y 
Pereira requieren la creación 
de una oferta amplia de jus-
ticia comunitaria y de los mé-
todos alternativos de solución 
de conflictos que promueva el 
uso de figuras como los me-
diadores; esto porque, en pri-
mer lugar, esta oferta es nula 

en algunos de los municipios, 
y en segundo lugar, porque cu-
riosamente la mayoría de los 
ciudadanos encuestados en 
los sondeos (que informaron 
estar de acuerdo con el uso 
de la violencia contra perso-
nas que cometían hurtos) se 
encontraban en las ciudades 
de Montería, Cartagena y Bo-
gotá. De esta manera se es-
taría también implementando 
la educación ciudadana, sobre 
el verdadero significado de la 
resolución de conflictos por 
cuenta propia.
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LA JUSTICIA FORMAL EN 
LAS CIUDADES: BRECHAS 
EN LAS CARGAS Y 
CONDICIONES DE TRABAJO

oferta de jueces se distribuye conforme se 
indica en la siguiente tabla (ver tabla 16):

De lo anterior se desprende que, en 2018, la 
rama judicial contaba con 5501 jueces y ma-
gistrados, para atender los conflictos relacio-
nados con todas las áreas del derecho, sin 
contar los que, para entonces, fueron nom-
brados jueces especiales para la paz, es de-
cir, 12,4 jueces por cada 100 000 habitantes.

Ahora bien, la clasificación de los conflictos 
se divide, de acuerdo con la naturaleza del 
mismo; en tal sentido, encontramos conflictos 
de tipo familiar, comercial, entre personas de 
derecho privado, por vulneración de derechos 
fundamentales, los que se generan por 
agentes del estado, o aquellos derivados de 
la comisión de delitos, entre otros. 

A continuación, se observa la oferta de jue-
ces, por especialidades (ver gráfica 11):

Como se indicó en la tabla 14, 4821 jueces 
y magistrados conforman la jurisdicción or-
dinaria, siendo la que mayor número tiene, 
toda vez que se compone de varias espe-
cialidades, como son la especialidad penal, 
civil, de familia y laboral. 

Comparativo de jueces por 
habitantes con el promedio 
nacional

Por regla general, la función de administrar 
justicia se encuentra asignada a la rama ju-
dicial, la que, a su vez, está compuesta por 
la Corte Constitucional, la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo 
Superior de la Judicatura, la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial y de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Jueces con categoría del Circui-
to y Municipal, y jurisdicciones especiales. 
Los cuales se clasifican por especialidad en  
civiles, laborales, penales, penales para ado-
lescentes, de familia, de ejecución de penas, 
de pequeñas causas y de competencia múl-
tiple, promiscuos conforme lo establezca la 
ley y los demás especializados.

Para los efectos de este informe, tomaremos 
como base la jurisdicción ordinaria (en sus 
especialidades penal, civil y laboral), la ju-
risdicción de lo contencioso administrativo, 
la jurisdicción constitucional y la asignada 
al Consejo Superior de la Judicatura, cuya 
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Jurisdicción Número de jueces y magistrados

Ordinaria 
4821

Contencioso 

administrativa

549

Consejo Superior  

de la Judicatura 

122

Corte Constitucional 
9

Total
5501

Tabla #16
 

Jueces y 
magistrados 
por 
jurisdicción 

Fuente:  
Consejo  
Superior de la 
Judicatura 2018.

Radiografía del acceso a la justicia en 17 ciudades de la Red de Ciudades Cómo Vamos147



Fuente:  
Consejo  
Superior de la 
Judicatura 2018.

Penales

Laborales

Civiles

Promiscuos

Familia

Administrativos

1.446; 27 %549; 10 %

1.446; 27 %1.303; 24 % 450; 8 %417; 8 %

Gráfica #11
 

Jueces y 
magistrados 
por 
especialidad
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Así mismo, en cada una de estas especia-
lidades encontramos las salas de casación 
de la Corte Suprema de Justicia (en la que 
también se cuenta la recientemente creada 
Sala de Descongestión Laboral), Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial (con salas 
que representan cada una de las especiali-
dades antes citadas), y juzgados con cate-
goría de circuito y municipales. 

En relación con este último punto, resulta 
pertinente aclarar que los circuitos judicia-
les no obedecen a la organización política 
del país, y por ello la organización judicial 
de nuestro país, y la correlativa creación de  
despachos judiciales, se estructura a partir 
de la necesidad del servicio de justicia, que el 
Consejo Superior de la Judicatura identifique. 

En cuanto a la Jurisdicción de lo Contencio-
so Administrativo, ella se ve representada por 
549 jueces y magistrados, de los cuales 342 
corresponden a jueces administrativos con 
categoría de jueces de circuito; 176 magis-
trados de Tribunales Administrativos; mien-
tras que el Consejo de Estado tiene 31 ma-
gistrados, que se integran en sus tres salas 
así: Sala Plena (conformada por la totalidad 
de los magistrados); Sala de lo Contencioso 
Administrativo (conformada por 27 magis-

trados), y la Sala de Consulta y Servicio Civil 
(integrada por los 4 magistrados restantes).

De acuerdo con el Informe de Gestión Institu-
cional 2015-2016 del Consejo de Estado, en un 
primer acercamiento a la rendición de cuentas 
pública, se informó que la oferta judicial en 
el país para la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, está compuesta por el Consejo 
de Estado como cabeza de la misma con 31 
despachos, los tribunales administrativos con 
176 despachos distribuidos en 26 distritos, y 
342 juzgados administrativos distribuidos en 
40 circuitos judiciales, lo cual arroja un total 
de 549. Es decir que, desde el año 2015 hasta 
el 2018, se ha mantenido la misma oferta de 
jueces y magistrados en esta jurisdicción. 

Por su parte, el Plan Decenal del Sistema de 
Justicia 2017-202787 (en el cual se muestra 
la Oferta de Justicia Penal), se observa que 
para el año 2016 existía una oferta judicial 
permanente, en la especialidad penal, de 
1489 despachos judiciales penales. Esto 
evidencia una disminución de la oferta de 
jueces penales, en relación con el año 2018. 

Descendiendo al plano local, encontramos 
la siguiente oferta de jueces y magistrados 
por ciudad:

87. A través de este proyecto, el Gobierno nacional, la rama judicial y los entes de control buscan realizar un ejercicio partici-
pativo de prospectiva y planeación a 10 años encaminado al fortalecimiento de la coordinación, eficiencia, eficacia y moder-
nización en la administración de justicia y en las funciones de los organismos de control. https://www.ramajudicial.gov.co/
documents/4263275/13613759/Plan+Decenal+de+Justicia+-+Documento.pdf/80e6164a-e659-44dd-89ab-c90730405973. 
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Tabla #17 
 

Tasa de jueces 
y magistrados 
por ciudades

Barranquilla

Manizales

Armenia

Buenaventura

Bogotá, D. C.

Medellín

Ibagué

Cartagena

Cali

Bucaramanga

1

Especial

Especial

Especial

1

Especial

Especial

Especial

1

1

Categoría

Tasa de 
jueces y  
magistrados 
por cada 
100 000 
habitantes

Número  
de jueces

Número de  
habitantes 

301 224

2 445 405

2 529 403

1 232 462

1 036 1348 181 047

528 610

569 336

424 047 400 136

49

220

264

150

106591

143

84

32 66

16,26

8,99

10,43

12,17

10,237,22

27,05

14,75

7,54 16,26
Fuente:  
Consejo Superior de 
la Judicatura 2018.
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YumboPereira

Chía (Sabana Centro)

Piedecuesta Zipaquirá (Sabana Centro)

Montería

Socorro (provincias)

1

2

1 1

2

1

6

125 663

460 082

128 426

135 752

476 636

159 760

30 985

25

47

19

8

63

19

13

19,89

10,21

14,79

5,89

13,22

11,89

41,95
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Como se mencionó anteriormente, y excep-
ción hecha de Bucaramanga, el promedio na-
cional en la oferta de jueces corresponde a 
12,4 jueces por cada 100 000 habitantes; las 
ciudades pertenecientes a este primer grupo, 
por la categoría especial de municipios, se en-
cuentran por debajo del promedio nacional. 

En las de primera categoría, los siguientes 
municipios en orden descendente no alcan-
zan el promedio nacional: Montería, Buena-
ventura y Chía. 

En los de segunda y sexta categoría, solo el 
municipio de Piedecuesta se encuentra por 
debajo del promedio nacional de número 
de jueces por cada 100 000 habitantes; sin 
embargo, esto puede obedecer a factores 
determinados por el Consejo Superior de la 
Judicatura, sobre la necesidad del servicio. 

Lo anterior evidencia que, en relación con la ju-
risdicción de lo Contencioso Administrativo, la 
oferta de jueces se ha mantenido en el tiempo, 
y en relación con la oferta en general de jue-
ces, sin discriminar la especialidad, existe una 
desproporción entre las ciudades con mayor 
número de habitantes, y las de menor número.

Comparativo de ingresos 
(diferenciación por 
especialidades)

Como ya se ha indicado iteradamente en este 
documento, la rama judicial del poder público 

está compuesta por órganos que integran las 
distintas jurisdicciones, así: en la jurisdicción 
ordinaria: Corte Suprema de Justicia; tribu-
nales superiores de distrito judicial; juzgados  
civiles, laborales, penales, penales para ado-
lescentes, de familia, de ejecución de penas, 
de pequeñas causas y de competencia múl-
tiple, y los demás especializados y promis-
cuos que se creen conforme a la ley; en la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo: 
consejo de estado, tribunales administrativos, 
juzgados administrativos; en la jurisdicción 
constitucional: Corte Constitucional; en la ju-
risdicción de paz: jueces de paz (ver tabla 18).

Los ingresos efectivos en la rama judicial 
muestran que el mayor número de conflictos 
se concentran en la jurisdicción ordinaria. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que es la juris-
dicción que mayor número de especialidades 
recoge, entre las cuales se encuentran la pe-
nal, civil, de familia y laboral. Para ilustrar lo 
anterior, la siguiente gráfica (ver gráfica 12) 
muestra los ingresos efectivos de la rama ju-
dicial, desagregados por especialidad.
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Jurisdicción Número de ingresos de procesos  
efectivos de la  rama judicial

Ordinaria 
2 429 979

Contencioso 

Administrativa

258 367

Consejo Superior  

de la Judicatura 

34 093

Corte Constitucional 
1332

Total
2 723 771

Tabla #18
 

Ingresos de 
procesos 
efectivos 
de la rama 
judicial

Fuente:  
Consejo 
Superior de la 
Judicatura 2018.
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Fuente:  
Consejo Superior 
de la Judicatura 
2018.

504.759; 26 %185.342; 10 %

632.223; 33 %290.236; 15 % 174.635; 9 %126.567; 7 %

Penal

Laboral

Civil

Promiscuo

Familia

Administrativo

Gráfica #12
 

Ingreso de 
procesos 
efectivos 
en la rama 
judicial
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Se destaca que la mayoría de procesos  
corresponden a la jurisdicción penal, es  
decir, los que están relacionados con  
conductas delictivas, alcanzando un 33 % de 
los mismos; ello sin contar aquellos ingresos 
de los jueces promiscuos, que también 
pueden conocer ciertos asuntos penales. 

Pese a ello, la encuesta de percepción 
muestra que solo el 8 % de los conflictos se 
encuentran asociados a delitos, mientras 
que el 29 % de los conflictos declarados se 
encuentran asociados a vivienda y relaciones 
vecinales (15 %), y a servicios públicos (14 %). 

Corolario de lo anterior, aunque existe una 
amplia gama de conflictos, y diversos actores 
competentes para la solución de los mismos, 
todos los conflictos terminan acumulándose 
en la jurisdicción penal, pues pareciera resultar 
más fácil para el ciudadano instaurar una 
denuncia, que desarrollar un trámite específico 
ante la autoridad competente, para resolver 
los conflictos como relaciones vecinales, 
servicios públicos o familiares; o simplemente 
por el desconocimiento de otros actores que 
puedan apoyar a la solución de los mismos.

Descendiendo al ámbito territorial, a continua-
ción, se desagrega la información de ingresos 
efectivos por juez, en las 17 ciudades/munici-
pios que hicieron parte de la muestra, dentro 
proyecto Justicia Cómo Vamos (ver tabla 19):

La cantidad de ingresos de la rama judicial 
contrasta con el porcentaje promedio que 

obtuvieron los juzgados en la Encuesta de 
Participación Ciudadana (EPC), como entida-
des utilizadas por los ciudadanos para resol-
ver los conflictos, lo que muestra que el 9 % 
de los ciudadanos acudieron a los juzgados, 
con el fin de resolver sus controversias. 

Una vez desagregada la información obte-
nida, encontramos que las ciudades del eje 
cafetero (esto es, Manizales y Armenia) se 
muestran como aquellas ciudades con me-
nor índice de comparecencia de ciudadanos 
a los juzgados para resolver sus conflictos, 
obteniendo cada una 3 % (ver gráfica 13).

Muy y a pesar de que el porcentaje de ingre-
sos en la rama judicial asciende a los dos 
millones setecientos mil, lo cierto es que, en 
la EPC, el 47 % de los ciudadanos encuesta-
dos expresó que acude a la solución de sus 
conflictos de forma directa; situación esta 
que encuentra sustento en la percepción 
mayoritaria de que el sistema de justicia se 
demora mucho en resolver los casos, lo que 
conlleva que el ciudadano prefiera no acudir 
a este servicio del Estado. 

Como ya se indicó en otro aparte de este 
mismo documento, la encuesta reveló que 
un 42  % de los ciudadanos encuestados 
manifestaron no acudir al sistema de justi-
cia porque se demora mucho en resolver los 
casos. Los picos más altos de esta percep-
ción ciudadana se presentan en municipios 
como Socorro, con un 60 %, y Buenaventura, 
con un 54 % (ver gráfica 14).
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Tabla #19
 

Ingresos 
efectivos 
por juez por 
ciudades

Barranquilla

Manizales

Armenia

Buenaventura

Bogotá, D. C.

Medellín

IbaguéCartagena

Cali

Bucaramanga

1

Especial

Especial

Especial 1

Especial

Especial

Especial

1

1

301 224

2 445 405

2 529 4031 232 462

1 036 134

8 181 047

528 610

569 336

424 047

400 136

32 936

101 629

451 898

93 550 10 282

279 046

148 182

76 602 61 336

46 342

10 934,06

8246,01

5523,72

17 697,36 2424,73

11 032,09

6059,61

7393,06 10 773,25

11 581,56

Categoría

Tasa de 
ingresos de 
procesos 
efectivos 
cada 100 000 
habitantes

Número de 
ingresos de 
procesos 
efectivos

Número de  
habitantes 

Fuente:  
Consejo Superior de 
la Judicatura 2018.
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Yumbo

Pereira

Chía (Sabana Centro)

Piedecuesta

Zipaquirá (Sabana Centro)Montería

Socorro (provincias)
1

2

1

1

2

1

6

125 663

460 082 128 426

135 752

476 636

159 760

30 985

37 140

55 674

4204

2714

3177

3502

8244

8072,47

11 680,61

2631,45

8759,08

2340,30

2786,82

6419,26
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Fuente:  
Encuesta de 
Percepción  
Ciudadana 2019.
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Fuente:  
Encuestas de 
Percepción  
Ciudadana 2019.
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acuden al 
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Comparativo de egresos 
(productividad)

Comprendiendo que la eficacia es un con-
cepto que se centra en consideraciones so-
bre el cumplimiento de las funciones misio-
nales de los actores del sistema de justicia, 
la misma se puede medir observando el im-
pacto que las instituciones del sistema judi-
cial colombiano tienen sobre sus usuarios. 

Por su parte, la eficiencia consiste en lograr 
un fin determinado utilizando los medios 
más adecuados. En ese orden de ideas, la 
eficiencia de los actores del sistema de jus-
ticia en este proyecto se evaluará a partir de 
la productividad y gestión que muestren las 
instituciones que lo conforman. 

a. Productividad parcial 
de la rama judicial

La tasa de productividad parcial de la rama 
judicial (ver tabla 20) corresponde a 0,83, 
cifra que se obtiene de una simple opera-
ción matemática que corresponde a dedu-
cir los egresos efectivos, de los ingresos 
efectivos así: 

Tasa de productividad = Egresos efectivos / 
Ingresos efectivos88

Conforme a lo anterior, se tiene que la Corte 
Constitucional superó el promedio, con una 
tasa de productividad parcial de 0,89, mien-
tras que la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo tuvo el menor porcentaje de 
productividad con 0,76. 

Ello obedece, en alguna medida, a la celeri-
dad propia de los trámites de que conoce la 
Corte Constitucional, en contraposición con 
los asuntos que conoce la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, los cuales, por 
su naturaleza, tardan mucho más tiempo en 
ser procesados.

Así mismo, tenemos que un juez resolvió, 
en promedio, 495,14 casos durante el 2018. 
Sin embargo, hay que tener en cuenta que 
la carga judicial no es equitativa, pues ello 
depende del volumen de procesos que se 
manejen en cada circuito judicial.

Resulta pertinente aclarar que este dato no 
revela la carga procesal acumulada que te-
nían los juzgados antes del año 2018, pues 
solo expone la información de los procesos 
recibidos durante dicha vigencia.  

Al desagregar el dato de los egresos de  
procesos efectivos por especialidad, se 
obtiene la siguiente información (ver  
gráfica 15):

88. Cabe recordar que ellos ascendieron a la suma de 2 723 771 procesos.
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Continuando con uno de los objetivos 
específicos de este proyecto, el cual es 
descender los datos al ámbito territo-
rial, a continuación se relaciona la tasa 
de egresos de procesos efectivos por 
cada 100 000 habitantes, a través de la 
desagregación de información remitida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, 
sobre cada una de las ciudades y 
municipios que fueron objeto de la 
muestra (ver tabla 21):

Ahora bien, para determinar la productivi-
dad parcial de la rama judicial, a nivel terri-
torial, se establece la fórmula de ingresos 
de procesos efectivos entre egresos efec-
tivos de procesos (ver gráfica 16).

Analizada la productividad parcial de la rama 
judicial desagregada por ciudades, encontra-
mos que la mitad de las ciudades de catego-
ría especial superan la tasa de productividad 
parcial de la rama judicial a nivel nacional. 
Se destaca Bucaramanga, que presenta una 
tasa de 0,86, esto es, tres puntos por encima 
de la tasa a nivel nacional. 

Por su parte, Bogotá, Cartagena y Cali, 
presentan una tasa de productividad par-
cial del 0,82, 0,82 y 0,80, respectivamente 
(ver gráfica 17).

Ninguno de los municipios de primera ca-
tegoría superó la tasa de productividad 
parcial de la rama judicial a nivel nación, 

excepción hecha del municipio de Armenia, 
que alcanzó una tasa de 0,88. 

Por su parte, Chía reporta una tasa de 0,71, 
que se considera muy baja, pues se encuen-
tra inclusive por debajo de la tasa de la juris-
dicción de lo contencioso administrativo que, 
como se recordará, arrojó la tasa de producti-
vidad más baja de toda la rama judicial. 

En relación con los municipios de segunda y 
sexta categoría, llama la atención el munici-
pio de Zipaquirá con una tasa de 0,76, pues-
to que también se encuentra por debajo de 
la tasa de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo (ver gráfica 18).

El análisis anterior se encuentra en armonía 
con la encuesta de percepción ciudadana, 
la cual reveló una imagen mayoritariamen-
te desfavorable de los juzgados en las si-
guientes ciudades: Bogotá (51 %), Cartagena 
(44 %) y Cali (49 %).

Por su parte, Armenia presentó 40 % de imagen 
mayoritariamente favorable, al igual que socorro 
y Manizales con 62 % y 61 %, respectivamente. 

Chía y Zipaquirá resultan ser casos aislados, 
teniendo en cuenta que a pesar de que pre-
sentan las tasas más bajas de productividad 
parcial, en la encuesta de percepción ciuda-
dana se reveló que, en dichos municipios, el 
61 % y el 53 % respectivamente, ni siquiera 
conocen la entidad.
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Jurisdicción Número de egresos de procesos efectivos de la rj

Ordinaria 
2 020 769

Contencioso 

Administrativa

198 160

Consejo Superior de la 

Judicatura 

29 060

Corte Constitucional 
1192

Total 
2 249 181

Tabla #20
 

Egresos de 
procesos 
efectivos 
de la rama 
judicial

Fuente:  
Consejo  
Superior de la 
Judicatura 2018.
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Fuente:  
Consejo  
Superior de la 
Judicatura 2018.

351.812; 23 %130.139; 9 %

534.248; 36 %247.906; 17 % 132.903; 9 %90.819; 6 %

Grafica #15
 

Egresos 
efectivos por 
especialidad

Penal

Laboral

Civil

Promiscuo

Familia

Administrativo
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Tabla #21
 

Tasa de 
egresos 
efectivos 
ciudades

Barranquilla

Manizales

Armenia

Buenaventura

Bogotá, D. C.

Medellín

IbaguéCartagena

Cali

Bucaramanga

1

Especial

Especial

Especial 1

Especial

Especial

Especial

1

1

301 224

2 445 405

2 529 4031 232 462

1 036 134

8 181 047

528 610

569 336

424 047

400 136

28 821

86 584

371 684

80 857 8394

235 851

119 007

62 568 44 173

38 097

9567,96

7025,29

4543,23

15 296,15 1979,50

9324,37

4866,56

6038,60 7758,69

9521,01

Categoría

Tasa de 
egresos de 
procesos 
efectivos 
por cada 
100 000 
habitantes

Número de 
egresos de 
procesos 
efectivos

Número de  
habitantes 

Fuente:  
Consejo Superior de 
la Judicatura 2018.
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Yumbo

Pereira

Chía (Sabana Centro)

Piedecuesta

Zipaquirá (Sabana Centro)Montería

Socorro (provincias)
1

2

1

1

2

1

6

125 663

460 082 128 426

135 752

476 636

159 760

30 985

29 859

45 154

2754

2023

2260

2786

6020

6489,93

9473,48

1723,84

6528,97

1664,80

2217,04

4687,52
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Fuente:  
Consejo  
Superior de la 
Judicatura 2018.
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Ingresos y 
egresos de la 
rama judicial 
por ciudades I
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Fuente:  
Consejo  
Superior de la 
Judicatura 2018.
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Ingresos y 
egresos de la 
rama judicial 
por ciudades II
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Fuente:  
Consejo  
Superior de la 
Judicatura 2018.
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Ingresos y 
egresos de la 
rama judicial 
por ciudades III
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De lo anterior se evidencia que, los ingresos 
de procesos efectivos en todas las ciudades 
son superiores a los egresos de procesos 
efectivos. Ello genera un saldo de procesos 
que se convierte en el denominado inventa-
rio, todo lo cual se traduce en procesos acu-
mulados año tras año, desencadenando en la 
mora judicial. Adicionalmente, se evidencia 
la diferencia significativa entre el volumen 
de procesos entre ciudades y su oferta de 
jueces, lo que indiscutiblemente genera un 
desequilibrio en la carga de procesos entre  
jueces de los distintos distritos judiciales.

Aunado a lo anterior, más allá de la imagen 
favorable o desfavorable que tienen los juz-
gados en las ciudades con mayor volumen 
de procesos, el desconocimiento de estas 
entidades en aquellas ciudades se compor-
ta así: Bogotá 13 %, Barranquilla 24 %, Cali 
8  % y Medellín 13  %, por lo que se podría 
decir que los residentes de dichas ciudades 
conocen en un alto porcentaje de estas ins-
tituciones, y ello a su vez explicaría el alto 
volumen de movimiento de procesos (ingre-
sos vs. egresos), acompasado con el alto 
número de habitantes en sus territorios.

b. Productividad por juez

El Acuerdo PCSJA18-10883 del 31 de enero 
de 2018 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, estableció la capacidad máxi-
ma de respuesta de los despachos de cada 
jurisdicción, especialidad o sección y catego-

ría para efectos de la evaluación del factor de 
eficiencia o rendimiento del periodo a califi-
car, para el año 2018, arrojando un promedio 
de 935,5 procesos por despacho judicial. 

La tabla que sigue a continuación muestra 
la productividad por juez, desagregada por 
ciudad (ver tabla 22):

No obstante, conforme lo establecieron los 
indicadores de justicia de la CEJ, el prome-
dio nacional de egresos por juez en el 2017 
fue de 305,87, dato que nos permite desa-
rrollar el siguiente análisis: 

-	 De las ciudades categoría especial, 
todas obtuvieron una productividad 
superior al promedio del año anterior. 

-	 En las de primera categoría Bue-
naventura y Chía, fueron los únicos 
municipios que no alcanzaron dicho 
promedio; sin embargo, para el caso 
particular de Chía este dato hace 
eco con el bajo nivel de productivi-
dad, lo que despierta la atención en 
este municipio, pues presenta los pi-
cos más altos, tanto en indicadores 
objetivos, como subjetivos, en cuan-
to a la visibilidad de los juzgados. 

-	 De los municipios de segunda, 
cuarta y sexta categoría se en-
cuentran por debajo del promedio 
Piedecuesta y Socorro, conforme 
se había analizado anteriormente.
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588,18

893,38

540,94

Tabla #22
 

Productividad 
del juez por 
ciudades

Barranquilla

Manizales

Armenia

Buenaventura

Bogotá, D. C.

Medellín

IbaguéCartagena

Cali

Bucaramanga

1

Especial

Especial

Especial 1

Especial

Especial

Especial

1

1

28 821

86 584

371 684

80 857 8394

235 851

119 007

62 568 44 173

38 097

49

220

264150

106

591

143

84

32

66

Categoría

Tasa de 
jueces y ma-
gistrados 
por cada 
100 000 
habitantes

Número  
de jueces

Número de 
egresos de 
procesos 
efectivos

577,23

628,91

565,43 262,31

590,26 525,87

577,23
Fuente:  
Consejo Superior de 
la Judicatura 2018.
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111,44

Yumbo

Pereira

Chía (Sabana Centro)

Piedecuesta

Zipaquirá (Sabana Centro)Montería

Socorro (provincias)
1

2

1

1

2

1

6

29 859

45 154

2754

2023

2260

2786

6020

25

47 19

8

63

19

13

635,30

716,73

144,95

155,62

282,50

316,84

Radiografía del acceso a la justicia en 17 ciudades de la Red de Ciudades Cómo Vamos171



c. Seguridad jurídica: acción de tutela 
en contra de providencias judiciales

Uno de los grandes logros que se atribu-
ye a la Asamblea Nacional Constituyente, 
que, como se sabe, dio origen a la gran  
reforma que tuvo nuestra constitución en el 
año 1991, fue el haber incorporado dentro 
de nuestro ordenamiento jurídico la deno-
minada Acción de Tutela, recurso y meca-
nismo que ha permitido la realización y/o el 
amparo de los derechos fundamentales de 
la ciudadanía89. 

No obstante, el citado mecanismo de  
amparo ha sido objeto de algunos reparos, 
que apuntan fundamentalmente a cuestionar 
que dicha herramienta pueda ser utilizada 
para dejar en evidencia los eventuales yerros 
judiciales; esta circunstancia, además, ha 
abierto el espacio para la generación de otras 
discusiones no menos importantes, como 
la relativa a la peligrosidad del denominado 
“choque de trenes”, entendido este como el 
enfrentamiento o divergencia entre las máxi-

mas autoridades de lo judicial, en torno a  una 
misma situación o controversia90. 

Pues bien, de cara a esa realidad, y en lo que 
toca precisamente con la viabilidad de la acción 
de tutela en contra de las providencias judicia-
les (TCPJ), elemento que ciertamente apunta 
a determinar el grado de seguridad jurídica de 
nuestro sistema judicial, se tiene lo siguiente: 

-	 Durante el año 2018 se radicaron 
31.241 tutelas contra providencias 
judiciales en nuestro país (18 % fue-
ron concedidas en primera instancia 
y el 82 % restantes fueron negadas). 

-	 Aproximadamente la mitad de las 
decisiones en primera instancia 
fueron apeladas (51 %), y de estas, 
el 88 % fueron confirmadas en se-
gunda instancia y el 12 % restantes 
fueron revocadas.

-	 Dentro del grupo de las 17 ciuda-
des/municipios objeto de la mues-
tra, Ibagué registra la menor tasa de  

89. Según reporte de la Corte Constitucional, para el año 2018 se habían radicado un total de 7 153 818 acciones de tutela. 
Según el mismo reporte, durante los primeros diez meses del año 2019 se presentaron un total de 544 588 solicitudes. Ver 
infografía CEJ en el siguiente enlace: https://cej.org.co/infografias/cifras-de-la-tutela-en-colombia/.

90. Sobre el particular, véase el trabajo realizado por Dejusticia, denominado “Tutelas contra sentencias: documentos para el de-
bate”, en el cual se indica que: “La tutela contra sentencias (TCS) ha estado, desde hace varios años, en el centro de muchas po-
lémicas jurídicas y políticas, en especial debido al llamado “choque de trenes”. Estos enfrentamientos entre las altas cortes han 
sido perjudiciales para el país, pues generan incoherencias en el sistema judicial, con grave perjuicio para la seguridad jurídica y 
para los derechos fundamentales de los colombianos.” Disponible en: https://www.dejusticia.org/wp-content/uploads/2017/04/
fi_name_recurso_187.pdf.
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apelación (en esta ciudad se apela-
ron 34 de cada 100 decisiones en pri-
mera instancia), mientras que la tasa 
de apelación más alta se presenta en 
Piedecuesta y Yumbo, municipios en 
los cuales se apelaron la totalidad de 
las decisiones en primera instancia.

-	 En Colombia, 12 de cada 100 TCPJ 
impugnadas fueron revocadas en 
segunda instancia. El municipio con 
mayor tasa de revocatoria es Zipa-
quirá (22 %), mientras que en Piede-
cuesta, Chía y Yumbo todas las TCPJ 
impugnadas fueron confirmadas en 
segunda instancia (ver tabla 23).

La Fiscalía General de la 
Nación-Indicadores en materia 
penal a nivel nacional y local

Según el artículo 250 de la de Colombia91, la 
Fiscalía General de la Nación es el ente encar-
gado de “adelantar el ejercicio de la acción pe-
nal y realizar la investigación de los hechos que 
revistan las características de un delito (…)”.

En promedio, el 8,3  % de los encuestados 
manifestó haber tenido algún conflicto 
relacionado con la comisión de un delito; sin 

91. Modificado. A.L. 3/2002, art. 2.

92. Disponible en: adenunciar.policia.gov.co/adenunciar/Login.aspx?ReturnUrl= %2fadenunciar %2f. 

embargo, este fenómeno es más frecuente 
en la mayoría de las grandes ciudades 
encuestadas, tal y como se observa en la 
siguiente gráfica (ver gráfica 19):

La denuncia de hechos delictivos se puede 
adelantar en puntos específicos de atención de 
la Fiscalía, y en algunas estaciones de policía. 

De acuerdo con la tabla 24, en el país hay 1,7 
salas de recepción de denuncias por cada 
100  000 habitantes, para un total de 836 
salas en todo el territorio nacional. 

No obstante, con la entrada en vigor de la 
plataforma ¡A Denunciar!, desde el año 
2017 es posible denunciar algunos delitos 
de manera virtual, entre otros, el hurto, la 
extorsión y la estafa92.

Solo cuatro de las 17 ciudades objeto 
de estudio superan el número de Salas 
de Recepción de Denuncias por 100  000 
habitantes del promedio nacional: Armenia 
(2,4), Manizales (2,1), Socorro (6,2) y Zipaquirá 
(3,8). Algunas de las grandes ciudades; a 
saber, Cali, Bogotá, Medellín, Barranquilla, 
Bucaramanga, no alcanzan a tener una Sala 
de Recepción de Denuncias, por cada 100 000 
habitantes (ver tabla 24 y 25).
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Tabla #23
 

Indicadores 
de tutelas 
contra 
providencias 
judiciales, 
año 2018

Primera instancia

Ciudad TCPJ (1) Concedidas  %

Bogotá 14 425 2087 14 %

Ibagué 913 184 20 %

Barranquilla 1055 227 22 %

Bucaramanga 1280 209 16 %

Zipaquirá 67 16 24 %

Nacional 31 241 5559 18 %

Pereira 786 89 11 %

Manizales 547 94 17 %

Cali 1411 282 20 %

Montería 338 67 20 %

Cartagena 580 128 22 %

Armenia 227 47 21 %

Socorro 11 5 45 %

Medellín 1798 373 21 %

Buenaventura 32 8 25 %

Piedecuesta 2 0 0 %

Chía 2 0 0 %

Yumbo 2 1 50 %

Fuente:  
Corte  
Constitucional 
y Corporación 
Excelencia en la 
Justicia, 2019.
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Negadas  %
A segunda  

instancia (2)
Tasa de apelación 

(2)/(1)

12 338 86 % 8191 57 %

729 80 % 311 34 %

828 78 % 573 54 %

1071 84 % 546 43 %

51 76 % 32 48 %

25 682 82 % 15 867 51 %

697 89 % 562 72 %

453 83 % 334 61 %

1129 80 % 641 45 %

271 80 % 123 36 %

452 78 % 262 45 %

180 79 % 121 53 %

6 55 % 8 73 %

1425 79 % 722 40 %

24 75 % 20 63 %

2 100 % 2 100 %

2 100 % 1 50 %

1 50 % 2 100 %
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Segunda instancia

Ciudad Confirma  % Revoca  %

Bogotá 7259 89 % 932 11 %

Ibagué 279 90 % 32 10 %

Barranquilla 476 83 % 97 17 %

Bucaramanga 474 87 % 72 13 %

Zipaquirá 25 78 % 7 22 %

Nacional 14 003 88 % 1864 12 %

Pereira 526 94 % 36 6 %

Manizales 314 94 % 20 6 %

Cali 580 90 % 61 10 %

Montería 108 88 % 15 12 %

Cartagena 236 90 % 26 10 %

Armenia 106 88 % 15 12 %

Socorro 7 88 % 1 13 %

Medellín 629 87 % 93 13 %

Buenaventura 16 80 % 4 20 %

Piedecuesta 2 100 % 0 0 %

Chía 1 100 % 0 0 %

Yumbo 2 100 % 0 0 %



Decisión final

 % Negadas  %  %

17 % 11 928 83 % 14 %

22 % 713 78 % 20 %

25 % 791 75 % 22 %

19 % 1035 81 % 16 %

28 % 48 72 % 24 %

20 % 24 958 80 % 18 %

14 % 679 86 % 11 %

19 % 443 81 % 17 %

23 % 1092 77 % 20 %

21 % 268 79 % 20 %

23 % 444 77 % 22 %

25 % 171 75 % 21 %

36 % 7 64 % 45 %

21 % 1414 79 % 21 %

31 % 22 69 % 25 %

0 % 2 100 % 0 %

0 % 2 100 % 0 %

50 % 1 50 % 50 %



Tabla #24
 

Oferta 
institucional 
de la Fiscalía 
General de la 
Nación por 
municipio

Municipio Fiscales
Fiscales por  

100 000 habitantes

Armenia 40 14

Barranquilla 132 11

Bogotá D. C. 1142 15

Bucaramanga 169 29

Buenaventura 34 11

Cali 269 12

Cartagena 86 9

Chía 10 8

Ibagué 84 16

Manizales 43 10

Medellín 382 16

Montería 58 12

Pereira 66 14

Piedecuesta 6 4

Socorro 3 9

Yumbo 12 11

Zipaquirá 19 15

Nivel nacional 4700 10

Fuente:  
Derecho de petición 
a la Fiscalía General 
de la Nación (2019). 
Cálculos CEJ.
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Salas de Recepción  
de Denuncias SRD por 100 000 habitantes

7 2,4

10 0,8

46 0,6

5 0,9

2 0,6

4 0,2

4 0,4

1 0,8

5 0,9

9 2,1

17 0,7

3 0,6

3 0,6

2 1,2

2 6,2

1 0,9

5 3,8

836 1,7
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Tabla #25
 

Principales 
indicadores 
de gestión 
de la Fiscalía 
General de la 
Nación por 
municipio 
en 2018

Municipio

Entrada  
de noticias 
criminales

Entrada de  
noticias  

criminales  
por fiscal

Salida de  
noticias  

criminales

Salida de  
noticias  

criminales  
por fiscal

Armenia 10 310 258 9282 232

Barranquilla 44 522 337 30 621 232

Bogotá D. C. 363 157 318 275 307 241

Bucaramanga 29 460 174 21 248 126

Buenaventura 5450 160 3096 91

Cali 88 380 329 61 273 228

Cartagena 30 123 350 18 519 215

Chía 4307 431 4464 446

Ibagué 24 162 288 17 348 207

Manizales 13 609 316 11 987 279

Medellín 106 808 280 98 573 258

Montería 12 482 215 7977 138

Pereira 15 706 238 13 368 203

Piedecuesta 4073 679 3 052 509

Socorro 842 281 594 198

Yumbo 4258 355 2 980 248

Zipaquirá 3507 185 3103 163

Nivel nacional96 1 487 677 317 1 138 047 242

93. La relación entre el número de procesos evacuados y el número de procesos ingresados se denomina Índice de Evacuación 
Parcial – (IEP). Este permite evaluar el nivel de productividad de cualquier unidad. Cuando es superior a 100 indica desacumu-
lación de procesos en inventario.

94. Como proporción del total de noticias criminales evacuadas.

Fuente:  
Derecho de peti-
ción a la Fiscalía 
General de la 
Nación (2019). 
Cálculos CEJ. 

Justicia Cómo Vamos Informe final 180



Índice de 
Evacuación 

Parcial93 

Archivo  
de noticias 
criminales

Archivo  
de noticias  
criminales94  

Archivo por 
imposibilidad95

Sentencias en 
juicio ordinario

Sentencias  
absolutorias en 
juicio ordinario

90 % 6092 66 % 57 % 272 77 %

69 % 24 155 79 % 53 % 95 30 %

76 % 222 018 81 % 65 % 6.929 61 %

72 % 13 738 65 % 46 % 736 52 %

57 % 1842 60 % 59 % 26 50 %

69 % 44 030 72 % 61 % 847 48 %

61 % 13 610 74 % 64 % 195 74 %

104 % 3345 75 % 50 % 32 81 %

72 % 8887 51 % 67 % 422 57 %

88 % 8315 69 % 40 % 274 56 %

92 % 76 956 78 % 69 % 1174 54 %

64 % 4507 57 % 49 % 52 54 %

85 % 7578 57 % 65 % 280 54 %

75 % 2019 66 % 63 % 71 37 %

70 % 299 50 % 27 % 7 29 %

70 % 1928 65 % 51 % 95 38 %

88 % 2223 72 % 47 % 22 46 %

76 % 803 224 71 % 60 % 18 973 53 %

95. Como proporción del total de noticias criminales archivadas.

96. Se excluyen del análisis las noticias criminales tramitadas por Ley 1098 de 2006 y Jurisdicción de Menores.
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Fuente:  
Encuesta de 
Percepción 
Ciudadana 
EPC–2019.
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En los últimos 
dos años, ¿ha 
tenido algún 
conflicto 
relacionado 
con alguna 
de estas 
situaciones?-
Delitos
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Durante el año 2018 entraron a la Fisca-
lía General de la Nación 1  487  677 noti-
cias criminales, mientras que se evacuaron 
1  138  047; de manera que, por cada 100 
noticias criminales que ingresaron, se eva-
cuaron 76, quedando 24 en inventario. Den-
tro del grupo de ciudades encuestadas, solo 
en Chía hubo desacumulación de inventario, 
puesto que en este municipio se evacuaron 
104 noticias criminales, por cada 100 que 
entraron. Del total de noticias criminales que 
entraron a la Fiscalía, 191 269 (13 %) lo hizo 
mediante la plataforma ¡ADenunciar!97; ade-
más, el 93 % de las noticias criminales que 
iniciaron su trámite mediante esta platafor-
ma correspondían al delito de hurto. 

De acuerdo con la tabla 26, el 50,4 % de las no-
ticias criminales tramitadas de forma virtual 
en el país, corresponden a la ciudad de Bogotá.

Para el promedio de las 17 ciudades en-
cuestadas, la imagen de la Fiscalía Gene-
ral de la Nación es favorable en un 45 %. 

Socorro, municipio que reporta el mayor 
índice de favorabilidad (pese a contar con 
un menor número de fiscales por 100 000 
habitantes, con respecto al nivel nacio-
nal), registra la menor tasa de archivo 
de noticias criminales dentro del grupo 
de municipios y ciudades examinadas98; 
además, es el municipio con mayor tasa 
de condena en juicio oral, pues solo el 
29 % de las sentencias emitidas en dichos 
juicios fueron absolutorias99.

Las ciudades con la menor imagen favorable 
de la Fiscalía son Chía y Zipaquirá, ambas 
pertenecientes al programa Sabana Centro 
Cómo Vamos. Chía ostenta, dentro del gru-
po de ciudades encuestadas, el mayor nivel 
de desconocimiento sobre el ente acusador. 
Este municipio cuenta con ocho fiscales por 
cada 100  000 habitantes, dos menos con 
relación al nivel nacional100; además, regis-
tra la menor tasa de condena en juicio oral, 
considerando que el 81 % de las sentencias 
emitidas dichos juicios fueron absolutorias.

97. Del total de noticias criminales que entraron a la Fiscalía en 2019, el 19 % lo hizo mediante esta misma plataforma.

98. El archivo de las diligencias se puede dar por las siguientes razones: i) conducta atípica e inexistencia del hecho; ii) querellante 
ilegítimo; iii) imposibilidad fáctica o jurídica de efectuar la acción; iv) prescripción de la acción penal; v) imposibilidad de encontrar o 
establecer el sujeto activo/pasivo de la conducta. De acuerdo con el Plan Estratégico de la Fiscalía (2016-2018), en esta última cau-
sal el ente acusador reconoce la imposibilidad, conforme los recursos disponibles, de identificar a la víctima o al victimario del delito.

99. La tasa de condena en procesos sin aceptación de cargos o preacuerdos es un indicador que permite evaluar la eficiencia de 
la Fiscalía, pues es en estos casos donde el ente acusador debe desvirtuar, ante un juez de conocimiento y mediante un juicio oral, 
la presunción de inocencia del imputado. A nivel nacional, el 53 % de las sentencias emitidas en juicio oral fueron absolutorias.

100. En este municipio el número de noticias criminales que ingresaron por fiscal fue 36 % mayor con respecto al nivel nacional.
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Fuente:  
Encuesta de la 
Red de Ciudades 
Cómo Vamos 
2019.
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Imagen de 
la Fiscalía 
General de la 
Nación por 
municipio
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Por otra parte, Bogotá registra la mayor ima-
gen desfavorable de la Fiscalía. En esta ciu-
dad entraron 363 157 noticias criminales, de 
las cuales 96 478 (27 %) iniciaron su trámite 
virtualmente. La ciudad cuenta con 15 fis-
cales y 0,6 salas de recepción de denuncias 
por 100  000 habitantes, y su tasa de con-
dena en juicio oral es del 39 %, ocho puntos 
porcentuales por debajo del nivel nacional.

Con relación a la entrada y salida de noticias 
criminales por fiscal, Bogotá exhibe el mis-
mo comportamiento del nivel nacional; sin 
embargo, en este municipio el archivo de no-
ticias criminales es 10 puntos porcentuales 
mayor con relación al nivel nacional; además, 
dentro del grupo de ciudades encuestadas es 
una de las ciudades con mayor proporción 
de procesos archivados, por imposibilidad de 
encontrar o establecer el sujeto activo/pasi-
vo de la conducta (ver tabla 26).

Según el Consejo Superior de la Judica-
tura (2019), durante el 2018 se registraron 
989 199 audiencias en la especialidad penal 
en el nivel nacional. De estas fueron reali-
zadas el 56,9  %, de manera que las 43,1 %  
restantes fueron canceladas o suspendidas. 

Dentro del grupo de las 17 ciudades/muni-
cipios objeto de la muestra, Barranquilla es 
la ciudad en la cual se cancelan o suspen-
den más audiencias de este tipo (de cada 
100 audiencias 69,9 fueron canceladas y 1,5 

suspendidas); en contraste, muy por debajo 
de este nivel, se destaca Yumbo, municipio 
en el cual solo se cancelaron el 6 % de las 
audiencias y se suspendieron el 0,4 %.

Los inspectores de trabajo y 
de seguridad social-Justicia 
del orden nacional, con 
incidencia en lo local

Dentro de la estructura de funcionamien-
to de la rama ejecutiva de nuestro país se 
encuentra el Ministerio de Trabajo, entidad 
esta que hace parte del sector administra-
tivo del trabajo, y tiene por objeto principal 
la formulación y adopción de las políticas, 
planes generales, programas y proyectos 
para el trabajo; de igual forma hace parte 
de su esencia, realizar todas las gestiones 
tendientes al fortalecimiento, promoción y 
protección de las actividades de la econo-
mía solidaria y el trabajo decente (Decreto 
4108, 2011, art. 1). 

En Colombia, de conformidad con el artícu-
lo 1 de la Ley 1610 de 2013, “por la cual se 
regulan algunos aspectos sobre las inspec-
ciones del trabajo y los acuerdos de forma-
lización laboral”, la competencia general de 
inspección, vigilancia y control, en materia 
laboral individual del sector privado, y en 
materia colectiva de los sectores público y 
privado, es asignada a los inspectores de 
trabajo y seguridad social.
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Tabla #26
 

Entrada de 
noticias 
criminales a 
la Fiscalía por 
departamento 
en 2018

Departamento

Entrada  
de noticias  
criminales

%  
Participación  

Noticias  
criminales  
tramitadas 

mediante ¡A 
Denunciar!

% 
Participación  

Bogotá 363 157 24,4 % 96 478 50,4 %

Antioquia 200 010 13,4 % 23 215 12,1 %

Valle del 
Cauca 144 253 9,7 % 13 513 7,1 %

Cundinamarca 79 687 5,4 % 9045 4,7 %

Atlántico 66 084 4,4 % 8730 4,6 %

Santander 72 346 4,9 % 6784 3,5 %

Bolívar 46 625 3,1 % 3607 1,9 %

Tolima 46 519 3,1 % 3558 1,9 %

Meta 40 613 2,7 % 3052 1,6 %

Norte de 
Santander 38 693 2,6 % 2386 1,2 %

Magdalena 24 835 1,7 % 2736 1,4 %

Huila 33 991 2,3 % 2446 1,3 %

Nariño 42 969 2,9 % 1880 1,0 %

Cesar 29 207 2,0 % 1651 0,9 %

Risaralda 25 230 1,7 % 1956 1,0 %

Cauca 39 787 2,7 % 1481 0,8 %

Boyacá 34 539 2,3 % 1477 0,8 %

Fuente:  
Derecho de peti-
ción a la Fiscalía 
General de la 
Nación (2019).
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Departamento

Entrada  
de noticias  
criminales

%  
Participación  

Noticias  
criminales  
tramitadas 

mediante ¡A 
Denunciar!

% 
Participación  

Caldas 24 875 1,7 % 1566 0,8 %

Quindío 16 915 1,1 % 996 0,5 %

Caquetá 11 272 0,8 % 1062 0,6 %

Córdoba 25 660 1,7 % 885 0,5 %

Casanare 11 926 0,8 % 706 0,4 %

La Guajira 13 228 0,9 % 642 0,3 %

Sucre 18 783 1,3 % 573 0,3 %

Putumayo 8524 0,6 % 208 0,1 %

Chocó 9228 0,6 % 212 0,1 %

Arauca 8092 0,5 % 166 0,1 %

San Andrés 2515 0,2 % 120 0,1 %

Amazonas 2150 0,1 % 50 0,03 %

Vichada 1308 0,1 % 46 0,02 %

Guaviare 3113 0,2 % 34 0,02 %

Guainía 929 0,1 % 8 0,004 %

Vaupés 614 0,04 % 0 0 %

Total 1 487 677 100 % 191 269 100 %
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Dentro del contexto antes descrito, los ins-
pectores de trabajo y seguridad social son 
funcionarios que permiten la realización del 
sistema de inspección colombiano, cuya ac-
tividad se dirige al cumplimiento de las nor-
mas laborales y las disposiciones sociales, 
en el sentido de los artículos 17, 485 y 486 
del C.S.T., el Decreto 4108 de 2011 y la Reso-
lución 404 de 2012 del Ministerio del Trabajo.

Ahora bien, el inspector de trabajo y segu-
ridad social, de conformidad con el Decre-
to 1227 de 2011, no solo es un funciona-
rio de planta del Ministerio del Trabajo, del 
nivel profesional101; sino, adicionalmente, 
autoridad preventiva, administrativa (Códi-
go Sustantivo del Trabajo, 1950, art. 17), y 
autoridad de policía (Código Sustantivo del 
Trabajo, 1950, art. 486 Numeral 2).

Sumado a lo anterior, los inspectores de tra-
bajo y seguridad social cumplen funciones 
en materia de conciliación y, por ende, les 
corresponde intervenir en la solución de los 
conflictos laborales de carácter individual 
y colectivo sometidos a su consideración, 
para agotamiento de la vía gubernativa y en 
aplicación del principio de economía y cele-
ridad procesal (art. 3, Ley 1610 de 2013). 

101. La Resolución 2603 de 2012, establece como requisitos de los empleos del nivel profesional grado 12, los siguientes: 
“Título profesional y título de posgrado en la modalidad de especialización y siete (7) meses de experiencia profesional relacio-
nada”. Adicionalmente, para el grado 14: “Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y trece (13) 
meses de experiencia profesional relacionada”.

102. Información reportada por el Ministerio del Trabajo vía derecho de petición. Corte: 31 de diciembre de 2018. 

103. De conformidad con los artículos 1º, 5º y 6º de la Resolución 404 de 2012 y la Resolución 470 del 26 de febrero de 2013, 
existen 33 Direcciones Territoriales: Amazonas, Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar, Boyacá, Caldas, Caquetá, Casana-
re, Cauca, Cesar, Chocó, Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Guainía, Guaviare, Huila, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de Santan-
der, Putumayo, Quindío, Risaralda, San Andrés y Providencia, Santander, Sucre, Tolima, Valle del Cauca, Vaupés, Vichada. Así 
como dos Oficinas Especiales de Barrancabermeja, Urabá-Apartadó.

De acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 3812 de 2018, “por la cual se distribu-
yen los cargos de planta del Ministerio del 
Trabajo”, nuestro país cuenta con un total 
de 904 inspectores de trabajo y seguridad 
social102, que se encuentran distribuidos por 
todo el territorio nacional103. 

En este punto vale la pena precisar que la dis-
tribución de dichos funcionarios públicos se 
realiza de acuerdo con las necesidades del 
servicio, y conforme a los planes y programas 
diseñados por la misma entidad de la cual for-
man parte; esto es, el Ministerio del Trabajo. 

Quiere decir lo anterior que la categoría de 
Inspector de Trabajo y de Seguridad Social 
no está ligada a ninguna noción y/o concep-
to de tipo territorial, y de allí que su presen-
cia dentro de un determinado territorio esté 
dada en función de la proyección particular 
de la entidad del nivel central.

Así, y de acuerdo a la información suminis-
trada por el Ministerio del Trabajo, se tiene 
que la distribución de inspectores de trabajo 
y seguridad social en las regiones que hicie-
ron parte de la investigación, es la siguiente 
(ver tabla 27).
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Quiere decir lo anterior que en las regiones 
donde se encuentran ubicadas los 17 muni-
cipios que fueron objeto de la muestra, hay 
una presencia institucional que, respecto al 
universo existente, es equivalente al 55,3 %; 
esta circunstancia deja ver que existe sufi-
ciente presencia de Inspectores de Trabajo 
y Seguridad Social en dichas regiones, lo 
que de entrada garantiza que los conflictos 
de naturaleza laboral surgidos tengan estos 
espacios institucionales de resolución104.

Ahora bien, al margen de las otras facultades 
que tienen estas instituciones, y que apuntan 
más a los aspectos relativos a sus funcio-
nes administrativas sancionatorias, interesa 
mucho más a este estudio la actividad que 
dichas autoridades desempeñan en el marco 
de sus competencias conciliatorias. 

En ese orden de ideas, lo primero que  
merece destacarse es que, en promedio, 
existe un índice favorable de efectividad en la  
labor conciliatoria que dichas entidades  
realizan, amén de la circunstancia de que, de la  
totalidad de los casos que fueron someti-
dos a su conocimiento (28.232 en todas las  
regiones), el equivalente al 62,5 % termina-
ron siendo resueltos por la vía de la conci-
liación adelantada ante ellos. 

De destacar resulta la gestión adelantada en 
las regiones del Atlántico, Bolívar y Córdoba, 
en donde los índices de efectividad en materia 
de conciliación ante los inspectores de traba-
jo y seguridad social, alcanzan a ser iguales a 
84,38 %, 82,73 % y 80,25 %, respectivamente.  

Por el contrario, muy bajo es el índice de 
efectividad que se presenta en los munici-
pios de Chía y Zipaquirá, los que solo llegan 
a ser del 21,4 % y 19,4 %, respectivamente105. 
(Ver tabla 29).

104. Es importante recordar que la encuesta practicada en los 17 municipios dejó ver que el nivel de conflictividad en materia 
laboral es bastante bajo, sobre todo si se tiene en cuenta que, en promedio, alcanzó a ser equivalente al 6,3 %. Por su parte, 
las ciudades en las que más se presentaron este tipo de situaciones, siendo igualmente bajo el índice, fueron: Bogotá (13 %), 
Buenaventura (11,3 %) y Pereira (10,5 %). 

105. En Chía se conciliaron 12 casos, de 56 solicitudes; mientras que en Zipaquirá se conciliaron 146 casos, frente a las 749 
solicitudes presentadas. 
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Tabla #27
 

Audiencias 
canceladas y 
suspendidas 
en la especia-
lidad penal en 
el año 2018106

106. Se incluyen todas las audiencias registradas de la especialidad penal, en los juzgados municipales, del circuito y tribuna-
les superiores de la jurisdicción ordinaria. 

Municipio Total audiencias Canceladas  % Canceladas

Barranquilla 45 308 31 655 69,9 %

Cartagena 35 727 20 146 56,4 %

Chía 1475 619 42,0 %

Ibagué 32 991 16 020 48,6 %

Socorro 742 292 39,4 %

Cali 51 101 23 661 46,3 %

Buenaventura 5087 2371 46,6 %

Montería 9699 3874 39,9 %

Nivel nacional 989 199 399 189 40,4 %

Bucaramanga 57 998 23 714 40,9 %

Bogotá 222 827 90 191 40,5 %

Zipaquirá 2637 807 30,6 %

Medellín 74 506 24 981 33,5 %

Pereira 19 270 5864 30,4 %

Manizales 13 233 3112 23,5 %

Armenia 14 835 2875 19,4 %

Yumbo 1559 93 6,0 %

Piedecuesta N/A N/A N/A

Fuente:  
Consejo  
Superior de la 
Judicatura. 2019.
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Municipio Suspendidas  % Suspendidas
 % No realizadas (suspendidas  

+ canceladas)

Barranquilla 701 1,5 % 71,4 %

Cartagena 212 0,6 % 57,0 %

Chía 201 13,6 % 55,6 %

Ibagué 651 2,0 % 50,5 %

Socorro 74 10,0 % 49,3 %

Cali 1514 3,0 % 49,3 %

Buenaventura 70 1,4 % 48,0 %

Montería 373 3,8 % 43,8 %

Nivel nacional 27 404 2,8 % 43,1 %

Bucaramanga 1251 2,2 % 43,0 %

Bogotá 4642 2,1 % 42,6 %

Zipaquirá 170 6,4 % 37,0 %

Medellín 1.171 1,6 % 35,1 %

Pereira 468 2,4 % 32,9 %

Manizales 507 3,8 % 27,3 %

Armenia 1175 7,9 % 27,3 %

Yumbo 6 0,4 % 6,4 %

Piedecuesta N/A N/A N/A
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107. Incluye a los municipios de Socorro y Piedecuesta. 

108. Incluye a los municipios de Buenaventura y Yumbo. 

109. En esta región se incluye a los municipios de Chía y Zipaquirá. Se destaca que en cada uno de los municipios de la deno-
minada Región Sabana Centro, hay habilitadas dos (2) inspecciones de trabajo y seguridad social.  

Municipio Dirección territorial Número de inspectores

Barranquilla Atlántico 36 

Bogotá Bogotá 120 

Bucaramanga Santander107 53 

Cartagena Bolívar 25 

Cali Valle del Cauca108 72 

Medellín Antioquia 64 

Armenia Quindío 13 

Ibagué Tolima 24 

Manizales Caldas 21 

Montería Córdoba 23 

Pereira Risaralda 24 

Chía (Sabana Centro) Cundinamarca109 25 

Total 500 

Tabla #28
 

Distribución 
de inspectores 
de trabajo por 
regiones, 2018

Fuente:  
Ministerio  
de Trabajo.  
Información 
suministrada 
vía derecho 
de petición.
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110. Incluye a los municipios de Socorro y Piedecuesta. 

111. Incluye a los municipios de Buenaventura y Yumbo. 

112. En esta región se incluye a los municipios de Chía y Zipaquirá.

Dirección Territorial Número de solicitudes Con acuerdo total

Atlántico 4252 3588

Bogotá 4463 2287

Santander110 2379 1217

Bolívar 967 800

Valle del Cauca111 4123 2659

Antioquia 3360 1516

Quindío 285 100 

Tolima 2541 1828 

Caldas 1988 1279 

Córdoba 1651 1325 

Risaralda 1098 588 

Cundinamarca112 1125 447 

Total 28 232 17 634 

Tabla #29
 

Índice de 
efectividad 
de la labor 
conciliatoria 
de los 
inspectores de 
trabajo, 2018

Fuente:  
Ministerio  
de Trabajo.  
Información 
suministrada 
vía derecho 
de petición.
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Fuente:  
Ministerio del 
Trabajo 2019-
Vía derecho  
de petición.

90 %

70 %

60 %

50 %

40 %

30 %

80 %

Bo
go

tá

Ri
sa

ra
ld

a

Va
lle

 d
el

 
Ca

uc
a

At
lá

nt
ic

o

Bo
liv

ar

Có
rd

ob
a

To
lim

a

To
ta

l

Ca
ld

as

Q
uí

nd
io

Cu
nd

in
am

ar
ca

An
tio

qu
ia

Sa
nt

an
de

r

35
 %

40
 %

45
 %

5
1 

%

5
1 

%5
4 

%

6
2 

%

6
4 

%

6
4 

%

72
 %

80
 %

83
 %84

 %Gráfica #21   
 

Índice de 
efectividad 
en 12 
Direcciones 
Territoriales, 
año 2018

Justicia Cómo Vamos Informe final 194





05
CONCLUSIONES



Características generales  
de la justicia

1.    
El acceso y la confianza en la justicia son 
cualidades necesarias para contar con un 
sistema judicial para todos los ciudadanos, 
sin importar las condiciones o el territorio en 
donde se encuentren.

2.    
Las entidades no cumplen con estánda-
res óptimos de justicia abierta, dificultando 
la transparencia, el acceso a información 
oportuna y de calidad.

3.    
No podemos normalizar los problemas de 
funcionamiento, eficiencia y transparencia 
presentes en las instituciones del sistema 
de justicia.

4.    
El sistema de justicia presenta dificultades 
de articulación, tanto entre las entidades a 
nivel local como entre ellas con las institu-

ciones del orden nacional, lo cual afecta la 
prestación de un servicio eficaz y de calidad.

5.    
Los problemas de conocimiento y acceso 
que enfrentan las entidades de justicia a ni-
vel local, requieren de esfuerzos y estrate-
gias de pedagodía que aumenten el conoci-
miento ciudadano.

Percepción y confianza 
ciudadana

1.    
La falta de confianza y la ineficiencia del 
sistema son las principales razones por las 
cuales las personas no acuden a la justicia 
para resolver sus conflictos, de acuerdo a la 
encuesta de percepción ciudadana.

2.    
El desconocimiento de las diferentes entida-
des que componen el sistema de resolución 
de controversias a nivel local afecta e influye 
en el debido acceso a la justicia por parte de 
los ciudadanos.
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Efectividad y eficiencia  
en la justicia

1.    
Los principales retos en eficiencia y eficacia 
en las entidades locales están focalizados 
en el talento humano, la infraestructura, pro-
ductividad y recursos tecnológicos.

2.    
La cantidad y calidad de la infraestructura 
física es uno de los principales retos que en-
frentan las entidades de la justicia local, lo 
cual influye y afecta la calidad del servicio y 
la percepción de los ciudadanos.

3.    
En la mayoría de las ciudades se manifes-
taron dificultades operativas por la falta de 
personal de planta, las limitaciones del re-
curso humano de apoyo asignado y la exce-
siva rotación del personal asignado.

4.    
Las entidades de justicia a nivel local pre-
sentan retos en el uso de recursos tecnoló-
gicos que no solo afecta el acceso a la in-
formación de su gestión, sino que presenta 
limitaciones a una prestación más eficaz y 
ágil de la justicia.

5.    
Las entidades de justicia a nivel local son 
apéndices de las alcaldías que reciben 
poca priorización y recursos financieros 
para su funcionamiento, aun cuando son 
parte integral de la estructura administra-
tiva local. 

6.    
La demanda que enfrenta la justicia a nivel 
territorial, requiere de medidas estratégicas 
que permitan aumentar la productividad y 
eficiencia, y a su vez la disponibilidad de jue-
ces para equilibrar la carga.
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